
N° 3278

14
octubre
2009

Boletín Oficial
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

                                         "2009 Año de los Derechos Políticos de la Mujer"

Boletín Oficial - Publicación oficial - Ordenanza N° 33.701 - Ley N° 2739 Reglamentado por Decreto N° 964/08 - Director responsable: Sr. Pablo
Clusellas - Registro de la Propiedad Intelectual N° 569.966 - Departamento Boletines: Avenida de Mayo 525 (1084) Ciudad Autónoma de Buenos
Aires - Teléfonos: 4323-9625, E-mail: boletin_oficial@buenosaires.gov.ar - Consultas: Rivadavia 524 (1084) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Horario de 10 a 15. Web:www.buenosaires.gov.ar



Poder Legislativo

Leyes

Legislatura de la Ciudad de
Buenos Aires

Ley 3171

 Se declara Personalidad

Destacada del Deporte  al boxeador

Omar Andrés Narváez

Ley 3173

 Se fijan requisitos para las

empresas de transporte público

automotor de pasajeros que estén

obligadas a otorgar la franquicia del

boleto estudiantil

Poder Ejecutivo

Decretos

Decreto 883/09

 Se acepta la renuncia al

cargo de Director General de Defensa y

Protección del Consumidor y se designa

su reemplazante

Decreto 884/09

 Se regulariza situación del

Jefe Unidad Internación del Hospital

General de Agudos Dr  Carlos G 

Durand

Decreto 908/09

 Se veta el Proyecto de Ley

N° 3186

Resoluciones

Jefatura de Gabinete de
Ministros

Resolución 511-MJGGC/09

 Se encomienda la firma del

despacho del Secretario Legal y Técnico

al Secretario de Comunicación Social

Ministerio de Hacienda

Resolución 93-SUBRH/09

 Se aprueba y adjudica la

Licitación Pública de Etapa Única N°

1405-SIGAF/09

Resolución 3150-MHGC/09

 Se instruye sumario

Resolución 3220-MHGC/09

 Se transfieren agentes al

Registro de Agentes en Disponibilidad

Ministerio de Justicia y
Seguridad

Resolución 982-MJYSGC/09

 Se aprueba comensación de

créditos

Resolución 984-MJYSGC/09

 Se aprueba compensación de

créditos

Resolución 986-MJYSGC/09

 Se aprueba compensación de

créditos

Ministerio de Desarrollo
Económico

Resolución 607-MDEGC/09

 Se auspicia al Quinto Foro

de Creatividad Ética: Diseño Sustentable

Ministerio de Ambiente y
Espacio Público

Resolución 1710-MAYEPGC/09

 Se instruye sumario

administrativo

Resolución 1758-MAYEPGC/09

 Se aprueba el informe final

de gestión del Director General del Ente

de Higiene Urbana

Agencia Gubernamental de
Control

Resolución 491-AGC/09

 Se desestima recurso de

reconsideración contra la Resolución N°

461-AGC/09

Resolución 541-AGC/09

 Se designa responsable de

administración y rendición de caja chica

Resolución 546-AGC/09

 Se desestima recurso

jerárquico contra la Disposición N°

1563-DGFYC/09 

Resolución 548-AGC/09

 Se desestima recurso de

reconsideración contra la Resolución N°

106-AGC/09 

Resolución 549-AGC/09

 Se instruye sumario

Resolución 550-AGC/09

 Se rescinde contrato de

locación de servicios

Resolución 553-AGC/09

 Se acepta la renuncia al

cargo de Jefe del Departamento

Epidemiología Alimentaria, se designa su

reemplazo

Resolución 554-AGC/09

 Se rescinde contrato de

locación de servicios

Disposiciones

Ministerio de Hacienda

Disposición 498-SUBRH/09

 Se aceptan renuncias y se

rescinden contratos de personal

Disposición 499-DGAD/09

 Se aceptan renuncias y se

rescinden contratos de personal

Disposición 500-DGAD/09

 Se regulariza situación de

revista de profesional médica

Disposición 501-DGAD/09

Pág.  6

Pág.  6

Pág.  8

Pág.  9

Pág.  10

Pág.  12

Pág.  13

Pág.  14

Pág.  15

Pág.  17

Pág.  17

Pág.  18

Pág.  19

Pág.  20

Pág.  22

Pág.  23

Pág.  25

Pág.  26

Pág.  27

Pág.  30

Pág.  30

Pág.  31

Pág.  32

Pág.  33

Pág.  34

Pág.  35



 Se modifica parcialmente la

Disposición N° 276-UGRH/09

Disposición 502-DGAD/09

 Se resuelve el cese de

agentes por jubilación

Disposición 503-DGAD/09

 Se resuelve el cese de

agentes por jubilación

Disposición 504-DGAD/09

 Se resuelve el cese de

agentes por jubilación

Ministerio de Justicia y
Seguridad

Disposición 272-DGSPR/09

 Se renueva la habilitación

concedida a la empresa Alta Visión SA

Disposición 273-DGSPR/09

 Se renueva la habilitación

concedida a la empresa Codecop SRL

Disposición 274-DGSPR/09

 Se renueva la habilitación

concedida a la empresa Trifón SRL

Disposición 275-DGSPR/09

 Se renueva la habilitación

concedida a la empresa Custodia SRL

Disposición 276-DGSPR/09

 Se renueva la habilitación

concedida a la empresa ISE -

Investigaciones Seguridad Empresaria

SA

Disposición 277-DGSPR/09

 Se autoriza  a prestar

servicios de seguridad privada a la firma

JSA Asesores en Seguridad SRL

Disposición 280-DGSPR/09

 Se autoriza a prestar

servicios de seguridad privada a la firma

Aval SRL

Disposición 281-DGSPR/09

 Se renueva la habilitación

concedida a la empresa Proacción

Seguridad SRL

Disposición 282-DGSPR/09

 Se renueva la habilitación

concedida a la empresa ADT Security

Services SA

Disposición 283-DGSPR/09

 Se autoriza a prestar

servicios de seguridad privada a la firma

Empresa Argentina de Seguridad SRL

Disposición 285-DGSPR/09

 Se renueva la habilitación

concedida a la empresa Buenos Aires

Protection SRL

Disposición 286-DGSPR/09

 Se renueva la habilitación

concedida para prestar servicios de

seguridad privada a la empresa

Seguridad Haru SRL

Disposición 288-DGSPR/09

 Se renueva la habilitación

concedida para prestar servicios de

seguridad privada a la empresa

Sicurezza Argentina SRL

Ministerio de Salud

Disposición 237-HNBM/09

 Se aprueba la Contratación

Directa por Urgencia N° 4988/09

Disposición 240-HNBM/09

 Se aprueba la Contratación

Directa por Urgencia N° 5114/09 

Disposición 241-HNBM/09

 Se aprueba la Licitación

Pública N° 1519/09

Disposición 250-HNBM/09

 Se aprueba la Licitación

Pública N° 1611/09

Disposición 255-HNBM/09

 Se aprueba la Licitación

Pública N° 66/09

Disposición 452-HGAIP/09

 Se aprueba pliego y se

llama a Licitación Pública Nº 2 302 /09 

Disposición 589-HGADS/09

 Se anula el Acto Licitario

correspondiente a la Contratación Directa

Nº   4297/09

Ministerio de Ambiente y
Espacio Público

Disposición
107-DGTALMAEP/09

 Se aprueba y se adjudica la

Contratación Menor N° 6570/09

Ente de Turismo

Disposición 57-DGTALET/09

 Se aprueba y se adjudica la

Licitación Pública N° 2169-SIGAF/09

Secretaría Legal y Técnica

Disposición 115-DGTAD/09

 Se aprueba y se adjudica la

Licitación Pública de Etapa Única Nº 1

911-SIGAF/09 

Resoluciones

Procuración General de la
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Resolución 232-PG/09

 Se resuelven pautas para

funcionarios de procedimientos de

auditoría

Poder Judicial

Resoluciones

Consejo de la Magistratura

Resolución 169-OAYF/09

 Se aprueba pliego y se

autoriza la Contratación Directa Nº 13/09 

Pág.  36

Pág.  37

Pág.  38

Pág.  39

Pág.  40

Pág.  41

Pág.  42

Pág.  44

Pág.  45

Pág.  46

Pág.  47

Pág.  48

Pág.  50

Pág.  51

Pág.  52

Pág.  53

Pág.  54

Pág.  56

Pág.  57

Pág.  59

Pág.  60

Pág.  61

Pág.  63

Pág.  64

Pág.  65

Pág.  66

Pág.  69

Pág.  71

Pág.  72



Fiscalía General - Ministerio
Público de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

Resolución 310-FG/09

 Se dispone la cobertura

interina de la función del Fiscal de

Primera Instancia con competencia en

lo Penal, Contravencional y de Faltas

por el Dr  actual Secretario de la Fiscalía

Nº 8

Actas

Tribunal Superior de Justicia
de la Ciudad de Buenos Aires

Actas 17-TSJ/09

 Acta Nº 17/09

Comunicados y Avisos

Jefatura de Gabinete de
Ministros

Comunicados
1066015-SSATCIU/09

Ministerio de Justicia y
Seguridad

Comunicados 147-DGCYSB/09

Ministerio de Educación

Comunicados 159-CJCYD/09

Licitaciones

Legislatura de la Ciudad de
Buenos Aires

Licitación 12-DGCYC/09

Licitación 8-DGCYC/09

Ministerio de Hacienda

Licitación 26-UOAC/09

Licitación 9-UOAC/09

Ministerio de Salud

Licitación 2178-HNBM/09

Licitación 2222-HNBM/09

Expediente 47268-DGADC/09

Carpeta 1199720-HNBM/09

Carpeta 1227052-HO/09

Carpeta 1174874-HMO/09

Contratación Directa
3130-HGADS/09

Ministerio de Educación

Licitación 2010-DGAR/09

Expediente 49052-DGIYE/09

Expediente 1154039-DGIYE/09

Ministerio de Desarrollo
Urbano

Licitación 2298-DGTALMDU/09

Ministerio de Cultura

Licitación 2303-MCGC/09

Ministerio de Desarrollo Social

Licitación
1201307-DGTALMDS/09

Consejo de la Magistratura

Expediente 90-CMCABA/09

Expediente 98-CMCABA/09

Auditoría General de la
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Licitación 17-AGC/09

Corporación Buenos Aires Sur

Licitación 7-CBAS/09

Instituto de Vivienda de la
Ciudad de Buenos Aires

Nota 5380-IVC/09

Ente Regulador de los
Servicios Públicos de la
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Expediente 2265-ERSP/09

Expediente 2267-ERSP/09

Defensor General - Ministerio
Público CABA

Expediente 99-DG/09

Edictos Particulares

Transferencias 272-/09

Transferencias 273-/09

Transferencias 274-/09

Pág.  74

Pág.  76

Pág.  79

Pág.  80

Pág.  81

Pág.  82

Pág.  82

Pág.  84

Pág.  84

Pág.  85

Pág.  85

Pág.  86

Pág.  87

Pág.  87

Pág.  88

Pág.  89

Pág.  90

Pág.  91

Pág.  91

Pág.  92

Pág.  93

Pág.  93

Pág.  94

Pág.  99

Pág.  105

Pág.  105

Pág.  106

Pág.  106

Pág.  107

Pág.  108

Pág.  108

Pág.  109

Pág.  109



Transferencias 275-/09

Transferencias 276-/09

Transferencias 277-/09

Transferencias 278-/09

Transferencias 279-/09

Transferencias 280-/09

Transferencias 281-/09

Edictos Oficiales

Ministerio de Educación

Notificaciones 29019-DGIYE/08

Ministerio de Ambiente y
Espacio Público

Intimaciones 1069-DGIHU/08

Intimaciones 1709-DGIHU/09

Intimaciones 1709-DGIHU/08

Intimaciones 12599-DGIHU/07

Intimaciones 68050-DGIHU/09

Intimaciones 70004-DGIHU/09

Juzgado Provincial

Comunicaciones
1218576-JUZ/09

Ministerio Público

Citación 1218294-MPCABA/09

Pág.  109

Pág.  110

Pág.  110

Pág.  110

Pág.  111

Pág.  111

Pág.  111

Pág.  111

Pág.  112

Pág.  112

Pág.  113

Pág.  113

Pág.  114

Pág.  114

Pág.  115

Pág.  115



N° 3278 - 14/10/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°6

Poder Legislativo

Leyes

Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires
   
  
 

LEY N° 3.171
 

Buenos Aires, 10 de setiembre de 2009.
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de

Ley
 
Artículo 1º.- Declárese “Personalidad Destacada del Deporte de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires“ al boxeador Omar Andrés Narváez.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez
 
 
 

Buenos Aires, 9 de octubre de 2009.
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el Art. 8º del Decreto Nº
2.343-GCAB-98, certifico que la Ley Nº 3.171 (Expediente 1.189.307/09), sancionada
por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 10 de
septiembre de 2009 ha quedado automáticamente promulgada el día 8 de octubre de
2009.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
gírese copia a Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de
la Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, y para su
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Desarrollo Económico.
Cumplido, archívese. Clusellas
 
 

   
 
LEY N° 3.173
 

Buenos Aires, 10 de setiembre de 2009.
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de

 Ley
 
Artículo 1º.- Las empresas de transporte público automotor de pasajeros que
desarrollen sus recorridos total o parcialmente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
y que estén obligadas a otorgar la franquicia del boleto estudiantil previsto en las Leyes
Nacionales Nos. 23.673 y 23.805, deberán poseer dentro del territorio de la Ciudad
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Autónoma de Buenos Aires una oficina de atención a los usuarios y beneficiarios de
dicho sistema, a fin de expedir la credencial y/o vender los pasajes correspondientes.
Art. 2º.- La oficina de atención a los usuarios y beneficiarios del sistema mencionado
en el artículo anterior, deberá estar abierta como mínimo cuatro horas diarias todos los
días hábiles del uno al diez de cada mes. Si el día 10 fuera inhábil o feriado, el plazo se
prorrogará hasta el subsiguiente hábil.
Art. 3º.- La oficina de atención personal a los usuarios y beneficiarios del sistema,
deberá estar ubicada en alguna de las comunas por las que se desarrolla el recorrido
de la línea. En la medida que se cumple este requisito, la oficina podrá ser utilizada por
más de una línea.
Art. 4º.- Las empresas de transporte público automotor de pasajeros deberán notificar
anualmente -antes del 28 de febrero de cada año- la ubicación de su oficina de
atención a los usuarios y beneficiarios del sistema, a la Dirección General de Defensa y
Protección al Consumidor de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y al Ente Único
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 5º.- La Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y el Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, publicarán en lugar destacado en su página de
Internet la ubicación de las oficinas de atención a los usuarios y beneficiarios del
sistema de cada una de las líneas que circulan en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, así como los días y horarios de atención de las mismas.
Art. 6º.- Las empresas de transporte público automotor de pasajeros que posean
página de Internet publicarán en lugar destacado de la misma, la ubicación de la oficina
de atención a los usuarios y beneficiarios del sistema, así como los días y horarios de
funcionamiento.
Art. 7º.- La Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor u organismo que
en el futuro lo reemplace, es la autoridad de aplicación de la presente Ley.
Art. 8º.- El régimen de procedimientos aplicable es el establecido por la Ley Nº 757
-Procedimiento Administrativo para la Defensa del Consumidor y del Usuario-.
Art. 9º.- La presente Ley comenzará a regir a los ciento veinte (120) días de su
publicación.
Art. 10.- Comuníquese etc Santilli - Pérez
 
 
 
 

DECRETO Nº 881/09
 

Buenos Aires, 7 de octubre de 2009.
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 3.173 sancionada por la Legislatura
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 10 de setiembre de 2.009
(Expediente Nº 1189424/09). Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la Secretaría Parlamentaria del citado Cuerpo
por intermedio de la Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de
Control, y pase al Ministerio de Desarrollo Urbano y al Ente Único Regulador de los
Servicios Públicos a su conocimiento y demás fines de sus respectivas competencias.
El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Desarrollo Urbano y por el
señor Jefe de Gabinete de Ministros. MACRI - Chaín - Rodríguez Larreta
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Poder Ejecutivo

Decretos

   
 
 
 

DECRETO Nº 883/09
 

Buenos Aires, 8 de octubre de 2009.
 
VISTO: La Ley de Ministerios Nº 2.506 y su Decreto Reglamentario N° 2.075/07, el
Decreto N° 95/09, el Decreto Nº 579/09, el Expediente N° 1.219.214/09, y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la Ley N° 2.506 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;
Que, asimismo, a través del Decreto Nº 2075/07, reglamentario de la citada Ley, se
apruebó la actual estructura orgánica funcional del Poder Ejecutivo de la Ciudad de
Buenos Aires;
Que por Decreto N° 579/09, se modificó el referido Decreto, transfiriendo la Dirección
General de Defensa y Protección del Consumidor de la órbita de la Subsecretaría de
Desarrollo Económico del Ministerio de Desarrollo Económico a la Subsecretaría de
Atención Ciudadana de la Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que, por otra parte, por Decreto N° 95/09, se designó al Dr. Oscar Rodolfo Michelotti,
D.N.I. 13.404.345, CUIL. 20-13404345-9, Ficha Municipal N° 216.299, como Director
General de la Dirección General de Defensa y Protección del Consumidor;
Que a su vez, con fecha 30 de septiembre de 2009, el referido Director General
presentó la renuncia al cargo, alegando motivos estrictamente personales;
Que por tal circunstancia, y toda vez que a razón de ésta renuncia el mencionado
cargo queda vacante, la referida Subsecretaría de Atención Ciudadana propone como
Director General al Dr. Juan Manuel Gallo, DNI N° 25.227.057, toda vez que posee la
idoneidad necesaria para el desempeño del cargo propuesto;
Que, en tal inteligencia corresponde designar al Dr. Juan Manuel Gallo como Director
General de la Dirección General de Defensa y Protección del Consumidor de la
Jefatura de Gabinete de Ministros, desde el 1° de octubre de 2009;
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
Artículo 1°.- Acéptase a partir del 1° de Octubre de 2009, la renuncia presentada por el
Dr. Oscar Rodolfo Michelotti, D.N.I. 13.404.345, CUIL. 20-13404345-9, ficha 216.299,
al cargo de Director General, de la Dirección General Defensa y Protección del
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Consumidor, de la Jefatura de Gabinete de Ministros.
Artículo 2°.- Desígnase a partir del 1° de Octubre de 2009, al Dr. Juan Manuel Gallo,
DNI N° 25.227.057, como Director General de la Dirección General Defensa y
Protección del Consumidor de la Jefatura de Gabinete de Ministros.
Artículo 3°.- El presente Decreto es refrendado por el señor Jefe de Gabinete de
Ministros.
Artículo 4°.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Jefatura de Gabinete de
Ministros, y comuníquese a la Subsecretarías de Gestión de Recursos Humanos y de
Atención Ciudadana. Cumplido, archívese. MACRI - Rodríguez Larreta
 
 

   
 

DECRETO Nº 884/09
 

Buenos Aires, 8 de octubre de 2009.
 
VISTO: El Expediente N° 1.710/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por Resolución Nº 895-MSGCyMHGC/07, se designó con carácter interino, al Dr.
Ricardo Guillermo Denari, L.E. 05.274.181, CUIL. 20-05274181-6, ficha 245.562, como
Jefe División Traumatología y Ortopedia, con 40 horas semanales, en el Hospital
General de Agudos “Dr. Carlos G. Durand”, del Ministerio de Salud;
Que, en el mismo acto retenía sin percepción de haberes el cargo de Jefe Unidad
Internación, (Dependiente de la División Traumatología y Ortopedia), titular, con 40
horas semanales, en el citado Hospital;
Que, posteriormente por Resolución Nº 114-MSGCyMHGC/08, se designó al Dr.
Máximo Crevacuore, D.N.I. 18.615.578, CUIL. 20-18615578-6, ficha 303.128, en el
cargo citado en segundo término, con carácter de reemplazante del Dr. Denari;
Que, por aplicación de la Ley Nº 2.688, promulgada por Decreto Nº 556/08, el Dr.
Denari, fue titularizado a partir del 17 de abril de 2.008, en el cargo citado en primer
término, cesando en el cargo que retenía sin percepción de haberes;
Que, por lo expuesto el mencionado establecimiento asistencial, solicita se regularice a
partir de la mencionada fecha, la situación de revista del Dr. Crevacuore, como Jefe
Unidad Internación (Dependiente de la División Traumatología y Ortopedia), con 40
horas semanales, y proceder a su titularización a partir de la fecha en cuestión
conforme los términos de la Ley Nº 2.688;
Que, a tal efecto es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1°, punto 1.6 de la Carrera Municipal de Profesionales de
Salud aprobada por Ordenanza N° 41.455 reglamentada por Decreto N° 2.745/87,
conforme los términos de la Resolución Nº 375-SSySHyF/06, y modificatorias;
Que, teniendo en cuenta lo expresado, corresponde el dictado de la pertinente norma
accediendo a lo requerido, toda vez que no representa mayor erogación.
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 inciso 9) de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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Artículo 1º.- Regularízase a partir del 17 de abril de 2.008, la situación de revista del Dr.
Máximo Crevacuore, D.N.I. 18.615.578, CUIL. 20-18615578-6, ficha 303.128, como
Jefe Unidad Internación (Dependiente de la División Traumatología y Ortopedia), con
carácter interino, con 40 horas semanales, partida 4022.0600.MS.19.014 (P.64), del
Hospital General de Agudos “Dr. Carlos G. Durand”, del Ministerio de Salud, de
acuerdo a la designación que poseía como reemplazante del Dr. Ricardo Guillermo
Denari, D.N.I. 05.274.181, CUIL. 20-05274181-6, ficha 245.562, que fuera dispuesta
por Resolución Nº 114-MSGCyMHGC/08, titularízase a partir de la misma fecha,
conforme los términos de la Ley Nº 2.688, promulgada por Decreto Nº 556/08, en el
precitado cargo, cesando como Médico de Planta Consultor (Traumatología y
Ortopedia), titular, con 30 horas semanales, partida 4022.0600. MS.19.024, del citado
Hospital.
Artículo 2º.- El presente Decreto es refrendado por los señores Ministros de Salud y de
Hacienda, y el señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 3º.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud y a la
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido,
archívese. MACRI - Lemus - Grindetti - Rodríguez Larreta
 
 

   
 
 

DECRETO N° 908/09
 

Buenos Aires, 13 de octubre de 2009.
 
VISTO: el Proyecto de Ley N° 3.186 y el Expediente N° 1.213.229/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su sesión de fecha 17
de setiembre de 2009 sancionó el Proyecto de Ley indicado en el Visto, por el que se
establece que los cruces vehiculares a desnivel, sobre o bajo vías férreas, que se
estudien, diseñen o construyan en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deben
presentar, por lo menos, similares condiciones ambientales y circulatorias para los
cruces peatonales, con total inaccesibilidad a la zona de vías y dispone que las
condiciones ambientales y circulatorias de los cruces peatonales se entienden en
términos de protección climática, seguridad, distancia a recorrer y con específica
inclusión de rampas o sistemas mecánicos para posibilitar el desplazamiento de
personas con movilidad reducida, como discapacitados motrices, personas mayores,
cochecitos para bebés, mochilas, valijas u otros elementos equipados con sistemas de
rodamiento, y cumpliendo con lo dispuesto, en su parte pertinente, por la Ley N° 962;
Que no caben dudas de que el Proyecto de Ley aprobado por la Legislatura persigue la
loable finalidad de otorgar seguridad y protección a las personas con movilidad
reducida en los cruces vehiculares a desnivel, sobre o bajo vías férreas, propósito que
este Poder Ejecutivo comparte;
Que para ello el proyecto bajo examen establece una total inaccesibilidad a las zonas
de las vías, salvando tal situación con la inclusión de rampas o sistemas mecánicos
para posibilitar el cruce;
Que desde el punto de vista técnico resulta inconveniente la aplicación de la Ley N°
962 a esta situación sin una adaptación que contemple las peculiaridades que el
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espacio público presenta;
Que la inconveniencia se sostiene en estudios realizados, que han arrojado como
resultado que las rampas a construir en cruces vehiculares a nivel no pueden tener un
porcentaje menor al ocho por ciento (8%) o diez por ciento (10%) de pendiente
(denominada técnicamente rampa asistida) mientras que la Ley N° 962 exige la
construcción de rampas de un máximo de cuatro por ciento (4%) de pendiente;
Que dicha pendiente puede ser adecuada a pequeñas diferencias de nivel, pero en
grandes diferencias generaría rampas exageradamente largas, de difícil inserción en el
espacio urbano preexistente;
Que, eventualmente, los sistemas mecánicos a emplear en sustitución de rampas (por
altura o por imposibilidad técnica de cumplir el cuatro por ciento (4%) máximo fijado por
la norma) resultan una solución que en la práctica se ha evidenciado como de muy
difícil ejecución, mantenimiento y garantía de seguridad;
Que por los motivos expuestos, disponer la total inaccesibilidad a la zona de vías no
resulta en la actualidad adecuado para la situación de hecho en que se encuentra el
sistema ferroviario que atraviesa la Ciudad;
Que el Poder Ejecutivo se encuentra elaborando un proyecto de Ley que resuelva
estas cuestiones de aplicación y sirva como marco legal para solucionar la
accesibilidad en la vía pública, el que será próximamente sometido a la consideración
del Cuerpo Legislativo;
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires faculta al Poder Ejecutivo
a vetar total o parcialmente un Proyecto de Ley sancionado por la Legislatura,
expresando sus fundamentos;
Que dicha atribución examinadora del Poder Ejecutivo comprende la evaluación de los
aspectos formales y materiales de la Ley, así como la oportunidad, mérito y
conveniencia de las políticas proyectadas en la norma en análisis, siendo este un
verdadero control de legalidad y razonabilidad;
Que en virtud de los argumentos precedentemente expuestos corresponde ejercer el
mecanismo excepcional de veto establecido por el Articulo 87 de la Constitución de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Por ello, y en uso de facultades que le son propias,
 
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
 
Artículo 1°.- Vétase el Proyecto de Ley N° 3.186, sancionado por la Legislatura de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 17 de setiembre de 2009.
Artículo 2°.- El presente Decreto es refrendado por los señores Ministros de Ambiente y
Espacio Público y de Desarrollo Urbano, y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 3°.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, remítase a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio
de la Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control;
comuníquese a la Jefatura de Gabinete de Ministros y al Ministerio de Ambiente y
Espacio Público, y remítase para su conocimiento y demás efectos, a la Dirección
General de Proyectos Urbanos y Arquitectura dependiente del Ministerio de Desarrollo
Urbano. Cumplido, archívese. MACRI - Piccardo - Chaín - Rodríguez Larreta
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PROYECTO DE LEY N° 3.186
 

Buenos Aires, 17 de setiembre de 2009.
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de

Ley
 
Artículo 1°.- Los cruces vehiculares a desnivel, sobre o bajo vías férreas, que se
estudien, diseñen o construyan en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deben
presentar, por lo menos, similares condiciones ambientales y circulatorias para los
cruces peatonales, con total inaccesibilidad a la zona de vías.
Art. 2°.- Las condiciones ambientales y circulatorias de los cruces peatonales se
entienden en términos de protección climática, seguridad, distancia a recorrer y con
específica inclusión de rampas o sistemas mecánicos para posibilitar el desplazamiento
de personas con movilidad reducida, como discapacitados motrices, personas
mayores, cochecitos para bebés, mochilas, valijas u otros elementos equipados con
sistemas de rodamiento, y cumpliendo con lo dispuesto, en su parte pertinente, por la
Ley N° 962 (BOCBA N° 1607).
Art. 3°.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez
 
 
 
 

Resoluciones

Jefatura de Gabinete de Ministros
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 511 - MJGGC/09
 

Buenos Aires, 8 de octubre de 2009.
 
VISTO: El Decreto N° 1.368/08 y sus modificatorios Nº 83/09 y N° 431/09, la Nota N°
01251595/SECLyT/2009, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el actuado citado en el Visto tramita la encomienda de firma del despacho del
señor Secretario Legal y Técnico, Dr. Pablo Clusellas, atento su ausencia transitoria de
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con motivo del viaje oficial que realizará
desde el día 13 de octubre hasta el día 16 de octubre de 2009, inclusive;
Que por lo expuesto, corresponde designar al funcionario que se hará cargo del
despacho de la mencionada Secretaría;
Que en tal sentido, el Decreto N° 1.368/08 establece el régimen general de
reemplazos, disponiendo que el señor Secretario de Comunicación Social sea el
reemplazante del señor Secretario Legal y Técnico.
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Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N°
1.368/08,
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Encomiéndase la firma del despacho del Secretario Legal y Técnico, Dr.
Pablo Clusellas, en el Secretario de Comunicación Social, señor Gregorio Centurión,
desde el día 13 de octubre hasta el día 16 de octubre de 2009, inclusive.
Artículo 2°.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, comuníquese a la Secretaria de Comunicación Social, a la Secretaría Legal y
Técnica, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, y para su conocimiento
y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la
Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archívese. Rodriguez Larreta
 
  
 
 

Ministerio de Hacienda  
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 93 - SUBRH/09
 

Buenos Aires, 08 de octubre de 2009.
 
VISTO: La Ley N° 2095, su Decreto Reglamentario N° 754/GCBA/08, el Expediente N°
23.371/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el Servicio de Mantenimiento de Procesadora de
Películas Radiográficas, con destino a la entonces existente Unidad de Gestión de
Recursos Humanos, actual Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos;
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios para
hacer frente a la erogación en cuestión;
Que por Disposición N° 171/DGCyC/08 la Dirección General de Compras y
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector del sistema de contrataciones aprobó
el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales;
Que mediante Disposición N° 161/UGRH/2009 se autorizó a la Dirección General de
Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación, y por Disposición N°
263/UGRH/09 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y se designó a
los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas;
Que mediante Disposición N° 108/DGCyC/09 se dispuso el llamado a Licitación Pública
de Etapa Única N° 1.405/SIGAF/09 para el día 30 de Junio de 2009 a las 11,00 horas,
al amparo de lo establecido en el Articulo N° 31 concordante con el primer párrafo del
Artículo N° 32 de la Ley N° 2.095;
Que tal como luce en el Acta de Apertura de Propuestas N° 1750/09 se recibió la oferta
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de la firma R.C. RADIOLOGÍA CASTELAR S.R.L.;
Que se ha cumplimentado el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la
reglamentación, y del cual es fiel reflejo el Dictamen de Evaluación de Ofertas N°
1.812/09, por el cual la Comisión Evaluadora de Ofertas aconseja la adjudicación de la
oferta presentada por la firma: R.C. RADIOLOGÍA CASTELAR S.R.L. (Renglón N° 2),
por única oferta conveniente, conforme los términos del Artículo 109 concordante con
el Artículo 108 de la Ley N° 2.095;
Que el acta emitida en consecuencia, fue notificada a la empresa oferente y exhibida
en cartelera del Organismo Licitante el día 17 de Julio de 2009, fecha coincidente con
la de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires;
Que en consecuencia y atento lo actuado, procede el dictado del presente acto
administrativo por el cual se apruebe y adjudique el presente procedimiento de
contratación.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Reglamentario N°
754-GCBA-08,
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Apruébase la Licitación Pública de Etapa Única N° 1.405/SIGAF/09
realizada al amparo de lo establecido en el Artículo N° 31 concordante con el primer
párrafo del Artículo N° 32 de la Ley N° 2.095 por la Dirección General de Compras y
Contrataciones y adjudicase el Servicio de Mantenimiento de Procesadora de Películas
Radiográficas a la firma R.C. RADIOLOGÍA CASTELAR S.R.L. (Renglón N° 2), por la
suma de Pesos Treinta Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro ($ 30.864,00) con destino a
esta Unidad de Gestión.
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputará a las correspondientes Partidas presupuestarias
de los ejercicios de los años 2010 y 2011.
Artículo 3°.- Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial de la Dirección
General de Compras y Contrataciones por el término de un (1) día.
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en la
página de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires por el término de un (1)
día, notifíquese a la empresa oferente.
Artículo 5°.- Autorizase al Director General de Compras y Contrataciones o a la
Coordinadora General Administrativa de la Dirección General de Compras y
Contrataciones, ambos del Ministerio de Hacienda, en forma indistinta, a suscribir la
respectiva Orden de Compra ajustada al proyecto obrante en el actuado.
Artículo 6°.- Regístrese y remítase en prosecución de su trámite a la Dirección General
de Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda. Speroni
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N° 3.150 - MHGC/09
 

Buenos Aires, 2 de octubre de 2009.
 
VISTO: el Expediente N° 1.112.277/09 y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante la actuación de la referencia la Dirección General de Mantenimiento
Flota Automotor da cuenta de irregularidades detectadas en ciertos vehículos
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afectados a dicha dependencia;
Que, dichas irregularidades consistirían en la utilización de las tarjetas para carga de
combustible cuando los vehículos no se encontraban en circulación o bien cuando, por
las características del propio rodado, la carga excede la capacidad que posee cada
vehículo;
Que, las anomalías fueron detectadas en los vehículos con dominios EQU 355, EZY
348, FAF 444 y GEK 278;
Que, a fin de investigar los hechos denunciados y deslindar las responsabilidades que
pudieran corresponder, resulta oportuno ordenar a la Dirección General de Sumarios
de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la instrucción del
pertinente sumario administrativo;
Por ello, en virtud de lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el artículo
21 de la Ley N° 1.218;
 

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

 
Artículo 1°.- Instrúyase el pertinente sumario administrativo a fin de investigar los
hechos denunciados y deslindar las responsabilidades que pudieran corresponder, en
torno a las anomalías detectadas en la carga de combustible de los vehículos con
dominios EQU 355, EZY 348, FAF 444 y GEK 278.
 Artículo 2°.- Regístrese, publíquese el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y,
para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General de Mantenimiento
Flota Automotor y a la Dirección General de Sumarios de la Procuración General de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Grindetti
 
 

   
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 3.220 - MHGC/09
 

Buenos Aires, 8 de octubre de 2009.
 
VISTO: las Leyes N° 471 y N° 2095 y los Decretos N° 2182/GCBA/03, N°
408/GCABA/07 y N° 754/GCABA/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante la Ley citada en el Visto se establecen las normas básicas que
contienen los lineamientos que debe observar el Sector Público de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires en los procesos de compras, ventas y contrataciones de bienes y
servicios, como aquellas que regulan las obligaciones y derechos que se derivan de los
mismos;
Que oportunamente, la normativa referenciada fue reglamentada a través del Decreto
N° 408/GCABA/07;
Que, por su parte, el Decreto N° 754/GCABA/08 deroga el mentado Decreto N°
408/GCABA/07, estableciendo la nueva reglamentación de la Ley N° 2095 de Compras
y Contrataciones, de aplicación obligatoria a todos los procedimientos de compras,
ventas y contrataciones de bienes o servicios en los sectores involucrados en el Art. 2°
del citado cuerpo normativo, con excepción de los Poderes Legislativo y Judicial;
Que, en este orden de ideas, a través de la citada norma reglamentaria se
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implementan principios tendientes a incrementar la eficiencia, eficacia, economía y
transparencia de la gestión de las contrataciones, suprimiendo la intervención de los
inspectores de la Dirección General de Compras y Contrataciones, en los Partes de
Recepción Definitiva emitidos por el Sistema Integrado de Gestión y Administración
Financiera (SIGAF);
Que, a su orden, además, se eliminan los procedimientos de verificaciones realizadas
por el Órgano Rector a los procesos de Compras y Contrataciones, toda vez que las
funciones asignadas al mismo se encuentran expresamente establecidos en el plexo
normativo en cuestión;
Que, a su vez, mediante el Concurso Público N° 1/SIGAF/2008, efectuado por la
Dirección General de Compras y Contrataciones se tramitó la contratación del Diseño,
Desarrollo y/o Provisión e Implementación de un Sistema Electrónico de Adquisiciones
y Contrataciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (S.E.A.C.),
adjudicándose el mismo mediante Decreto N° 1351/GCABA/08;
Que resulta menester advertir que la implementación del sistema contratado posibilitará
la optimización de los procesos de compras y contrataciones del sector publico,
mediante la utilización de la herramienta electrónica, facilitando la eliminación de las
bases burocráticas que desnaturalizan los principios de celeridad y eficiencia;
Que, por consiguiente, ha resultado necesario disponer el replanteo y reorganización
de las funciones asignadas al personal de la Dirección General de Compras y
Contrataciones, en correlación a lo expresado precedentemente;
Que, por su parte, la Ley N° 471 de Relaciones Laborales en la Administración Pública
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en sus artículos 45 y 56 a 58 regula el
Régimen de Disponibilidad de los agentes que cumplan determinadas condiciones;
Que, a su vez, el Artículo 57 inciso a) de la mencionada norma establece que se
encuentran comprendidos en el régimen de disponibilidad “los trabajadores cuyos
cargos o funciones y organismos en donde el trabajador preste servicios hubiesen sido
suprimidos por razones de reestructuración”;
Que, en la misma inteligencia, el Artículo 3° del Decreto N° 2182/03 indica que “a los
fines del apartado a) del artículo 57 de la Ley 471, se entiende por supresión de
cargos, funciones u organismos respectivamente, los siguientes casos…”a) cuando el
organismo fuera disuelto, se eliminen cargos o se desconcentren o descentralicen
funciones”, tal como ha sucedido en la Dirección General de Compras y Contrataciones
conforme la reseña efectuada en los considerandos precedentes;
Que en virtud de la reestructuración y consecuente reorganización de tareas en el
ámbito de la Dirección General de Compras y Contrataciones, el personal que figura en
el Anexo I ha quedado desafectado de las tareas que habitualmente realizaba y sin que
haya sido posible establecerle otras funciones en dicho nivel de organización;
Que en consecuencia, se estima menester la puesta en disponibilidad de dichos
agentes, a efectos de facilitar su reubicación en otras áreas de este Gobierno de la
Ciudad y a fin de su reinserción laboral de acuerdo con sus propios perfiles
individuales. Por ello, en un todo de acuerdo con lo establecido en el Art. 57 inc. a) de
la Ley N° 471 y en el Art. 3 inc. a) del Decreto N° 2182/GCBA/03,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

 
Artículo 1°.- Transfiérase al Registro de Agentes en Disponibilidad que funciona en el
ámbito de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de
Hacienda, a los agentes que se detallan en el Anexo I, que forma parte de la presente
en los términos de los artículos 57 inc. a) de la ley 471 y 3 inc. a) del Decreto 2082/06.
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese a los agentes y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección
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General de Compras y Contrataciones y a la Subsecretaría de Gestión de Recursos
Humanos en virtud de lo establecido en el artículo 5° del decreto 2182/03. Cumplido,
archívese. Grindetti
 
 

ANEXO
 
 
 
 

Ministerio de Justicia y Seguridad
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 982 - MJYSGC/09
 

Buenos Aires, 23 de septiembre de 2009.
 
VISTO: La Nota N° 1.100.723-SSSU/09, por la cual la Subsecretaría de Seguridad
Urbana, gestiona la modificación de diversas partidas, correspondientes al ejercicio en
vigor, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que en consecuencia, procede a arbitrar los medios necesarios para tal fin, de acuerdo
con lo establecido en el Decreto N° 50-GCABA/09, por el que se aprobaron las Normas
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires –Ejercicio Fiscal 2009-.
Por ello y en uso de las facultades conferidas en el Anexo A, Punto III del Decreto N°
50-GCABA/09,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Apruébase la compensación de créditos con destino a diversas partidas
pertenecientes a la Subsecretaría de Seguridad Urbana, por un monto total de PESOS
DOCE MIL ($ 12.000.-) de acuerdo con el formulario de modificaciones
presupuestarias, que como Anexo I forma parte integrante del presente acto
administrativo.
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Dirección
General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto y a la Subsecretaría de Seguridad
Urbana, de este Ministerio. Montenegro
 
 

ANEXO
 
 

   
 



N° 3278 - 14/10/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°18

RESOLUCIÓN N° 984 - MJYSGC/09
 

Buenos Aires, 23 de septiembre de 2009.
 
VISTO: La Nota N° 1.073.824-DGDCIV/09, por la cual se tramita la modificación de los
créditos de diversas partidas presupuestarias correspondientes a la Dirección General
Defensa Civil del Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que en consecuencia, procede arbitrar los medios necesarios para tal fin, de acuerdo
con lo establecido en el Decreto N° 50-GCABA/09, por el que se aprobaron las Normas
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires –Ejercicio Fiscal 2009-.
Por ello y en uso de las facultades conferidas, Anexo A, punto II, del Decreto N°
50-GCBA/09,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Apruébase la compensación de créditos, por un monto total de PESOS
OCHENTA MIL ($ 80.000.-) de acuerdo con el formulario de modificaciones
presupuestarias, que como anexo, forma parte integrante de la presente.
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Dirección General de
Oficina de Gestión Pública y Presupuesto y a la Dirección General Defensa Civil.
Cumplido, archívese. Montenegro
 
 

ANEXO
  

   
 
 

RESOLUCIÓN N° 986 - MJYSGC/09
 

Buenos Aires, 23 de septiembre de 2009.
 
VISTO: La Nota N° 1.115.362-DGTALMJYS/09, por la cual tramita una modificación
presupuestaria a fin de incrementar la partida 3.2.4 de los Programas 41 Dirección
General Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, 19 Dirección General
Defensa Civil y 34 Dirección General de Logística para afrontar los gastos que
demanda la locación de equipos fotocopiadores que tramita por Expediente 21.005/09,
y
 
CONSIDERANDO:
 
Que en consecuencia, procede a arbitrar los medios necesarios para tal fin, de acuerdo
con lo establecido en el Decreto N° 50-GCABA/09, por el que se aprobaron las Normas
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires –Ejercicio Fiscal 2009-.
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Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Anexo A, Punto II del Decreto N°
50-GCABA/09,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Apruébase la compensación de créditos por un monto total de PESOS
CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA ($ 5.460.-) de acuerdo con el formulario 1
de modificaciones presupuestarias, que forma parte integrante de la presente.
Artículo 2°.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Dirección General
Oficina de Gestión Pública y Presupuesto. Cumplido, archívese. Montenegro
 
 
 

ANEXO
 
 
 
 

Ministerio de Desarrollo Económico
   
 
 

RESOLUCIÓN N° 607 - MDEGC/09
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.
 
VISTO: El Decreto N° 2.075/07, la Resolución N° 349-MDEGC/09, el Expediente N°
1178045/2, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que de acuerdo a lo establecido por el Decreto N° 2.075/07, la Dirección General de
Industrias Creativas de este Ministerio tiene, entre sus responsabilidades primarias, el
impulso de la importancia económica y cultural del diseño, mejorando la dinámica de
los negocios y la competitividad de las empresas, y el patrocinio, promoción y
conducción de proyectos, actividades y ciclos que tengan por objeto la incorporación
del diseño al proceso productivo;
Que la Resolución N° 349-MDEGC/09 aprobó el procedimiento y requisitos que
deberán cumplir las solicitudes de auspicios institucionales que sean presentadas ante
las distintas dependencias de este Ministerio;
Que en el expediente citado en el Visto se presenta la Sociedad Willothewisp S.R.L.,
solicitando el auspicio de este Ministerio del evento “Quinto Foro de Creatividad y
Ética: Diseño Sustentable”, que se realizará el 7 de octubre de 2009 en el Auditorio
Astor Piazzolla del Centro Cultural Borges, sito en Viamonte N° 525 de esta Ciudad, y
cuya finalidad consiste en concientizar sobre la importancia del diseño como
herramienta estratégica de competitividad y toma de decisiones;
Que el eje temático del evento mencionado se centrará en la reflexión sobre el rol del
diseño en los procesos productivos referidos al medio ambiente, desde el significado y
la aplicabilidad real del concepto “Diseño Sustentable”;
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Que el “Quinto Foro de Creatividad y Ética: Diseño Sustentable” está destinado a
empresarios, profesionales y estudiantes de disciplinas vinculadas a la producción o al
diseño, que posean interés en profundizar conocimientos sobre el valor del diseño
como vínculo entre la producción y el medio ambiente, desde una visión preventiva e
integrada a los procesos productivos;
Que en virtud de lo expuesto, corresponde emitir el acto administrativo
correspondiente.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONOMICO
RESUELVE

 
 
Artículo 1°.- Otórgase el auspicio institucional del Ministerio de Desarrollo Económico
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires al “Quinto Foro de Creatividad Ética:
Diseño Sustentable”, organizado por la Asociación Civil Creatividad Ética, y que tendrá
lugar el día miércoles 7 de octubre en el Auditorio Astor Piazzolla del Centro Cultural
Borges sito en Viamonte N° 525 de esta Ciudad.
Artículo 2°.- El auspicio otorgado mediante la presente no implica la exención de
ningún arancel, tasa o gravamen ni ocasiona erogación alguna al Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 3°.- Dese al Registro y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. Pase a la Dirección General de Industrias Creativas para su
conocimiento y notificación al interesado. Cumplido, archívese. Cabrera
 
 
 
 
 

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
 
 

RESOLUCIÓN N° 1.710 - MAYEPGC/09
 

Buenos Aires, 25 de septiembre de 2009.
 
VISTO: los Expedientes N° 25.864/09, N° 25.868/09, N° 25.869/09, N° 25.870/09, N°
25.871/09, N° 25.872/09, 25.875/09, N° 25.878/09, N° 25.881/09, N° 25.879/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por las actuaciones citadas en el visto tramita el requerimiento de instrucción de
sumario administrativo efectuado por la Unidad de Auditoria Interna del Ministerio de
Ambiente y Espacio Público, en el Proyecto N° 1/2008, Informe N° 57-UAIMAYEP/08,
“Relevamiento de Bienes en existencia y de gastos abonados por Caja Chica”,
realizados en el Fuera de Nivel Ente de Mantenimiento Urbano Integral;
Que la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Ambiente y Espacio Público realizó
un relevamiento y análisis de los gastos abonados en el período comprendido entre el
1 de julio de 2.007 y el 26 de agosto de 2.008 con las distintas cajas chicas que habían
sido creadas a dichos efectos; así como también la existencia de los bienes de uso
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permanente y de consumo al 26 de Agosto de 2.008 que fueran informadas por el Ente
de Mantenimiento Urbano Integral;
Que las tareas de relevamiento llevadas a cabo por la Unidad de Auditoría Interna de
este Ministerio, se realizaron en las oficinas del Ente de Mantenimiento Urbano
Integral, sitas en Avenida Independencia N° 3.259 y en las dependencias del Área
Logística y del Área Producción de Mezclas Asfálticas y Premoldeados, sitas en
Avenida Castañares N° 2.349/50;
Que es preciso resaltar, que el presente proyecto fue realizado a pedido de este
Ministro, ante las irregularidades observadas y expuestas en el Informe N°
36-UAIMAYEP/08;
Que la solicitud de sumario administrativo, se debe a las innumerables observaciones
detectadas por el Órgano Auditor, en los aspectos logísticos (máquinas viales,
combustibles y lubricantes, y en el sector depósito); en aquellos relacionados con
fábrica y premoldeados; y con el área contable financiera;
Que entre otras observaciones, podemos mencionar en relación al circuito
administrativo implementado en el sector: existen formularios de Transferencia de
Materiales, Orden de Entrega de Materiales, prenumerados y sin prenumerar, los
cuales se intercalan entre si, práctica que hace imposible cualquier tipo de control de
correlatividad, secuencia y cronología en la registración de movimientos;
Que en los movimientos de stocks se encontraron registraciones anómalas, se habían
informado bajas, no disponiendo las mismas de documentación respaldatoria;
Que se verificó la existencia de remitos por adquisiciones de 760 bolsas de 50 kg. de
cemento Pórtland, sin su correspondiente facturación a pesar de que según los partes
de especies existía stock, y otros casos de similares características;
Que se pudo determinar la existencia de varias facturas correspondientes a un mismo
proveedor, con fecha y numeraciones correlativas, que llevó a pensar que ese Sector
ha recurrido a la práctica de fragmentación de pago de servicios, con el propósito de
evitar sobrepasar los límites establecidos que le hubieren obligado a iniciar un proceso
de adjudicación;
Que se determinó falta de transparencia en los procedimientos llevados a cabo para
adjudicaciones de prestaciones de servicios de terceros, al no cumplirse con los
aspectos mínimos indispensables para asegurar la necesaria transparencia;
Que en el mes de noviembre de 2007 se presentan tres presupuestos para realizar
trabajos en la oficina de la Dirección, Av. Castañares N° 2.350, de los cuales uno de
ellos es presentado por una empresa cuyo integrante posee el mismo domicilio en la
Ciudad que otro de los oferentes. Estos dos casos se refieren específicamente a
Sanitarios Congreso y Ser-Gral., ambos nombres de fantasía;
Que se han aprobado adjudicaciones a terceros por compras o servicios, en los cuales
el procedimiento llevado a cabo mediante presupuestos para la elección de la oferta
más conveniente, presenta vicios e irregularidades;
Que se ha corroborado que se abonaron facturas a un proveedor cuyo N° de CAI se
encuentra vencido, no siendo entonces válidas las operaciones realizadas con el
mismos y siendo por lo tanto incorrectos sus pagos;
Que se ha verificado en las Cajas Chicas analizadas en el año 2008, la falta de
individualización de a que vehículo o maquinarias se le realizó la reparación ó servicio,
lo que dificulta el control de dichos gastos;
Que el listado de observaciones efectuadas por el mencionado Órgano de Control
continua, por lo que en honor a la brevedad me remito a lo expuesto en el Informe N°
57-UAIMAEP/08;    
Que consultada la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires estimó que, de la
lectura del Informe, y dado el tenor de las observaciones que se señalan, las mismas
poseen por si solas la envergadura suficiente para que se lleve a cabo una
investigación de carácter administrativo con relación a los hechos denunciados;
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Que asimismo el Órgano de la Constitución, dejó constancia que con anterioridad se
pronunció en idéntico sentido respecto del Registro N° 1.841-AJG/08, sobre diversas
irregularidades que se estarían cometiendo por parte del personal del Ente de
Mantenimiento Urbano Integral, y por el que se encuentra instruyéndose el Sumario N°
507/08;
Que en virtud de todo lo anteriormente expuesto corresponde la instrucción de un
sumario administrativo, que permita determinar si corresponde o no atribuir
responsabilidades de índole disciplinaria de acuerdo a las previsiones establecidas por
la Ley N° 471, y/u otras que oportunamente deberían ser analizadas para el hipotético
caso de que se advierta un posible perjuicio a la Administración;
Que asimismo destaca el Órgano Asesor en lo Jurídico, que atento la multiplicidad de
casos comprendidos en el informe final producido por la Unidad de Auditoría Interna del
Ente de Mantenimiento Urbano Integral, que dieran lugar a la formación de los
Expedientes detallados en el Visto, la Dirección General de Sumarios sugiere, se
disponga la pertinente investigación sumarial en un único acto administrativo, cumplido
ello, la citada Dirección General procederá a su tramitación en forma independiente;
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención
que le compete conforme lo determinado por el artículo 21 de la Ley N° 1.218.
Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 2.506 y su Decreto
reglamentario N° 2.075/07,
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Instrúyase sumario administrativo en la sede del Fuera de Nivel Ente de
Mantenimiento Urbano Integral a efectos de determinar si corresponde o no atribuir
responsabilidades de índole disciplinaria de acuerdo a las previsiones establecidas por
la Ley N° 471, y/u otras que oportunamente deberían ser analizadas par el hipotético
caso de que se advierta un posible perjuicio a la Administración.
Artículo 2°.- Dese a Registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, y para su conocimiento y demás fines comuníquese a la Dirección General
Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, al Ente de
Mantenimiento Urbano Integral y remítase a la Procuración General de la Ciudad de
Buenos Aires en cumplimiento de lo determinado por el artículo 21 de la Ley 1.218. 
Piccardo
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N° 1.758 - MAYEPGC/09
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.
 
VISTO: el Expediente N° 46.505/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación citada en el visto tramita el Informe de Gestión presentado por el
señor Roberto Vilchez, L.E. N° 4.585.090 de conformidad con lo previsto por el artículo
25 de la Ley N° 70 y el artículo 14 de su Decreto Reglamentario N° 1.000/99;
Que el artículo 25 de la Ley N° 70 y concordantes, establece que los responsables de
los programas y proyectos, así como sus superiores jerárquicos, cuando se alejen de
sus cargos, deben redactar un informe final sobre su gestión, siendo dicha tarea
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remunerada y prestando a la vez colaboración a quien legítimamente le suceda en el
cargo;
Que la norma legal en cuestión establece que la mentada remuneración será
equivalente a la del cargo que la persona ocupaba;
Que por Decreto N° 865/09 se aceptó la renuncia del señor Roberto Vilchez, L.E. N°
4.585.090, CUIL N° 20-04585090-1, como Director General del Ente de Higiene
Urbana, dependiente de la Subsecretaría de Higiene Urbana, de este Ministerio;
Que la presentación en cuestión ha sido efectuada en legal tiempo y forma, por lo que
corresponde reconocerle la tarea, en virtud de los términos del artículo 25 de la Ley N°
70;
Que por otra parte, corresponde dejar constancia que, acorde lo normado por la
Disposición N° 23-DGOGPP/07, la Sindicatura General de la Ciudad así como el
funcionario que suceda en el cargo deberán recibir copia del Informe Final de Gestión
que por aquí tramita;
Por ello, en uso de las atribuciones otorgadas por la Ley N° 2.506 y el Decreto N°
2.075/07,
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Apruébase el informe final de gestión del señor Roberto Vilchez, L.E. N°
4.585.090, al cargo de Director General del Ente de Higiene Urbana, dependiente de la
Subsecretaría de Higiene Urbana, de este Ministerio.
Artículo 2°.- Reconócese al señor Roberto Vilchez, L.E. N° 4.585.090, CUIL N°
20-04585090-1, según lo establecido en el artículo 25 de la Ley N° 70, que por el
término de un (1) mes, mantendrá la retribución que detentaba en virtud del cargo al
que se le aceptó la renuncia.
Artículo 3°.- Regístrese y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires. Comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos y a la
Dirección General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de
Hacienda; al Ente de Higiene Urbana y a la Subsecretaría de Higiene Urbana, ambos
de este Ministerio. Cumplido, para conocimiento, notificación del agente, remisión de
copia del presente informe de gestión a la Sindicatura General de la Ciudad así como
del funcionario que suceda en el cargo, y demás efectos, remítase al Área Personal de
la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio de Ambiente y
Espacio Público. Cumplido archívese. Piccardo
 
 
 
 

Agencia Gubernamental de Control
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 491 - AGC/09
 

Buenos Aires, 9 de septiembre de 2009.
 
VISTO: El Expediente N° 10.832/05, la Resolución N° 461-AGC/09, los Registros N°
3.980/AGC/2009 y 4.055/AGC/2009, y
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CONSIDERANDO:
 
Que por los Registros citados en el VISTO el Señor Guillermo Antonio VISCIGLIA
interpuso “recurso de revocatoria y denuncia de ilegitimidad” contra la Resolución N°
461-AGC/2009, solicitando asimismo la suspensión del acto por razones de
ilegitimidad, ello con fecha 18 de agosto de 2009, ampliando fundamentos en 20 de
agosto de 2009;
Que, sustancialmente, el impugnante funda su pretensión en: (i) la falsa causa del acto,
en cuanto revocara los actos administrativos con fundamento en la falta de legitimación
del Señor Guillermo Antonio VISCIGLIA para actuar como apoderado del titular de la
habilitación del local, siendo que la inscripción en el Registro Público de Lugares
Bailables se habría solicitado a título personal; y (ii) vicio en el objeto del acto, por
resultar abstracto en tanto el impugnante habría otorgado la transferencia de
habilitación por Expediente N° 34.205/09, tal lo exigido por la normativa aplicable,
solicitando su revocación en esta sede por razones de ilegitimidad;
Que sin perjuicio de que el recurso ha sido mal calificado –en aplicación de los
principios del procedimiento administrativo contenidos en el artículo 22 de la Ley de
Procedimientos local, específicamente en su inciso e, apartado 7- corresponde su
tratamiento como recurso de reconsideración, tal lo previsto en el artículo 103 del
Decreto N° 1.510/91, en tanto se interpone ante la autoridad que resolvió el recurso
jerárquico oportunamente deducido;
Que, como es sabido y surge de las actuaciones citadas en el VISTO, la habilitación
del local considerado fue expedida a favor de Mario VISCIGLIA y es únicamente el
titular de la habilitación quien se encuentra legitimado para solicitar su inscripción en el
Registro Público de Lugares Bailables;
Que las manifestaciones del recurrente en cuanto al error humano del que resultaría
que su hermano Mario y no él mismo, Guillermo Antonio VISCIGLIA, figure como titular
de la habilitación del local, no se sustentan en documento indubitable alguno y se
contradicen con expresiones del mismo titular y con los propios actos del impugnante,
por lo que carecen de virtualidad alguna para modificar el criterio de este Director
Ejecutivo;
Que el poder referido –y tomado por suficiente a los efectos de acreditar la personería
del impugnante en esta sede- no habilitaba al Señor Guillermo Antonio VISCIGLIA a
realizar gestiones en sede administrativa, de modo que las presentaciones que realizó
invocando tal calidad y tomada por válida por la Administración por error esencial al
dictar los actos considerados, son nulas de nulidad absoluta, por lo que la Agencia
Gubernamental de Control puede revocarlas en cualquier tiempo por razones de
ilegitimidad;
Que, por último, la transferencia de la habilitación iniciada el 8 de junio de 2009 por
Expediente N° 34.205/09 ostenta serios vicios formales, a cuya subsanación fue
intimado el solicitante, de modo que en forma alguna se encuentra zanjada la cuestión,
tal pretende el recurrente en su presentación;
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención
de su competencia, opinando que correspondería desestimarse el recurso de
reconsideración interpuesto por el Señor Guillermo Antonio VISCIGLIA;
Que por las razones expuestas, corresponde desestimar el recurso impetrado,
devolviendo las actuaciones al organismo constitucional a los fines de que se
pronuncie sobre lo solicitado a fojas 877 y no contemplado en el Dictamen PG N°
073591.
Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 7° y 12 inciso e) de la
Ley N° 2.624,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO

DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Desestímase el recurso de reconsideración interpuesto por el Señor
Guillermo Mario VISCIGLIA contra la Resolución N° 461-AGC/09.
Artículo 2°.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, notifíquese al interesado, y, para su conocimiento y demás efectos,
comuníquese a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, debiendo
devolverse las actuaciones a la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires a
fines de que se pronuncie acerca de lo solicitado a fojas 877. Cumplido, archívese. 
Bourlot
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N° 541 - AGC/09
 

Buenos Aires, 29 de septiembre de 2009.
 
VISTO: La Ley N° 2.624, el Decreto N° 156/2009 y la Resolución N° 140/AGC/2009, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por Ley N° 2.624 se creó la Agencia Gubernamental de Control, entidad
autárquica en el ámbito del Ministerio de Justicia y Seguridad, con la potestad de
administrar los recursos económicos asignados y aprobar los gastos, de acuerdo a la
normativa vigente;
Que, mediante Decreto N° 156/2009, se designó al Director Ejecutivo de la Agencia
Gubernamental de Control;
Que, mediante Resolución N° 140-AGC-2009, se designaron los responsables de los
fondos de la Dirección General Legal y Técnica de la Agencia Gubernamental de
Control;
Que, a los fines de atender gastos operativos resulta necesario designar a los nuevos
responsables de los fondos de la Dirección General Legal y Técnica en ámbito de la
Agencia Gubernamental de Control.
Por ello y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL

RESUELVE
 
Artículo 1°.- Designase como Responsable de la Administración y Rendición de los
Fondos otorgados en concepto de caja chica común, movilidad y fondo permanente de
la Dirección General Legal y Técnica de la Agencia Gubernamental de Control, al Cdor.
Jorge Pedro Sanchez Etchegaray, DNI 7.606.079.
Artículo 2°.- Cesa como responsable de los fondos mencionados el Dr. Max Perkins
Oneto Gaona, DNI 18.781.533.
Articulo 3°.- Ratificanse como responsables de los fondos mencionados, al Dr. Diego
Humberto Enríquez, DNI 16.532.406, y a la Cdora. Eliana Andrea Ramírez, DNI
28.126.034.
Artículo 4°.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
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Aires y, para su conocimiento y demás efectos, remítanse a las Dirección General de
Tesorería y Contaduría del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la Cuidad
Autónoma de Buenos Aires. Cumplido archívese. Bourlot
 
 
   
 

RESOLUCIÓN Nº 546 - AGC/09
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.
 
VISTO: El Expediente Nº 41.680/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por las presentes actuaciones tramita el recurso jerárquico interpuesto contra la
Disposición Nº 1563-DGFYC/09;
Que según el Informe Técnico Legal Nº 64-DGFYC/09, de fecha 19 de junio de 2009,
obrante a fs. 25, la Dirección General de Fiscalización y Control informó que a raíz de
la inspección practicada en el local sito en la calle Yerbal Nº 1609 Planta Baja, que
funciona en el carácter de Sala de Patinaje sobre hielo, Café Bar y Casa de Fiestas
Infantiles, se intimó a su titular, Compañía de Espectáculos sobre Hielos S.A., a
presentar plan y plano de evacuación, contratar servicio médico propio durante el
horario en que se desarrolla la actividad de patinaje, colocar disyuntor diferencial en el
tablero eléctrico principal, y retirar materiales de la sala de máquinas, todo ello de
conformidad con los términos del Acta de Intimación Nº 66981-DGFYC/09, de fecha 20
de febrero de 2009, cuya copia obra a fs. 22;
Que el 15 de abril de 2009 el particular presentó una solicitud de prórroga a los efectos
de dar cumplimiento a lo intimado por el Acta de Intimación mencionada en el epígrafe
precedente, conforme lo indica el Informe Técnico Legal Nº 64-DGFYC/09;
Que mediante la Disposición Nº 1563-DGFYC/09, del 22 de mayo de 2009, obrante a
fs. 23, la Dirección General de Fiscalización y Control dispuso otorgar al titular de la
explotación comercial del establecimiento de marras una prórroga de treinta días para
presentar ante esa Dirección General una constancia de inicio y/o estado del trámite de
plan y plano de evacuación, manteniéndose los términos del Acta de Intimación Nº
66981-DGFYC/09, e intimándose a constituir domicilio en los términos del artículo 39
de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires;
Que dicho acto fue notificado al particular el 29 de mayo de 2009, conforme cédula
obrante a fs. 24;
Que el 17 de junio de 2009 la razón social Compañía de Espectáculos sobre Hielo S.A.
interpuso a fs. 4/6 recurso jerárquico contra la Disposición Nº 1563-DGFYC/09;
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires se ha pronunciado mediante
Dictamen PG Nº 73.400 de fecha 14 de agosto de 2009, concluyendo que corresponde
desestimar el recurso jerárquico interpuesto contra la Disposición Nº 1563-DGFYC/09;
Que el recurrente funda su pretensión impugnatoria respecto de la intimación que
oportunamente curso la Dirección General de Fiscalización y Control mediante Acta Nº
66981-DGFYC/09, en lo que respecta al requisito de dotar al establecimiento de
servicio médico propio durante el horario en que se desarrolla la actividad de patinaje,
aludiendo a la supuesta irracionalidad de dicha exigencia, la que a su entender
alteraría el derecho constitucional de ejercer actividad lícita;
Que, por otra parte, el recurrente manifestó que a su juicio el requerimiento formulado
por la autoridad de aplicación se encontraría cubierto con la contratación de un servicio
de emergencias médicas que acudiría al local en caso de producirse un accidente;
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Que corresponde señalar al respecto que resulta de palmaria claridad la obligación
impuesta en el apartado 4.9 del artículo 4 de la Ordenanza Nº 41.721, publicada en el
B.M. 17.946, de fecha 8 de enero de 1987, que regula la actividad de las Salas de
Patinaje sobre Hielo, en cuanto establece que “el local deberá contar con servicio
médico propio a cargo de un profesional médico que posea matrícula habilitante
durante el horario en que la actividad se desarrolle”;
Que, en consecuencia, la intimación efectuada por la Dirección General mencionada ut
supra resulta a todas luces procedente, puesto que se ajusta a las previsiones de la
legislación vigente en la materia;
Que corresponde, sin perjuicio de todo lo expresado, dejar sentado que cualquier
planteo acerca de la inconstitucionalidad de la Ordenanza Nº 41.721 excede la
instancia administrativa, y por ello, debe ser incoado en sede judicial;
Que por todo lo expuesto, sobre las constancias obrantes en el Expediente
mencionado en el VISTO, no se advierten circunstancias de hecho ni de derecho que
permitan dejar sin efecto la intimación cursada por la Dirección General de
Fiscalización y Control.
Por ello, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 12 inciso e) de la Ley Nº
2624,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA GUBERAMENTAL DE CONTROL

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Desestímase el recurso jerárquico interpuesto por Compañía de
Espectáculos sobre Hielos S.A. contra la Disposición Nº 1563-DGFYC/09.
Artículo 2º.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, notifíquese al interesado y pase para su conocimiento y demás efectos a la
Dirección General de Fiscalización y Control. Cumplido, archívese. Bourlot
 
 

   
 

RESOLUCIÓN Nº 548 - AGC/09
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.
 
VISTO: El Registro Nº 1227-AGC/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por las presentes actuaciones tramita el recurso interpuesto por el Sr. Gustavo
Rodolfo Fontán Balestra contra los términos de la Resolución Nº 106-AGC/09;
Que a fs. 36 se agregó copia del acto impugnado en la que consta la notificación al
interesado, que por error fue glosada al Expediente Nº 1238-AGC/09;
Que al respecto cabe señalar que la referida notificación no se ajusta a lo dispuesto por
el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos
Aires (Decreto Nº 1510/97), toda vez que no se le hizo saber si el mismo agotaba o no
la instancia administrativa como tampoco los recursos que podía interponer contra el
mismo y con que plazos contaba;
Que, en consecuencia, el incumplimiento por parte de la Administración de cualquiera
de los requisitos exigidos por la norma en materia de notificaciones, producirá su
nulidad, si con ello se ha causado indefensión o se dificulta el ejecicio de los derechos
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del particular;
Que teniendo en cuenta lo antedicho, la normativa citada pretende dar las máximas
garantías jurídicas a los interesados, señalando los requisitos necesarios para que la
notificación no esté viciada;
Que, sin perjuicio de ello, cabe recordar que “…la respectiva resolución invalidatoria, en
otras palabras, debe responder a un fin práctico (pas de nullité sans grief), pues resulta
inconciliable con la índole y función del proceso, la nulidad por la nulidad misma o para
satisfacer un mero interés teórico…” (Palacio, Lino E., Derecho Procesal Civil, t. IV,
página 159, Ed. Abeledo Perrot, Ed. 1977);
Que por lo tanto, debe entenderse que la notificación defectuosa ha quedado
subsanada en oportunidad de efectuarse la presentación obrante a fs. 1/20, y en
consecuencia corresponde su tratamiento;
Que la presentación mencionada en el epígrafe precedente configura un recurso de
reconsideración contemplado en el artículo 103 de la Ley de Procedimientos
Administrativos, el cual deviene formalmente procedente, por haber sido interpuesto en
legal tiempo y forma;
Que la Procuración de la Ciudad solicitó a fs. 32 a la Unidad de Gestión de Recursos
Humanos que informara la situación de revista del interesado;
Que, no habiendo recibido respuesta por dicha vía, se remitieron estos actuados a la
citada Unidad, reiterando lo solicitado (ver fs. 33);
Que a fs. 34 la Dirección Administrativa de Personal de la Unidad de Gestión de
Recursos Humanos, hizo saber que el “…interesado revista actualmente en esta
Administración…”, señalando que “…el nombrado fue designado por Resolución Nº
31-AGC/08, como Director de la Dirección de Fiscalización y Contralor de Obras
dependiente de la Dirección General de Fiscalización Obras y Catastro, dejando sin
efecto la designación por Resolución Nº 106-AGC/09”;
Que a fs. 36 se agregó copia del acto impugnado en la que consta la notificación del
interesado;
Que a fs. 37/40 obra el dictamen PG Nº 73.469 de la Procuración General de la
Ciudad;
Que el recurrente solicitó “…el reintegro en forma inmediata al trabajo que venía
desempeñando en calidad de director de área en el Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, que se me reconozca la estabilidad en el empleo en la categoría,
funciones y remuneración que percibiera hasta el momento de disponerse la negativa
de trabajo, así como el pago de los salarios caídos con más sus intereses
correspondientes…”;
Que tal como surge de la ley de creación de la Agencia Gubernamental de Control
(AGC), Ley Nº 2624, al recurrente le resultan aplicables las disposiciones de la Ley Nº
471;
Que para ingresar a la planta permanente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires la normativa de aplicación, es decir, el artículo 6 de la Ley Nº 471 y el
artículo 43 de la Constitución de la Ciudad, establece como condición ineludible, la de
participar en el concurso que la autoridad competente convoque a tal fin;
Que al respecto, de las constancias reunidas y de los propios dichos del interesado
surge que el mismo no ingresó a la Administración a través de un concurso, motivo por
el cual ningún derecho le asiste para solicitar su reintegro al cargo en cuestión y menos
aún su estabilidad y el pago de salarios caídos, pudiendo entonces su designación ser
dejada sin efecto por el mismo funcionario que la dispuso;
Que las disposiciones del Capítulo IX-DE LA ESTABILIDAD de la citada Ley Nº 471,
resultan de aplicación sólo para los trabajadores de planta permanente de esta
Administración, situación en la que no revista el recurrente;
Que la jurisprudencia ha expresado que “…constituye una regla hermenéutica elemental
que cuando el texto de la ley es claro y expreso, no cabe prescindir de sus términos,
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correspondiendo aplicarlo estrictamente y en el sentido que resulta de su propio
contenido” (S.C., Buenos Aires, julio 5-1996, “Lemba, Atilio R. y otros c/ Becchio,
Carlos A. y otros”, LLBA 1996-782, DJBA 151-5751);
Que el recurrente sostuvo que el acto en cuestión es “….arbitrario e ilegítimo; nulo de
nulidad absoluta e insanable, que lesiona, restringe, altera y amenaza los siguientes
derechos: a) derecho a ser oído, a ofrecer y producir pruebas y el derecho a una
decisión fundada (…); y b) derecho a trabajar (…), al haber sido dictado sin respetar el
derecho a la estabilidad en el empleo y lo dispuesto en el último apartado del artículo
61 de la Ley Nº 471…”;
Que en cuanto afirma haber visto afectado su derecho de defensa, cabe señalar que el
inciso “f” del artículo 22 de la referida Ley de Procedimientos Administrativos (Decreto
Nº 1510/97) garantiza el debido proceso adjetivo que comprende el derecho a ser oído,
a ofrecer y producir pruebas y a una decisión fundada;
Que en el presente caso el derecho de defensa se ve garantizado con el régimen
recursivo previsto en la normativa citada en el párrafo precedente, prueba de ello es
que en esta instancia se analiza el recurso por él interpuesto contra el acto
administrativo cuestionado;
Que por todo ello, el recurso incoado no puede prosperar;
Que si el interesado considera que la normativa aplicada a su caso afecta alguno de
sus derechos o garantías constitucionalmente protegidos, no es ésta la instancia
adecuada para obtener una decisión que así lo declare. Puesto que la Constitución
Nacional atribuye la Corte Suprema y a los tribunales inferiores del estado federal, el
conocimiento y la decisión de todas las causas que versen sobre puntos regidos por la
misma Constitución;
Que, asimismo, corresponde al Poder Judicial de la Ciudad el conocimiento y decisión
de todas las causas que versen sobre puntos regidos por la Constitución de la Ciudad
de Buenos Aires, conforme lo establecido en su artículo 106;
Que por otro lado, el Dr. Germán Bidart Campos en su obra Derecho Constitucional
(tomo 1, página 270, Ediar, Buenos Aires, 1963), opinó que en el régimen argentino de
contralor judicial, la facultad de declarar la conformidad o disconformidad de una ley,
decreto, reglamento u ordenanza con la Constitución, es privativa del Poder Judicial,
conforme lo dispuesto por la Constitución al consagrar el principio de la división
tripartita de poderes. Es éste el criterio adoptado por la jurisprudencia en el caso
“Pollano, Armando T.” (C.N.A.T., sentencia del 19 de febrero de 1959; ob. cit., tomo I,
página 270);
Que en la causa “San Martín del Tabacal” (Fallos, 269:243), la Corte Suprema de
Justicia de la Nación se ha pronunciado en sentido concordante. Ello así, porque
aceptar semejante tesis importaría desconocer que el Poder Judicial es, en última
instancia, el único habilitado para juzgar la validez de las normas dictadas por el
órgano legislativo y admitir, en consecuencia, la posibilidad de que el poder puede
residir y concentrarse en una sola sede. Este criterio fue reiterado el 12 de abril de
1988 en el caso “Bruno, Raúl O”, publicado en Fallos, 311:460 (Guastavino, Elías P.:
Recurso Extraordinario de Inconstitucionalidad, tomo 1, página 151, Edic. La Rocca,
Buenos Aires, 1992);
Por ello, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 12 inciso e) de la Ley Nº
2624,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA GUBERAMENTAL DE CONTROL

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Desestímase el recurso de reconsideración interpuesto por el Sr. Gustavo
Rodolfo Fontán Balestra contra los términos de la Resolución Nº 106-AGC/09.
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Artículo 2º.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, notifíquese al interesado y pase para su conocimiento y demás efectos a la
Unidad de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda, a la Dirección
General de Fiscalización y Control de Obras y a la Dirección de Recursos Humanos de
esta Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, remítase al Ministerio de Justicia y
Seguridad a fin de tratar el recurso de alzada. Bourlot
 
    
 
 

RESOLUCIÓN N° 549 - AGC/09
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.
 
VISTO: la Nota N° 2406-AGC-2009 y
 
CONSIDERANDO:
 
Que se inician las presentes actuaciones con motivo una denuncia anónima realizada
ante el Sistema Único de Denuncias en la cual se describe el supuesto accionar
irregular de un inspector del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en el cual
solicitaría dinero a cambio de no clausurar un local de la calle Campichuelo 202;
Que según surge de lo actuado, el nombre, apellido y libreta de enrolamiento de la
persona (Osvaldo Francomano) que se denuncia concuerda con lo que figura en
padrón de inspectores del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;
Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Fiscalización y Control de
la Agencia Gubernamental de Control no surgen registros de inspecciones en el lugar
durante el período del segundo semestre de 2007 hasta febrero de 2008, atento ello a
que la denuncia fue realizada el 21 de enero de 2008;
Que a efectos de arribar a la verdad objetiva y sobre la base de los hechos
denunciados, conforme a lo aconsejado por la Procuración General de la Ciudad de
Buenos Aires, resulta necesario disponer la instrucción del pertinente sumario
administrativo a fin de deslindar responsabilidades en el presente caso.
Por ello, en virtud de lo prescripto por el Artículo 2° del Decreto 3360/68, aplicable en
función de lo normado en Artículo 12 del Decreto N° 826/GCBA/2001,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL

RESUELVE
 
Artículo 1°.- Instrúyese sumario administrativo a fin de investigar los hechos y deslindar
las responsabilidades, en relación a la denuncia anónima N° 1448/08 realizada en el
Sistema Único de Denuncia con fecha de 21 de enero de 2008.
Artículo 2°.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial y pase con carácter de
Urgente Despacho a la Dirección General de Sumarios de la Procuración General de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese lo resuelto mediante copia
autenticada del presente acto administrativo a la Dirección General de Fiscalización y
Control y de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. Bourlot
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RESOLUCIÓN N° 550 - AGC/09
 

Buenos Aires, 05 de octubre de 2009.
 
VISTO: La Resolución N° 520-AGC/09 y la Nota N° 1166982-DGFYCO/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por Resolución N° 520-AGC/09 se autorizó la contratación del Sr. Gustavo Daniel
Rodríguez (DNI 20.839.640 y CUIL 20-20839640-5), bajo la modalidad de locación de
servicios, para prestar servicios en la Dirección General de Fiscalización y Control de
Obras, dependiente de esta Agencia Gubernamental de Control (AGC), por el período
comprendido entre el 15/8/2009 y el 31/12/2009;
Que en la presente actuación, el Director General de Fiscalización y Control de Obras,
solicita la rescisión del contrato suscripto entre la AGC y el Sr. Gustavo Daniel
Rodríguez, a partir del día 3/9/2009;
Que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula 5° del mencionado contrato, el mismo
puede ser rescindido por la AGC en cualquier momento y sin expresión de causa;
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y Técnica de esta
AGC ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 12 inciso e) de la
Ley N° 2.624,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL

RESUELVE
 
Artículo 1°.- Rescíndese a partir del día 3/9/2009, el contrato de locación de servicios
suscripto entre la AGC y el Sr. Gustavo Daniel Rodríguez (DNI 20.839.640 y CUIL
20-20839640-5), por el período comprendido entre el 15/8/2009 y el 31/12/2009, quien
presta servicios en la Dirección General de Fiscalización y Control de Obras de esta
AGC.
Artículo 2°.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, notifíquese al interesado, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión
de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y a la Dirección Administrativa y
Financiera de la Dirección General Legal y Técnica y, para su conocimiento y demás
efectos, remítase a la Dirección de Recursos Humanos de la Dirección General Legal y
Técnica y a la Dirección General de Fiscalización y Control de Obras de la AGC.
Cumplido archívese. Bourlot
 
 

   
 
 

RESOLUCIÓN Nº 553 - AGC/09
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.
 
VISTO: La Ley Nº 2.624, la Resolución Nº 589-AGC/2008 y registro Nº
1081175-DGHYSA/09, y
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CONSIDERANDO:
 
Que por resolución 296-AGC/2008 se aprobó la estructura orgánico funcional de la
Agencia Gubernamental de Control (AGC);
Que mediante Resolución Nº 589-AGC/2008 se designó a cargo del Departamento
Epidemiología Alimentaria de la Dirección de Planificación y Tecnología Alimentaria,
dependiente de la Dirección General de Higiene y Seguridad Alimentaria de esta AGC,
al Dr. Rolando Menéndez, (D.N.I. N° 4.421.625 y C.U.I.T. N° 20-04421625-7),
reteniendo su partida Nº 2654-0000, toda vez que la misma pertenece a la planta
permanente del G.C.B.A.;
Que en la presente actuación, consta la renuncia presentada por el Dr. Rolando
Menéndez, al cargo de Jefe de Departamento Epidemiología Alimentaria de la
mencionada Dirección General;
Que por razones operativas de esta AGC, deviene pertinente proceder a aceptar dicha
renuncia y designar un nuevo Agente a cargo del referido Departamento;
Que la Agente Silvia Maria Lopez (D.N.I. Nº 12.093.158 y C.U.I.T. Nº 21-13093158-5)
reúne las condiciones de idoneidad requeridas para ocupar el cargo mencionado;
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y Técnica de esta
AGC ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inciso e) de la Ley
2.624,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Acéptase la renuncia a partir del día 1/9/2009, del Dr. Rolando Menéndez,
(D.N.I. N° 4.421.625 y C.U.I.T. N° 20-04421625-7), al cargo de Jefe del Departamento
Epidemiología Alimentaria de la Dirección de Planificación y Tecnología Alimentaria,
dependiente de la Dirección General de Higiene y Seguridad Alimentaria de esta AGC
reintegrando al mencionado Agente, en la misma fecha, a su partida Nro. 2654-0000.
Artículo 2º.- Desígnase a partir del día de la fecha, a cargo del Departamento
Epidemiología Alimentaria de la Dirección de Planificación y Tecnología Alimentaria,
dependiente de la Dirección General de Higiene y Seguridad Alimentaria de esta AGC,
a la Sra. Silvia Maria Lopez (D.N.I. Nº 12.093.158 y C.U.I.T. Nº 21-13093158-5),
haciendo expresa reserva de los derechos conferidos por el Decreto Nº 526/06. Esta
designación tendrá un carácter transitorio, hasta tanto se instrumente el
correspondiente concurso.
Artículo 3º.- Atiéndase el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida
con los créditos asignados en el presupuesto vigente de la Agencia Gubernamental de
Control.
Artículo 4°.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, notifíquese a los interesados y para su conocimiento y demás efectos, remítase
a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y a la
Dirección de Recursos Humanos y Dirección General de Higiene y Seguridad
Alimentaria, ambas dependientes de esta AGC. Cumplido, archívese. Bourlot
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RESOLUCIÓN Nº 554 - AGC/09
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.
 
VISTO: La Resolución Nº 1.924-MHGC/07 y la Nota Nº 1134695-AGC/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante la citada Resolución se adecuaron los contratos de locación de servicios
vigentes al 31 de diciembre de 2007 a las previsiones de la primera parte del artículo
39º de la Ley Nº 471, con las excepciones específicamente establecidas al efecto;
Que la Directora General de Fiscalización y Control solicita la rescisión del contrato
suscripto entre la Agencia Gubernamental de Control (AGC) y el Sr. Hugo Héctor
Colombo, DNI Nº 7.668.261 y CUIT Nº 20-07668261-6, a partir del 1/9/2009;
Que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula 4º del mencionado contrato, el mismo
puede ser rescindido por la AGC en cualquier momento y sin expresión de causa;
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y Técnica de la
AGC ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello, y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8 y12 inciso e) de la
Ley Nº 2.624,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Rescíndese a partir del 1/9/2009 el contrato bajo la modalidad de Relación
por Tiempo Determinado, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Nº
1924-MHGC/2007, del Sr. Hugo Héctor Colombo, DNI Nº 7.668.261 y CUIT Nº
20-07668261-6; quien presta funciones ante la Dirección General de Fiscalización y
Control, organismo dependiente de esta AGC.
Artículo 2º.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, notifíquese al interesado, comuníquese a la Dirección de Recursos
Humanos perteneciente a la Dirección General Legal y Técnica de la AGC, y a la
Dirección General de Fiscalización y Control y, para su debida intervención, remítanse
al Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bourlot
 
 
 
 

Disposiciones

Ministerio de Hacienda
   
 
 

DISPOSICIÓN N° 498 - SUBRH/09
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.
 
VISTO: Diversas actuaciones, y teniendo en cuenta las facultades conferidas por el
Decreto N° 494/09, y
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CONSIDERANDO:
 
Que, por el Decreto citado precedentemente, se faculta a la ex-Unidad de Gestión de
Recursos Humanos, dependiente del Ministerio de Hacienda, a resolver, mediante acto
administrativo, las tramitaciones referidas a la situación de revista del personal
comprendido en al Ley N° 471, como asimismo en el Régimen de Contratos de Tiempo
Determinado (Decreto N° 948/05 y Resolución N° 1924-MHGC/07);
Que dentro de las mismas está la de disponer las bajas del personal comprendido en el
citado Régimen, según lo establecido en el Artículo 1°, Inc. e) del Decreto citado en
primer término;
Que, por las normas mencionadas en último término, se adecuaron los contratos de
locación de servicios vigentes al 31 de diciembre de 2.004 y al 31 de diciembre de
2.007, a las previsiones de la primera parte del artículo 39 de la precitada Ley, con las
excepciones específicamente establecidas al efecto;
Que, según surge de los presentes actuados varias personas, pertenecientes a
diversas reparticiones, quienes se encontraban vinculadas con esta Administración a
través del mencionado régimen, presentaron sus renuncias, a partir de diferentes
fechas;
Que, asimismo las reparticiones involucradas, solicitan a partir de diversas fechas, las
rescisiones de los contratos de otras personas, a la relación contractual que nos ocupa;
Que, la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda,
ha tomado intervención propia de su competencia;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente que
regularice la situación planteada.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 2°, del Decreto N° 637/09,
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE

 
Artículo 1° - Acéptanse a partir de diferentes fechas, las renuncias presentadas por las
personas que se indican en el Anexo “I”, que a todos sus efectos forma parte integrante
de la presente Disposición, en el modo y forma que se consigna.
Artículo 2° - Rescíndense a partir de diversas fechas, los Contratos bajo Relación de
Dependencia por Tiempo Determinado, de las personas que se indican en el Anexo
“II”, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente Disposición, en el
modo y forma que se consigna.
Artículo 3° - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Speroni
 
 

ANEXO
 
 

   
DISPOSICIÓN N° 499 - DGAD/09
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.
 
VISTO: Diversas actuaciones, y teniendo en cuenta las facultades conferidas por el
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Decreto N° 494/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por el Decreto citado precedentemente, se faculta a la ex-Unidad de Gestión de
Recursos Humanos, dependiente del Ministerio de Hacienda, a resolver, mediante acto
administrativo, las tramitaciones referidas a la situación de revista del personal
comprendido en al Ley N° 471, como asimismo en el Régimen de Contratos de Tiempo
Determinado (Decreto N° 948/05 y Resolución N° 1924-MHGC/07);
Que dentro de las mismas está la de disponer las bajas del personal comprendido en el
citado Régimen, según lo establecido en el Artículo 1°, Inc. e) del Decreto citado en
primer término;
Que, por las normas mencionadas en último término, se adecuaron los contratos de
locación de servicios vigentes al 31 de diciembre de 2.004 y al 31 de diciembre de
2.007, a las previsiones de la primera parte del artículo 39 de la precitada Ley, con las
excepciones específicamente establecidas al efecto;
Que, según surge de los presentes actuados varias personas, pertenecientes a
diversas reparticiones, quienes se encontraban vinculadas con esta Administración a
través del mencionado régimen, presentaron sus renuncias, a partir de diferentes
fechas;
Que, asimismo las reparticiones involucradas, solicitan a partir de diversas fechas, las
rescisiones de los contratos de otras personas, a la relación contractual que nos ocupa;
Que, la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda,
ha tomado intervención propia de su competencia;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente que
regularice la situación planteada.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 2°, del Decreto N° 637/09,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE

 
Artículo 1° - Acéptanse a partir de diferentes fechas, las renuncias presentadas por las
personas que se indican en el Anexo “I”, que a todos sus efectos forma parte integrante
de la presente Disposición, en el modo y forma que se consigna.
Artículo 2° - Rescíndense a partir de diversas fechas, los Contratos bajo Relación de
Dependencia por Tiempo Determinado, de las personas que se indican en el Anexo
“II”, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente Disposición, en el
modo y forma que se consigna.
Artículo 3° - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Mezzamico
 

ANEXO
 

   
 

DISPOSICIÓN N° 500 - DGAD/09
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.
 
VISTO: La Nota N° 1.120.478-HGAIP/09, y teniendo en cuenta las atribuciones
conferidas por el Decreto N° 124/93 y sus modificatorios, y el Decreto N° 494/09, y
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CONSIDERANDO:
 
Que, entre las mismas se delega la facultad de realizar el acto administrativo que
corresponda en lo concerniente al personal con la mayor celeridad;
Que, es de hacer notar que la Dra. María Eugenia Croxatto, D.N.I. 25.683.265, CUIL.
27-25683265-3, ficha 402.489, fue designada con carácter interino como Profesional de
Guardia Médica Asistente Adjunto, con 30 horas semanales, en el Hospital General de
Agudos “Dr. Ignacio Pirovano”, dependiente del Ministerio de Salud;
Que, según surge de los presentes actuados el citado establecimiento asistencial al
tomar conocimiento del acto administrativo pertinente, detectó diferencia en la partida
asignada a la nombrada;
Que, a tal efecto y teniendo en cuenta que la Dirección General de Administración de la
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, realizó
un análisis exhaustivo de lo expuesto precedentemente, resulta necesario regularizar la
situación planteada.
Por ello, conforme las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 637/09,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE

 
Artículo 1° - Regularízase la situación de revista de la Dra. María Eugenia Croxatto,
D.N.I. 25.683.265, CUIL. 27-25683265-3, ficha 402.489, dejándose establecido que la
designación efectuada en favor de la misma, con carácter interino, como Profesional de
Guardia Médica Asistente Adjunto, con 30 horas semanales, lo es asignándosele la
partida 4022.0900.PS.25.924, del Hospital General de Agudos “Dr. Igancio Pirovano”,
dependiente del Ministerio de Salud, quedando modificada en tal sentido los términos
de la por Resolución N° 1.075-MSGCyMHGC/09.
Artículo 2° - La ex-Dirección Liquidación de Haberes, tomará los recaudos necesarios
con relación a lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 3° - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Mezzamico
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N° 501 - DGAD/09
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.
 
VISTO: El Registro N° 3.210-CGPC3/09 y el Decreto N° 948/05 y sus normas
reglamentarias y complementarias, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por Disposición N° 276-UGRH/09, se modifícó entre otros a partir del 1 de junio
de 2.009, el agrupamiento oportunamente relevado a la señora Liliana Graciela
Ferraro, D.N.I. 10.076.232, CUIL. 27-12076232-5, ficha 234.798, perteneciente al
Organismo Fuera de Nivel Centro de Gestión y Participación N° 3, de la Jefatura de
Gabinete de Ministros, asignándosele el agrupamiento Administrativo;
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Que, según surge de los presentes actuados la nombrada manifiesta que el cambio de
agrupamiento solicitado es el Técnico;
Que, atento lo expuesto, y teniendo en cuenta que la Subsecretaría de Gestión de
Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda, efectuó un análisis exhaustivo de lo
antedicho, resulta necesario regularizar la situación planteada.
Por ello, conforme las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 637/09,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE

 
Artículo 1° - Modifícanse parcialmente los términos de la Disposición N° 276-UGRH/09,
dejándose establecido que a partir del 1 de junio de 2.009, el agrupamiento
oportunamente relevado, adecuándose la retribución, de la persona que se indica en el
Anexo “I”, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente Disposición, lo
es en el modo y condiciones que en el mismo se detalla.
Artículo 2° - La ex-Dirección Liquidación de Haberes, procederá a liquidar los haberes
de la persona mencionada en el artículo anterior, conforme a su nueva situación de
revista y partida presupuestaria.
Artículo 3° - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal, ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido; archívese. Mezzamico
 
 

ANEXO
 
 

   

DISPOSICIÓN N° 502 - DGAD/09

 
Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.

 
VISTO: La Nota Nº 66.459-SUBRH/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, atento distintas constancias de la Administración Nacional de la Seguridad Social
(ANSES), diversas personas de la planta permanente del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, se encontrarían gozando del beneficio de la jubilación
ordinaria;
Que, acorde los términos del inciso c) del artículo 59 de la Ley Nº 471, la relación de
empleo se extingue por encontrarse el trabajador en condiciones de acceder a
cualquier beneficio jubilatorio. En el mismo sentido, el artículo 61 determina la
necesidad de intimación al agente que cuente con los requisitos de edad y años de
aportes, de modo tal que inicie los trámites pertinentes, pudiéndosele dar la baja en
caso de no cumplir con dicho inicio;
Que, en caso de marras, resulta que los agentes efectivamente han accedido al
beneficio jubilatorio, razón por la que han alcanzado el requisito previsto en la
normativa para la extinción de la relación de empleo. En tal sentido, si la Administración
tiene facultades para dar la baja de todo trabajador que reúna las condiciones de edad
y años de aportes, con mayor razón podrá disponer su baja cuando efectivamente se
verifique la obtención de dicho beneficio;
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Que, por lo expuesto, corresponde proceder a regularizar la situación planteada.
Por ello, conforme las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto Nº 637/09,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE

 
Artículo 1º - Cesen a partir del 1 de septiembre de 2.009, conforme los términos de los
artículos 59 y 61 el personal cuya nómina surge del Anexo “I”, que forma parte
integrante de la presente Disposición, por no haber acreditado el inicio de las gestiones
para acceder al beneficio jubilatorio dentro de los 30 días corridos de su fehacientre
notificación, contando con los 30 días corridos de su fehaciente notificación, contando
con los requisitos de edad y años de aportes necesarios.
Artículo 2º - Los ceses dispuestos por el artículo anterior implica únicamente la baja
administrativa y no tiene carácter disciplinario alguno.
Artículo 3º - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal, ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Mezzamico
 
 

ANEXO
 
 

 

   
 

DISPOSICIÓN N° 503 - DGAD/09
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.
 
VISTO: La Nota N° 66.459-SUBRH/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, atento distintas constancias de la Administración Nacional de la Seguridad Social
(ANSES), diversas personas de la planta permanente del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, se encontrarían gozando del beneficio de la jubilación
ordinaria;
Que, acorde a los términos del inciso c) del artículo 59 de la Ley N° 471, la relación de
empleo se extingue por encontrarse el trabajador en condiciones de acceder a
cualquier beneficio jubilatorio. En el mismo sentido, el artículo 61 determina la
necesidad de intimación al agente que cuente con los requisitos de edad y años de
aportes, de modo tal que inicie los trámites pertinentes, pudiéndosele dar la baja en
caso de no cumplir con dicho inicio;
Que, en caso de marras, resulta que los agentes efectivamente han accedido al
beneficio jubilatorio, razón por la que han alcanzado el requisito previsto en la
normativa para la extinción de la relación de empleo. En tal sentido, si la Administración
tiene facultades para dar la baja de todo trabajador que reúna las condiciones de edad
y años de aportes, con mayor razón podrá disponer su baja cuando efectivamente se
verifique la obtención de dicho beneficio;
Que, por lo expuesto, corresponde proceder a regularizar la situación planteada.
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Por ello, conforme las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Decreto N° 637/09,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE

 
Artículo 1° - Cesen a partir del 1 de septiembre de 2.009, conforme los términos de los
artículos 59 y 61 de la Ley N° 471 el personal cuya nómina surge del Anexo “I”, que
forma parte integrante de la presente Disposición, por no haber acreditado el inicio de
las gestiones para acceder al beneficio jubilatorio dentro de los 30 días corridos de su
fehaciente notificación, contando con los requisitos de edad y años de aportes
necesarios.
Artículo 2° - Los ceses dispuestos por el artículo anterior implica únicamente la baja
administrativa y no tiene carácter disciplinario alguno.
Artículo 3° - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal, ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Mezzamico
 
 

ANEXO
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N° 504 - DGAD/09
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.
 
VISTO: La Nota N° 66.392-SUBRH/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, atento distintas constancias de la Administración Nacional de la Seguridad Social
(ANSES), diversas personas de la planta permanente del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, se encontrarían gozando del beneficio de la jubilación
ordinaria;
Que, acorde los términos del inciso c) del artículo 59 de la Ley N° 471, la relación de
empleo se extingue por encontrarse el trabajador en condiciones de acceder a
cualquier beneficio jubilatorio. En el mismo sentido, el artículo 61 determina la
necesidad de intimación al agente que cuente con los requisitos de edad y años de
aportes, de modo tal que inicie los trámites pertinentes, pudiéndosele dar la baja en
caso de no cumplir con dicho inicio;
Que, en caso de marras, resulta que los agentes efectivamente han accedido al
beneficio jubilatorio, razón por la que han alcanzado el requisito previsto en la
normativa para la extinción de la relación de empleo. En tal sentido, si la Administración
tiene facultades para dar la baja de todo trabajador que reúna las condiciones de edad
y años de aportes, con mayor razón podrá disponer su baja cuando efectivamente se
verifique la obtención de dicho beneficio;
Que, por lo expuesto, corresponde proceder a regularizar la situación planteada.
Por ello, conforme las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Decreto N° 637/09,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE
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Artículo 1° - Cesen a partir del 1 de octubre de 2.009, conforme los términos de los
artículos 59 y 61 el personal cuya nómina surge del Anexo “I”, que forma parte
integrante de la presente Disposición, por no haber acreditado el inicio de las gestiones
para acceder al beneficio jubilatorio dentro de los 30 días corridos de su fehacientre
notificación, contando con los requisitos de edad y años de aportes necesarios.
Artículo 2° - Los ceses dispuestos por el artículo anterior implica únicamente la baja
administrativa y no tiene carácter disciplinario alguno.
Artículo 3° - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal, ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Mezzamico
 
 

ANEXO
 
 
 
 

Ministerio de Justicia y Seguridad
  
   
 
 
 
 

DISPOSICIÓN Nº 272 - DGSPR/09
 

Buenos Aires, 3 de septiembre de 2009.
 
VISTO: la Ley Nº 1913 (B.O Nº 2363); el Decreto Nº 446-GCBA/2006 (B.O Nº 2436), el
Decreto N° 348-GCBA/2009(B.O. N° 3165), las Disposiciones Nº 291-DGSSP/2005, Nº
020-DGSSP/2006, Nº 336-DGSP/2006, N° 384-DGSPR/2007, y la Carpeta Nº
247-DGSSP/2002, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la empresa ALTA VISION S.A. con domicilio real en la Avenida Balbín 3060, San
Martín, Provincia de Buenos Aires y constituido en la Avenida Belgrano 471, 4º Piso,
Departamento “7”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha sido habilitada
oportunamente para prestar servicios de seguridad privada en Jurisdicción de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Disposición Nº 291-DGSSP/2005;
Que venciendo el plazo de su última habilitación el día 11/09/2009 la interesada solicitó
su renovación en las categorías establecidas por la Ley Nº 1913 en su Artículo 3º con
autorización al uso de armas de fuego: Punto 1, Incisos a) y b) y sin autorización de
uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b) y c);
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, en
caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo
establecen los Arts. 9º Inciso c) y 20 Inciso a) de la Ley Nº 1913 y reglamentación
aprobada por Decreto Nº 446-GCBA/2006;
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Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para los cargos de Director Técnico en
los términos del Art. 17 y concordantes de la mencionada Ley al Señor Mario Edmundo
Ossa, D.N.I. N° 08.264.912;
Que asimismo acompañó Certificado de Usuario Colectivo N° 210.712, el cual posee
vigencia hasta el día 01/09/2010 y que fuera expedido en Legajo Nº 9.760.678 del
Registro Nacional de Armas;
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas
actuaciones, surge que la firma de la referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley
Nº 1913 y por el Decreto Nº 446-GCBA/2006 para concederle la renovación de su
habilitación, como prestadora de servicios de seguridad privada, en las categorías
peticionadas y en consecuencia para otorgarle el alta en la actividad por un nuevo
período;
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Decreto Nº
348-GCBA/2009, por lo que corresponde el otorgamiento de la renovación de la
habilitación por el plazo de dos años contados a partir de la fecha de la presente.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Renuévese a partir del día 12/09/2009 y por el término de dos años, la
habilitación concedida a la empresa ALTA VISION S.A. para prestar servicios de
seguridad privada en las categorías establecidas por la ley Nº 1913 en su Artículo
3º Punto 1- Servicios con autorización de uso de armas de fuego- Incisos a) Custodias
personales, mercaderías en tránsito y en depósitos, b) Vigilancia privada en lugares
fijos sin acceso al público. Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas de
fuego - Incisos a) Vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público, b) Custodia
y portería de locales bailables y confiterías y/o espectáculos en vivo, como otro lugar
destinado a recreación y c) Servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios
de propiedad horizontal.
Artículo 2º.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando la
totalidad de la documentación pertinente.
Artículo 3º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la renovación otorgada por
el presente Acto Administrativo.
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la
Subsecretaría de Seguridad Urbana, a la Agencia Gubernamental de Control, al
Registro Nacional de Armas y a la División Armas y Agencias de la Policía Federal
Argentina. Cumplido, archívese. Silva
 
 

  
   
 

DISPOSICIÓN N° 273 - DGSPR/09
 

Buenos Aires, 4 de septiembre de 2009.
 
VISTO: la ley N° 1913 (B. O N° 2363); los Decretos N° 446-GCBA/2006 (B. O N° 2436)
y N° 1755–GCBA/2006 (B. O N° 2556), las Disposiciones N° 212-DGSSP/2003, N°
320-DGSSP/2004, N° 006-DGSSP/2006, N° 080-DGSP/2007 y la Carpeta N°
041-DGSSP/2002, y
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CONSIDERANDO:
 
Que la empresa CODECOP S.R.L con domicilio real en Avenida 413, N° 140, localidad
de J. M. Gutiérrez, Provincia de Buenos Aires y constituído en la calle José Bonifacio
N° 3394, Piso 4°, departamento “C”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha sido
habilitada para prestar servicios de seguridad privada en Jurisdicción de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por Disposición N° 212-DGSSP/2003;
Que vencido el plazo de su última habilitación con fecha 27/02/2009 la interesada
solicitó su renovación en las categorías establecidas por la Ley N° 1913 en su Artículo
3° sin autorización al uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b) y c);
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, en
caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo
establecen los Arts. 9° Inciso c) y 20 Inciso a) de la Ley N° 1913 y reglamentación
aprobada por Decreto N° 446-GCBA/2006;
Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para el cargo de Director Técnico, en
los términos del Art. 17 y concordantes de la mencionada Ley al Señor Jorge Omar
Alonso, DNI N° 05.188.676;
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley
N° 1913 y por el Decreto N° 446-GCBA/2006 para concederle la renovación de su
habilitación, como prestadora de servicios de seguridad privada, en las categorías
peticionadas y en consecuencia para otorgarle el alta en la actividad por un nuevo
período;
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Artículo 2°
Inciso c) del Decreto N° 1755-GCBA/2006, por lo que corresponde el otorgamiento de
la renovación de la habilitación por el plazo de dos años contados a partir de la fecha
de la presente.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA
DISPONE

 
Artículo 1°.- Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de dos años, la
habilitación concedida a la empresa CODECOP S.R.L. para prestar servicios de
seguridad privada en las categorías establecidas por la ley N° 1913 en su Artículo 3°  
Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas de fuego - Incisos a) Vigilancia
privada en lugares fijos con acceso al público b) Custodia y portería de locales de baile
y confiterías y/o espectáculos en vivo como todo otro lugar destinado a recreación y c)
Servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios de propiedad horizontal.
Artículo 2°.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando la
totalidad de la documentación pertinente.
Artículo 3°.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la renovación otorgada por
el presente Acto Administrativo.
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la
Subsecretaría de Seguridad Urbana, a la Agencia Gubernamental de Control, y a la
División Armas y Agencias de la Policía Federal Argentina. Cumplido, archívese. Silva
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DISPOSICIÓN N° 274 - DGSPR/09
 

Buenos Aires, 4 de septiembre de 2009.
 
VISTO: la ley N° 1913 (B. O N° 2363); los Decretos N° 446-GCBA/2006 (B. O N° 2436)
y N° 348-GCBA/2009 (B. O N° 3165), las Disposiciones N° 186-DGSSP/2003, N°
313-DGSSP/2005, N° 340-DGSP/2006, N° 361-DGSPR/2007 y la Carpeta N°
022-DGSSP/2003, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la empresa TRIFON S.R.L con domicilio real y constituido en la calle Ciudad de la
Paz N° 2719, Piso 2°, departamento “E”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha
sido habilitada para prestar servicios de seguridad privada en Jurisdicción de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por Disposición N° 186-DGSSP/2003;
Que próximo a vencer el plazo de su última habilitación con fecha 05/09/2009 la
interesada solicitó su renovación en las categorías establecidas por la Ley N° 1913 en
su Artículo 3° sin autorización al uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b) y c);
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, en
caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo
establecen los Arts. 9° Inciso c) y 20 Inciso a) de la Ley N° 1913 y reglamentación
aprobada por Decreto N° 446-GCBA/2006;
Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para el cargo de Director Técnico, en
los términos del Art. 17 y concordantes de la mencionada Ley al Señor Agustín
Martínez Zuviría , DNI N° 13.520.225;
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley
N° 1913 y por el Decreto N° 446-GCBA/2006 para concederle la renovación de su
habilitación, como prestadora de servicios de seguridad privada, en las categorías
peticionadas y en consecuencia para otorgarle el alta en la actividad por un nuevo
período;
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Artículo 2°
Inciso c) del Decreto N° 348-GCBA/2009, por lo que corresponde el otorgamiento de la
renovación de la habilitación por el plazo de dos años contados a partir del día
06/09/2009.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA
DISPONE

 
Artículo 1°.- Renuévese a partir del día 06/09/2009 y por el término de dos años, la
habilitación concedida a la empresa TRIFON S.R.L. para prestar servicios de seguridad
privada en las categorías establecidas por la ley N° 1913 en su Artículo 3°   Punto 2-
Servicios sin autorización de uso de armas de fuego - Incisos a) Vigilancia privada en
lugares fijos con acceso al público b) Custodia y portería de locales de baile y
confiterías y/o espectáculos en vivo como todo otro lugar destinado a recreación y c)
Servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios de propiedad horizontal.
Artículo 2°.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando la
totalidad de la documentación pertinente.
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Artículo 3°.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la renovación otorgada por
el presente Acto Administrativo.
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la
Subsecretaría de Seguridad Urbana, a la Agencia Gubernamental de Control, y a la
División Armas y Agencias de la Policía Federal Argentina. Cumplido, archívese. Silva
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N° 275 - DGSPR/09
 

Buenos Aires, 4 de septiembre de 2009.
 
VISTO: la Ley N° 1913 (B.ON° 2363); el Decreto N° 446-GCBA/2006 (B.O N° 2436), el
Decreto N° 348-GCBA/2009(B.O. N° 3165), las Disposiciones N° 035-DGSSP/2003, N°
189-DGSSP/2004, N° 061-DGSSP/2005, N° 156-DGSSP/2006, N° 367-DGSPR/2007,
y la Carpeta N° 107-DGSSP/2002, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la empresa CUSTODIA S.R.L. con domicilio real y constituido en la Avenida
Juramento 2488, Piso 7°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha sido habilitada
oportunamente para prestar servicios de seguridad privada en Jurisdicción de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Disposición N° 035-DGSSP/2003;
Que venciendo el plazo de su última habilitación el día 05/09/2009 la interesada solicitó
su renovación en las categorías establecidas por la Ley N° 1913 en su Artículo 3° con
autorización al uso de armas de fuego: Punto 1, Incisos a) y b) y sin autorización de
uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b) y c);
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, en
caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo
establecen los Arts. 9° Inciso c) y 20 Inciso a) de la Ley N° 1913 y reglamentación
aprobada por Decreto N° 446-GCBA/2006;
Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para los cargos de Director Técnico en
los términos del Art. 17 y concordantes de la mencionada Ley al Señor Roberto
Irigoytia, D.N.I. N° 05.878.589;
Que asimismo acompañó Certificado de Usuario Colectivo N° 212.942, el cual posee
vigencia hasta el día 01/04/2013 y que fuera expedido en Legajo N° 9.760.750 del
Registro Nacional de Armas;
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas
actuaciones, surge que la firma de la referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley
N° 1913 y por el Decreto N° 446-GCBA/2006 para concederle la renovación de su
habilitación, como prestadora de servicios de seguridad privada, en las categorías
peticionadas y en consecuencia para otorgarle el alta en la actividad por un nuevo
período;
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Decreto N°
348-GCBA/2009, por lo que corresponde el otorgamiento de la renovación de la
habilitación por el plazo de dos años contados a partir de la fecha de la presente.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA
DISPONE
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Artículo 1°.- Renuévese a partir del día 06/09/2009 y por el término de dos años, la
habilitación concedida a la empresa CUSTODIA S.R.L para prestar servicios de
seguridad privada en las categorías establecidas por la ley N° 1913 en su Artículo
3° Punto 1- Servicios con autorización de uso de armas de fuego- Incisos a) Custodias
personales, mercaderías en tránsito y en depósitos, b) Vigilancia privada en lugares
fijos sin acceso al público. Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas de
fuego - Incisos a) Vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público, b) Custodia
y portería de locales bailables y confiterías y/o espectáculos en vivo, como otro lugar
destinado a recreación y c) Servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios
de propiedad horizontal.
Artículo 2°.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando la
totalidad de la documentación pertinente.
Artículo 3°.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la renovación otorgada por
el presente Acto Administrativo.
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la
Subsecretaría de Seguridad Urbana, a la Agencia Gubernamental de Control, al
Registro Nacional de Armas y a la División Armas y Agencias de la Policía Federal
Argentina. Cumplido, archívese. Silva
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N° 276 - DGSPR/09
 

Buenos Aires, 8 de septiembre de 2009.
 
VISTO: la Ley N° 1913 (B.ON° 2363); el Decreto N° 446-GCBA/2006 (B.O N° 2436), el
Decreto N° 1755-GCBA/2005(B.O. N° 2556) , las Disposiciones N° 019-DGSSP/2004,
N° 150-DGSSP/2005, N° 254-DGSSP/2005, N° 063-DGSSP/2006, N°
142-DGSPR/2007, y la Carpeta N° 108-DGSSP/2002, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la empresa I.S.E. – INVESTIGACIONES SEGURIDAD EMPRESARIA S.A. con
domicilio real en Zufriategui 3471, Florida, Provincia de Buenos Aires y constituido en
La Pampa 2560, 4° Piso, Departamento “E”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha
sido habilitada oportunamente para prestar servicios de seguridad privada en
Jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Disposición N°
019-DGSSP/2004;
Que venciendo el plazo de su última habilitación el día 10/04/2009 la interesada solicitó
su renovación en las categorías establecidas por la Ley N° 1913 en su Artículo 3° con
autorización al uso de armas de fuego: Punto 1, Incisos a) y b) y sin autorización de
uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b) y c);
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, en
caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo
establecen los Arts. 9° Inciso c) y 20 Inciso a) de la Ley N° 1913 y reglamentación
aprobada por Decreto N° 446-GCBA/2006;
Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para los cargos de Director Técnico en
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los términos del Art. 17 y concordantes de la mencionada Ley al Señor Carlos Alberto
Gramano, D.N.I. N° 04.207.911;
Que asimismo acompañó Certificado de Usuario Colectivo N° 211.606, el cual posee
vigencia hasta el día 01/05/2011 y que fuera expedido en Legajo N° 9.760.302 del
Registro Nacional de Armas;
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas
actuaciones, surge que la firma de la referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley
N° 1913 y por el Decreto N° 446-GCBA/2006 para concederle la renovación de su
habilitación, como prestadora de servicios de seguridad privada, en las categorías
peticionadas y en consecuencia para otorgarle el alta en la actividad por un nuevo
período;
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Decreto N°
1755-GCBA/2005, por lo que corresponde el otorgamiento de la renovación de la
habilitación por el plazo de dos años contados a partir de la fecha de la presente.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA
DISPONE

 
Artículo 1°.- Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de dos años, la
habilitación concedida a la empresa I.S.E. – INVESTIGACIONES SEGURIDAD
EMPRESARIA S.A. para prestar servicios de seguridad privada en las categorías
establecidas por la ley N° 1913 en su Artículo 3° Punto 1- Servicios con autorización de
uso de armas de fuego- Incisos a) Custodias personales, mercaderías en tránsito y en
depósitos, b) Vigilancia privada en lugares fijos sin acceso al público. Punto 2-
Servicios sin autorización de uso de armas de fuego - Incisos a) Vigilancia privada en
lugares fijos con acceso al público, b) Custodia y portería de locales bailables y
confiterías y/o espectáculos en vivo, como otro lugar destinado a recreación y c)
Servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios de propiedad horizontal.
Artículo 2°.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando la
totalidad de la documentación pertinente.
Artículo 3°.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la renovación otorgada por
el presente Acto Administrativo.
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la
Subsecretaría de Seguridad Urbana, a la Agencia Gubernamental de Control, al
Registro Nacional de Armas y a la División Armas y Agencias de la Policía Federal
Argentina. Cumplido, archívese. Silva
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N° 277 - DGSPR/09
 

Buenos Aires, 8 de septiembre de 2009.
 
VISTO: La Ley N° 1913 (B. O. N° 2363), los Decretos N° 446-GCBA/2006 (B. O. N°
2436) y N° 1755-GCBA/2006 (B. O. 2556), las Disposiciones N° 038-DGSSP/2004, N°
063-DGSSP/2005, N° 109-DGSSP/2006, N° 092-DGSP/2007, N° 139-DGSPR/2009 y
la Carpeta N° 272-DGSSP/2002, y
 
CONSIDERANDO:
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Que mediante Disposición N° 139-DGSPR/2009 la firma J.S.A. ASESORES EN
SEGURIDAD S.R.L. ha sido habilitada en fecha 12/06/2009 por el término de dos años,
para prestar servicios de seguridad privada en las categorías establecidas por el
Artículo 3° Punto 2 –Servicios sin autorización de uso de armas de fuego - Incisos a), b)
y c) de la Ley N° 1913;
Que la interesada denunció su domicilio real y constituìdo en la calle República de la
India N° 2755, P.B, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, designando como su
Director Técnico al Señor Osvaldo Norberto Guevara, L.E. N° 04.310.811;
Que con fecha 03/07/2009 la firma de referencia solicitó la ampliación de su
habilitación, a fin de que se le autorice a prestar servicios en las categorías
establecidas por el Artículo 3°, Punto 1- Servicios con autorización de uso de armas de
fuego- Incisos a) y b); de la Ley N° 1913;
Que la solicitante ha acreditado en forma fehaciente ante esta Dirección General
encontrarse inscripta como Usuario Colectivo de Armas, conforme Certificado N°
213.520, con vencimiento en fecha 01/04/2014, otorgado en Legajo- UC: N° 9.760.459;
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación aportada por la solicitante,
surge que reúne los requisitos exigidos por la ley N° 1913 para concederle la
ampliación de la habilitación en las categorías requeridas, autorizándola para el uso de
armas.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA
DISPONE

 
Artículo 1°.- Ampliar los términos de la Disposición N° 139-DGSPR/2009, autorizando a
la firma J.S.A. ASESORES EN SEGURIDAD S.R.L. a prestar servicios de seguridad
privada en las categorías establecidas por la Ley N° 1913 en su Artículo 3°, Punto 1-
Servicios con autorización de uso de armas de fuego- Incisos a) Custodias personales,
mercaderías en tránsito y en depósitos, b) Vigilancia privada, en lugares fijos sin
acceso al público.
Artículo 2°.-. La ampliación dispuesta en el artículo precedente no modifica el plazo de
habilitación establecido en la Disposición antes mencionada, el cual vencerá
indefectiblemente el día 11/06/2011.
Artículo 3°.-Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la ampliación concedida en
el artículo primero.
Artículo 4°.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la
Subsecretaría de Seguridad Urbana, a la Agencia Gubernamental de Control, y hágase
saber al Registro Nacional de Armas y a la División Armas y Agencias de la Policía
Federal Argentina. Cumplido, archívese. Silva
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N° 280 - DGSPR/09
 

Buenos Aires, 9 de septiembre de 2009.
 
VISTO: La Ley N° 1913 (B.O. N° 2363), los Decretos N° 446-GCBA/2006 (B.O. N°
2436) y N° 348-GCBA/2009 (B.O. 3165), las Disposiciones N° 167-DGSSP/2004, N°
308-DGSSP/2005, N° 305-DGSP/2006, N° 342-DGSPR/2007 y N° 209-DGSPR/2009 y
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la Carpeta N° 009-DGSSP/2004, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante Disposición N° 209-DGSPR/2009 la firma AVAL S.R.L ha sido habilitada
en fecha 24/08/2009 por el término de dos años, para prestar servicios de seguridad
privada en las categorías establecidas por el Artículo 3° Punto 2 –Servicios sin
autorización de uso de armas de fuego - Inciso a) de la Ley N° 1913;
Que la interesada denunció su domicilio real en la calle Madariaga 2268, Lanús, de la
Provincia de Buenos Aires y constituido en Avenida de Mayo 1370, Piso 11°, Of. “315”,
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, designando como su Director Técnico al
señor Pascual Marcelo Zotelo, L.E N° 04.192.978;
Que con fecha 02/09/2009 la firma de referencia solicitó la ampliación de su
habilitación, a fin de que se le autorice a prestar servicios en las categorías
establecidas por el Artículo 3° con autorización al uso de armas de fuego: Punto 1,
Incisos a) y b) y sin autorización de uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos b) y c), de
la Ley N° 1913;
Que la solicitante ha acreditado en forma fehaciente ante esta Dirección General
encontrarse inscripta como Usuario Colectivo de Armas, conforme Certificado N°
213.004, con vencimiento en fecha 01/12/2013, otorgado en Legajo- UC: N° 9.761.081;
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación aportada por la solicitante,
surge que reúne los requisitos exigidos por la ley N° 1913 para concederle la
ampliación de la habilitación en las categorías requeridas, autorizándola para el uso de
armas.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA
DISPONE

 
Artículo 1°.- Ampliar los términos de la Disposición N° 209-DGSPR/2009, autorizando a
la firma AVAL S.R.L a prestar servicios de seguridad privada en las categorías
establecidas por la Ley N° 1913 en su Artículo 3°, Punto 1- Servicios con autorización
de uso de armas de fuego- Incisos a) Custodias personales, mercaderías en tránsito y
en depósitos, b) Vigilancia privada, en lugares fijos sin acceso al público. Punto 2-
Servicios sin autorización de uso de armas de fuego - Incisos b) Custodia y portería de
locales bailables y confiterías y/o espectáculos en vivo, como otro lugar destinado a
recreación y c) Servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios de propiedad
horizontal.
Artículo 2°.-. La ampliación dispuesta en el artículo precedente no modifica el plazo de
habilitación establecido en la Disposición antes mencionada, el cual vencerá
indefectiblemente el día 23/08/2011.
Artículo 3°.-Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la ampliación concedida en
el artículo primero.
Artículo 4°.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la
Subsecretaría de Seguridad Urbana, a la Agencia Gubernamental de Control, y hágase
saber al Registro Nacional de Armas y a la División Armas y Agencias de la Policía
Federal Argentina. Cumplido, archívese. Silva
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DISPOSICIÓN N° 281 - DGSPR/09
 

Buenos Aires, 10 de septiembre de 2009.
 
VISTO: la Ley N° 1913 (B.ON° 2363); los Decretos N° 446-GCBA/2006 (B.O N° 2436)
y N° 348–GCBA/2009 (B.O N° 3165), las Disposiciones N° 011-DGSSP/2004, N°
096-DGSSP/2005, N° 092-DGSSP/2006, N° 275-DGSPR/2007 y la Carpeta N° 160-
DGSSP/2003, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la empresa PROACCIÓN SEGURIDAD S.R.L. con domicilio real y constituido en
Avenida Corrientes 1250, Piso 7°, Depto “G”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
ha sido habilitada oportunamente para prestar servicios de seguridad privada en
Jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Disposición N° 011-
DGSSP/2004;
Que vencido el plazo de su última habilitación el día 10/07/2009 la interesada solicitó
su renovación en las categorías establecidas por la Ley N° 1913 en su Artículo 3° con
autorización al uso de armas de fuego: Punto 1, Incisos a) y b) y sin autorización de
uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b) y c);
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, en
caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo
establecen los Arts. 9° Inciso c) y 20 Inciso a) de la Ley N° 1913 y reglamentación
aprobada por Decreto N° 446-GCBA/2006;
Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para el cargo de Director Técnico, en
los términos del Art. 17 y concordantes de la mencionada Ley al Señor Cristina Raquel
Borda,   D.N.I N° 17.937.281;
Que asimismo acompañó Certificado de Usuario Colectivo N° 212.777, el cual posee
vigencia hasta el día 01/11/2009 y que fuera expedido en Legajo N° 9.761.654 del
Registro Nacional de Armas;
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley
N° 1913 y por el Decreto N° 446-GCBA/2006 para concederle la renovación de su
habilitación, como prestadora de servicios de seguridad privada, en las categorías
peticionadas y en consecuencia para otorgarle el alta en la actividad por un nuevo
período;
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Artículo 2°
Inciso c) del Decreto N° 348-GCBA/2009, por lo que corresponde el otorgamiento de la
renovación de la habilitación por el plazo de dos años contados a partir de la fecha de
la presente.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA
DISPONE

 
Artículo 1°.- Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de dos años, la
habilitación concedida a la empresa PROACCIÓN SEGURIDAD S.R.L. para prestar
servicios de seguridad privada en las categorías establecidas por la ley N° 1913 en su
Artículo 3° Punto 1- Servicios con autorización de uso de armas de fuego- Incisos a)
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Custodias personales, mercaderías en tránsito y en depósitos, b) Vigilancia privada en
lugares fijos sin acceso al público. Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas
de fuego - Incisos a) Vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público, b)
Custodia y portería de locales bailables y confiterías y/o espectáculos en vivo, como
otro lugar destinado a recreación y c) Servicios de serenos en lugares fijos, privados o
edificios de propiedad horizontal.
Artículo 2°.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando la
totalidad de la documentación pertinente.
Artículo 3°.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la renovación otorgada por
el presente Acto Administrativo.
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la
Subsecretaría de Seguridad Urbana, a la Agencia Gubernamental de Control, al
Registro Nacional de Armas y a la División Armas y Agencias de la Policía Federal
Argentina. Cumplido, archívese. Silva
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N° 282 - DGSPR/09
 

Buenos Aires, 10 de septiembre de 2009.
 
VISTO: la ley N° 1913 (B.ON° 2363); los Decretos N° 446-GCBA/2006 (B.O N° 2436) y
N° 348–GCBA/2009 (B.O N° 3165), las Disposiciones N° 292-DGSSP/2004, N°
112-DGSSP/2006, N° 135-DGSP/2006 y N° 269-DGSPR/2007 y la Carpeta N° 024-
DGSSP/2004, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la empresa ADT SECURITY SERVICES S.A con domicilio real en la calle
Thames 121, Piso 5°, Boulogne, Provincia de Buenos Aires y constituido en Avenida
Cerrito 1070, Piso 3°, de la   Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha sido habilitada
oportunamente para prestar servicios de seguridad privada en Jurisdicción de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Disposición N° 292-DGSSP/2004;
Que vencido el plazo de su última habilitación con fecha 04/07/2009 la interesada
solicitó su renovación en las categorías establecidas por la Ley N° 1913 en su Artículo
3° sin autorización al uso de armas de fuego: Punto 2, Inciso d);
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, en
caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo
establecen los Arts. 9° Inciso c) y 20 Inciso a) de la Ley N° 1913 y reglamentación
aprobada por Decreto N° 446-GCBA/2006;
Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para el cargo de Responsable Técnico,
en los términos del Art. 17 y concordantes de la mencionada Ley al Señor Gustavo
Magnifico, D.N.I N° 23.753.202;
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley
N° 1913 y por el Decreto N° 446-GCBA/2006 para concederle la renovación de su
habilitación, como prestadora de servicios de seguridad privada, en las categorías
peticionadas y en consecuencia para otorgarle el alta en la actividad por un nuevo
período;
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Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Artículo 2°
Inciso c) del Decreto N° 348-GCBA/2009, por lo que corresponde el otorgamiento de la
renovación de la habilitación por el plazo de dos años contados a partir de la fecha de
la presente.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA
DISPONE

 
Artículo 1°.- Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de dos años, la
habilitación concedida a la empresa ADT SECURITY SERVICES S.A para prestar
servicios de seguridad privada en las categorías establecidas por la ley N° 1913 en su
Artículo 3°   Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas de fuego – Inciso d)
vigilancia por medios electrónicos, ópticos y electro ópticos.
Artículo 2°.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando la
totalidad de la documentación pertinente.
Artículo 3°.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la renovación otorgada por
el presente Acto Administrativo.
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la
Subsecretaría de Seguridad Urbana, a la Agencia Gubernamental de Control, y a la
División Armas y Agencias de la Policía Federal Argentina. Cumplido, archívese. Silva
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N° 283 - DGSPR/09
 

Buenos Aires, 10 de septiembre de 2009.
 
VISTO: La Ley N° 1913 (B.O. N° 2363), los Decretos N° 446-GCBA/2006 (B.O. N°
2436) y N° 348-GCBA/2009 (B.O. 3165), las Disposiciones N° 177-DGSP/2006, N°
231-DGSPR/2007 y N° 170-DGSPR/2009 y la Carpeta N° 014-DGSSP/2006, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante Disposición N° 170-DGSPR/2009 la firma EMPRESA ARGENTINA DE
SEGURIDAD S.R.L ha sido habilitada en fecha 02/07/2009 por el término de dos años,
para prestar servicios de seguridad privada en las categorías establecidas por el
Artículo 3° Punto 2 –Servicios sin autorización de uso de armas de fuego - Incisos a), b)
y c) de la Ley N° 1913;
Que la interesada denunció su domicilio real y constituido en la calle Vuelta de
Obligado 1816, Piso 2°, Depto. “B”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
designando como su Director Técnico al señor Julio Raúl Rojas, D.N.I N° 11.481.114;
Que con fecha 06/07/2009 la firma de referencia solicitó la ampliación de su
habilitación, a fin de que se le autorice a prestar servicios en las categorías
establecidas por el Artículo 3°, Punto 1- Servicios con autorización de uso de armas de
fuego- Incisos a) y b); de la Ley N° 1913;
Que la solicitante ha acreditado en forma fehaciente ante esta Dirección General
encontrarse inscripta como Usuario Colectivo de Armas, conforme Certificado N°
213.501, con vencimiento en fecha 01/08/2014, otorgado en Legajo- UC: N° 9.761.905;
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Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación aportada por la solicitante,
surge que reúne los requisitos exigidos por la ley N° 1913 para concederle la
ampliación de la habilitación en las categorías requeridas, autorizándola para el uso de
armas.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA
DISPONE

 
Artículo 1°.- Ampliar los términos de la Disposición N° 170-DGSPR/2009, autorizando a
la firma EMPRESA ARGENTINA DE SEGURIDAD S.R.L a prestar servicios de
seguridad privada en las categorías establecidas por la Ley N° 1913 en su Artículo 3°,
Punto 1- Servicios con autorización de uso de armas de fuego- Incisos a) Custodias
personales, mercaderías en tránsito y en depósitos, b) Vigilancia privada, en lugares
fijos sin acceso al público.
Artículo 2°.-. La ampliación dispuesta en el artículo precedente no modifica el plazo de
habilitación establecido en la Disposición antes mencionada, el cual vencerá
indefectiblemente el día 01/07/2011.
Artículo 3°.-Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la ampliación concedida en
el artículo primero.
Artículo 4°.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la
Subsecretaría de Seguridad Urbana, a la Agencia Gubernamental de Control, y hágase
saber al Registro Nacional de Armas y a la División Armas y Agencias de la Policía
Federal Argentina. Cumplido, archívese. Silva
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N° 285 - DGSPR/09
 

Buenos Aires, 10 de septiembre de 2009.
 
VISTO: la ley N° 1913 (B.ON° 2363); los Decretos N° 446-GCBA/2006 (B.O N° 2436) y
N° 348–GCBA/2009 (B.O N° 3165), las Disposiciones N° 137-DGSSP/2004, N°
360-DGSSP/2005, N° 368-DGSP/2006, N° 375-DGSPR/2007 y la Carpeta N° 025-
DGSSP/2004, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la empresa BUENOS AIRES PROTECTION S.R.L. con domicilio real y constituido
en Maipú 812, Piso 3°, depto. “E”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha sido
habilitada oportunamente para prestar servicios de seguridad privada en Jurisdicción
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Disposición N° 137-DGSSP/2004;
Que próximo a vencer el plazo de su última habilitación el día 29/09/2009 la interesada
solicitó su renovación en las categorías establecidas por la Ley N° 1913 en su Artículo
3° sin autorización al uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b) y c);
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, en
caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo
establecen los Arts. 9° Inciso c) y 20 Inciso a) de la Ley N° 1913 y reglamentación
aprobada por Decreto N° 446-GCBA/2006;
Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para el cargo de Director Técnico, en



N° 3278 - 14/10/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°53

los términos del Art. 17 y concordantes de la mencionada Ley al señor Horacio Ángel
Felder, D.N.I N° 08.392.635 y como Director Técnico Suplente al señor Flavio Marcelo
Bullian, D.N.I 16.912.304;
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley
N° 1913 y por el Decreto N° 446-GCBA/2006 para concederle la renovación de su
habilitación, como prestadora de servicios de seguridad privada, en las categorías
peticionadas y en consecuencia para otorgarle el alta en la actividad por un nuevo
período;
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Artículo 2°
Inciso c) del Decreto N° 348-GCBA/2009, por lo que corresponde el otorgamiento de la
renovación de la habilitación por el plazo de dos años contados a partir del 30/09/2009.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA
DISPONE

 
Artículo 1°.- Renuévese a partir a partir del día 30/09/2009 y por el término de dos
años, la habilitación concedida a la empresa BUENOS AIRES PROTECTION S.R.L.
para prestar servicios de seguridad privada en las categorías establecidas por la ley N°
1913 en su Artículo 3° Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas de fuego -
Incisos a) Vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público b) Custodia y
portería de locales de baile y confiterías y/o espectáculos en vivo como todo otro lugar
destinado a recreación y c) Servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios
de propiedad horizontal.
Artículo 2°.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando la
totalidad de la documentación pertinente.
Artículo 3°.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la renovación otorgada por
el presente Acto Administrativo.
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la
Subsecretaría de Seguridad Urbana, a la Agencia Gubernamental de Control, y a la
División Armas y Agencias de la Policía Federal Argentina. Cumplido, archívese. Silva
 
 

   
 

DISPOSICIÓN Nº 286 - DGSPR/09
 

Buenos Aires, 10 de septiembre de 2009.
 
VISTO: la Ley Nº 1913 (B. O Nº 2363); los Decretos Nº 446-GCBA/2006 (B. O Nº 2436)
y Nº 348–GCBA/2009 (B. O Nº 3165), las Disposiciones Nº 288-DGSP/2006, Nº
336-DGSPR/2007, y la Carpeta Nº 032- DGSP/2006, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la empresa SEGURIDAD HARU S.R.L. con domicilio real y constituido en Av.
Corrientes Nº 785, Piso 7º, Oficina “73”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha
sido habilitada oportunamente para prestar servicios de seguridad privada en
Jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Disposición Nº 288-
DGSP/2006;
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Que vencido el plazo de su última habilitación el día 16/08/2009 la interesada solicitó
su renovación en las categorías establecidas por la Ley Nº 1913 en su Artículo 3º sin
autorización de uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b), c) y d);
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, en
caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo
establecen los Arts. 9º Inciso c) y 20 Inciso a) de la Ley Nº 1913 y reglamentación
aprobada por Decreto Nº 446-GCBA/2006;
Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para el cargo de Director Técnico y
Responsable Técnico en los términos del Art. 17 y concordantes de la mencionada Ley
al Señor Edgardo Aníbal Parkinson, DNI Nº 04.357.224 y de Director Técnico Suplente
al Señor Daniel Fernando Vázquez, DNI Nº 20.568.409;
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley
Nº 1913 y por el Decreto Nº 446-GCBA/2006 para concederle la renovación de su
habilitación, como prestadora de servicios de seguridad privada, en las categorías
peticionadas y en consecuencia para otorgarle el alta en la actividad por un nuevo
período;
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Artículo 2º
Inciso c) del Decreto Nº 348-GCBA/2009, por lo que corresponde el otorgamiento de la
renovación de la habilitación por el plazo de dos años contados a partir de la fecha de
la presente.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de dos años, la
habilitación concedida a la empresa SEGURIDAD HARU S.R.L. para prestar servicios
de seguridad privada en las categorías establecidas por la ley Nº 1913 en su Artículo 3º
Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas de fuego - Incisos a) Vigilancia
privada en lugares fijos con acceso al público, b) Custodia y portería de locales
bailables y confiterías y/o espectáculos en vivo, como otro lugar destinado a
recreación, c) Servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios de propiedad
horizontal y d) Vigilancia por medios electrónicos, ópticos y electro ópticos : el que tiene
por objeto brindar servicios con dispositivos centrales de observación, registro de
imagen, audio y/o alarmas.
Artículo 2º.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando la
totalidad de la documentación pertinente.
Artículo 3º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la renovación otorgada por
el presente Acto Administrativo.
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la
Subsecretaría de Seguridad Urbana, a la Agencia Gubernamental de Control, al
Registro Nacional de Armas y a la División Armas y Agencias de la Policía Federal
Argentina. Cumplido, archívese. Silva
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DISPOSICIÓN Nº 288 - DGSPR/09
 

Buenos Aires, 15 de septiembre de 2009.
 
VISTO: la Ley Nº 1913 (B.O Nº 2363); los Decretos Nº 446-GCBA/2006 (B.O Nº 2436)
y Nº 348–GCBA/2009 (B.O Nº 3165), las Disposiciones Nº 037-DGSSP/2002, Nº
070-DGSSP/2004, Nº 236-DGSSP/2005, Nº 292-DGSP/2006 y Nº 333-DGSPR/2007 y
la Carpeta Nº 094- DGSSP/2002, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la empresa SICUREZZA ARGENTINA S.R.L. con domicilio real en Levalle 350,
Piso 1º, Depto. “H”, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires y constituido en Avenida
Corrientes 423, Piso 3º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha sido habilitada
oportunamente para prestar servicios de seguridad privada en Jurisdicción de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Disposición Nº 037- DGSSP/2002;
Que vencido el plazo de su última habilitación el día 09/08/2009 la interesada solicitó
su renovación en las categorías establecidas por la Ley Nº 1913 en su Artículo 3º con
autorización al uso de armas de fuego: Punto 1, Incisos a) y b) y sin autorización de
uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b) y c);
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, en
caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo
establecen los Arts. 9º Inciso c) y 20 Inciso a) de la Ley Nº 1913 y reglamentación
aprobada por Decreto Nº 446-GCBA/2006;
Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para el cargo de Director Técnico, en
los términos del Art. 17 y concordantes de la mencionada Ley al señor Miguel Ángel
Garello, D.N.I Nº 04.698.775;
Que asimismo acompañó Certificado de Usuario Colectivo Nº 212.515, el cual posee
vigencia hasta el día 01/10/2012 y que fuera expedido en Legajo Nº 9.761.452 del
Registro Nacional de Armas;
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley
Nº 1913 y por el Decreto Nº 446-GCBA/2006 para concederle la renovación de su
habilitación, como prestadora de servicios de seguridad privada, en las categorías
peticionadas y en consecuencia para otorgarle el alta en la actividad por un nuevo
período;
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Artículo 2º
Inciso c) del Decreto Nº 348-GCBA/2009, por lo que corresponde el otorgamiento de la
renovación de la habilitación por el plazo de dos años contados a partir de la fecha de
la presente.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de dos años, la
habilitación concedida a la empresa SICUREZZA ARGENTINA S.R.L. para prestar
servicios de seguridad privada en las categorías establecidas por la ley Nº 1913 en su
Artículo 3º Punto 1- Servicios con autorización de uso de armas de fuego- Incisos a)
Custodias personales, mercaderías en tránsito y en depósitos, b) Vigilancia privada en
lugares fijos sin acceso al público. Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas
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de fuego - Incisos a) Vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público, b)
Custodia y portería de locales bailables y confiterías y/o espectáculos en vivo, como
otro lugar destinado a recreación y c) Servicios de serenos en lugares fijos, privados o
edificios de propiedad horizontal.
Artículo 2º.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando la
totalidad de la documentación pertinente.
Artículo 3º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la renovación otorgada por
el presente Acto Administrativo.
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la
Subsecretaría de Seguridad Urbana, a la Agencia Gubernamental de Control, al
Registro Nacional de Armas y a la División Armas y Agencias de la Policía Federal
Argentina. Cumplido, archívese. Silva
 
 
 

Ministerio de Salud
   
 
 

DISPOSICIÓN N° 237 - HNBM/09
 

Buenos Aires, 24 de julio 2009.
 
VISTO: la Carpeta N° 63/HNBM/09 y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por el presente actuado el Hospital Braulio A. Moyano tramita la adquisición de
Productos Nutroterapicos, en el marco de los dispuesto por Ley de Compras y
Contrataciones de la Ciudad N° 2095/GCBA/06; promulgada mediante Decreto N°
1772/GCBA/06, B.O.C.B.A. N° 2557/06, las prórrogas de entrada en vigencia Ley N°
2273/G.C.B.A./07, B.O.C.B.A. N° 2604/07 y Ley N° 2296/G.C.B.A./07, Decreto N°
427/G.C.B.A./07, B.O.C.B.A N° 255/07 y el Decreto reglamentario N° 754/G.C.B.A.,
B.O.C.B.A. N° 2960/08;
Que, se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento
presupuestario a fojas 88.
Que, mediante Disposición N° 199-HNBM-09 del 01-07-09, (fs 12) se dispuso el
llamado mediante Contratación Directa Por Urgencia N° 4988/SIGAF/09, Art. 28
Apartado 6° Ley 2095/06, para el día 08-07-09, a las 11 hs al amparo de lo establecido
en el art. 92 de la Ley de Compras N° 2095/G.C.B.A./06, B.O.C.B.A. N° 2557/06 y su
Decreto Reglamentario N° 754/G.C.B.A./08, B.O.C.B.A. N° 2960/08.
Que, se cursaron los pedidos de cotización mediante Telefonograma a las siguientes
firmas: 1) Verónica SACIAFEI, 2) Sancor Cooperativa Unidas Limitadas, 3)
Cooperativas Tambera de Gualeguaychú Limitada Cotagú, 4) La Estradense S.R.L, 5)
Nestle Argentina S.A, 6) Yacult Argentina S.A, 7) Fresenius Kabi S.A, 8) Nutricia Bagó
S.A, 9) Nutricional Argentina S.R.L.
Que, tal como luce en el Acta de Apertura N° 1804/09, Fjs. 76, se recibió Una (1) oferta
de la firma: 1) Nutricia Bagó S.A.
Que, obra el Cuadro Comparativo de Precios (fs. 79/81) que ordena la reglamentación
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art. 106 inc. d) Decreto N° 754/G.C.B.A./08 y en base al cual se elabora el Dictamen de
Evaluación N° 1878/SIGAF/09 (fs 89/90) por el cual resulta preadjudicataria la firma: 1)
Nutricia Bagó S.A, de acuerdo a lo normado por el Art. 109, Ley 2095/G.C.B.A./06 y
Decreto reglamentario N° 754/G.C.B.A./08.
Que, los Insumos a Adquirir mediante la presente Contratación Directa fueron incluidos
oportunamente en las Compras Centralizadas sin que a la fecha fueran Recepcionados
en el Hospital, motivo por el cual se procedió a su preadjudicación.
Por ello y en un todo de acuerdo con las normas de la Ley de Compras y
Contrataciones de la Ciudad N° 2095/G.C.B.A/06 y de acuerdo a las competencias
establecidas en el Art. 13 del Decreto reglamentario N° 754/G.C.B.A./08.
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL BRAULIO A. MOYANO
Y LA COORDINADORA DE GESTION ECONOMICO FINANCIERA,
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES

DISPONEN:
 
Art. 1- Apruébese la CONTRATACION DIRECTA POR URGENCIA N° 4988/09
realizada al amparo de lo establecido en el Art. 28 Inc. 6, de la Ley de Compras y
Contrataciones de la Ciudad N° 2095/G.C.B.A./06 y Decreto Reglamentario N°
754/G.C.B.A./08, para el Hospital Braulio A. Moyano y adjudicase la adquisición de
Productos Nutroterapicos, solicitado por el SERVICIO de Alimentación a
la firma: Nutricia Bagó S.A, los renglones: 1,2 y 3, por la suma de pesos: Catorce Mil
Doscientos Veinticinco con Setenta Ctvos. ( $ 14.225,70)
Por la suma de pesos: Catorce Mil Doscientos Veinticinco con Setenta Ctvos. ($
14.225,70)
Art. 2°- Dicho gasto se imputara a la Partida Presupuestaria del Ejercicio en Vigencia.
Art. 3.- Autorízase al Hospital Braulio A. Moyano, a emitir la respectiva Orden de
Compra, cuyo proyecto obra a fs 95/97
Art.4.- Notifiquese en forma fehaciente al/los adjudicatario/s y al resto de los oferentes
dentro del plazo establecido en el Art. 109 del Dto. 754/GCBA/08.
Art.5.- Publíquese por los medios establecidos según el Art. 110 del Dto. 754/GCBA/08.
Art.6.- Comuníquese, regístrese, para su conocimiento y demás efectos y Archívese.- 
Cafferata - Gavechesky
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N° 240 - HNBM/09
 

Buenos Aires, 31 de julio 2009.
 
VISTO: la Carpeta N° 68/HNBM/09 y;
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el presente actuado el Hospital Braulio A. Moyano tramita la adquisición de
Material Descartable, para el Centro de Salud Mental N° 1 Dr. Hugo Rosarios en el
marco de los dispuesto por Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad N°
2095/GCBA/06; promulgada mediante Decreto N° 1772/GCBA/06, B.O.C.B.A. N°
2557/06, las prórrogas de entrada en vigencia Ley N° 2273/G.C.B.A./07, B.O.C.B.A. N°
2604/07 y Ley N° 2296/G.C.B.A./07, Decreto N° 427/G.C.B.A./07, B.O.C.B.A N° 255/07
y el Decreto reglamentario N° 754/G.C.B.A., B.O.C.B.A. N° 2095/08;
Que, mediante Resolución N° 1280/MSGC/09, se designó al Hospital Braulio Moyano
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como Unidad Operativa de Adquisiciones a los fines de la realización de los trámites de
contratación del Centro de Salud Mental N° 1 Dr. Hugo Rosarios.
Que, se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento
presupuestario a fojas 2/6.
Que, mediante Disposición N° 215-HNBM-09 del 10-07-09, (fs 13) se dispuso el
llamado a Contratación Directa por Urgencia N° 5114/09, Art. 28 Apartado 6° Ley
2095/06, para el día 17-07-09, a las 11 hs, al amparo de lo establecido en el art. 92 de
la Ley de Compras N° 2095/G.C.B.A./06, B.O.C.B.A. N° 2557/06 y su Decreto
Reglamentario N° 754/G.C.B.A./08, B.O.C.B.A. N° 2960/08.
Que, se cursaron los pedidos de cotización mediante Telefonograma a las siguientes
firmas: 1) La Italo Comercial S.R.L, 2) Euqui S.A, 3) Juan Ernesto Ibarra, 4) Raul Jorge
Leon Poggi, 5) Ekipos S.R.L, 6) Antigua San Roque S.R.L, 7) Bymed S.R.L, 8) AV
Distribuciones S.R.L.
Que, tal como luce en el Acta de Apertura N° 1875/09, (fs. 157/159) Se recibieron Ocho
(8) ofertas de las firmas: 1) Droguería Farmatec S.A, 2) Raul Jorge Leon Poggi,3)
Ernesto Van Rossum y CIA S.R, 4) Juan Ernesto Ibarra, 5) La Italo Comercial S.R.L, 6)
Euqui S.A, 7) Quimica Cordoba S.A 8) Medi sistem S.R.L.
Que, obra el Cuadro Comparativo de Precios (fs. 173/180) que ordena la
reglamentación 31 Decreto N° 754/G.C.B.A./08 y en base al cual se elabora el Acta de
Preadjudicación N° 1914/09 (fs 183/184), por el cual resultan preadjudicatarias las
firmas: 1) Droguería Farmatec S.A, 2) La Italo Comercial S.R.L 3) Quimica Cordoba
S.A 4) Euqui S.A, de acuerdo a lo normado por el Art. 108 Ley 2095/G.C.B.A./06 y
Decreto reglamentario N° 754/G.C.B.A./08.
Por ello y en un todo de acuerdo con las normas de la Ley de Compras y
Contrataciones de la Ciudad N° 2095/G.C.B.A/06 y de acuerdo a las competencias
establecidas en el Art. 3 del Decreto reglamentario N° 754/G.C.B.A./08.
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL BRAULIO A. MOYANO
Y LA COORDINADORA DE GESTION ECONOMICO FINANCIERA,
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES

DISPONEN:
 
Art. 1- Apruébese la Contratación Directa por Urgencia N° 5114/09 realizada al amparo
de lo establecido en el Art. 28 Inc. 6, de la Ley de Compras y Contrataciones de la
Ciudad N° 2095/G.C.B.A./06 y su Decreto Reglamentario N° 754/G.C.B.A./08 con
destino al Centro de Salud Mental N° 1 Dr. Hugo Rosarios dependiente del Ministerio
de Salud del Gobierno de la Ciudad y adjudicase La adquisición de Material
Descartable, solicitado por dicho Centro de Salud Mental a la firma:
1) Droguería Farmatec S.A los renglones: 2 y 7 por la suma de pesos :Novecientos
Noventa y Nueve con Cuarenta y Nueve.- ($ 999,49)
2) La Italo Comercial S.R.L, los renglones: 3 y 5 por la suma de pesos: Siete Mil
Trescientos Cuarenta y Cuatro.- ($ 7.344,00)
3) Quimica Cordoba S.A, el renglón: 4 por la suma de pesos :Trescientos Noventa y
Ocho.- ($ 398,00)
4) Euqui S.A, el renglón: 6 por la suma de pesos: Seteciento Noventa y Cinco.- ($
795,00) POR LA SUMA DE PESOS: Nueve Mil Quinientos Treinta y Seis Con Cuarenta
y Nueve Centavos.- ($ 9.536,49)
Art. 2°- Dicho gasto se imputara a la Partida Presupuestaria del Ejercicio en Vigencia.
Art. 3.- Autorízase al Hospital Braulio A. Moyano, a emitir la respectiva Orden de
Compra, cuyo proyecto obra a fs 189/196.
Art.4.- Notifiquese en forma fehaciente al/los adjudicatario/s y al resto de los oferentes
dentro del plazo establecido en el Art. 27 del Dto. 754/GCBA/08.
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Art.5.- Publíquese por los medios establecidos según el Art. 50 del Dto. 754/GCBA/08.
Art.6.- Comuníquese, regístrese, para su conocimiento y demás efectos y Archívese. 
Cafferata - Gavechesky
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N° 241 - HNBM/09
 

Buenos Aires, 31 de julio 2009.
 
VISTO: la Carpeta N° 58/HNBM/09 y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por el presente actuado el Hospital Braulio A. Moyano tramita la adquisición de
Articulos de Tocador y Limpieza, en el marco de los dispuesto por Ley de Compras y
Contrataciones de la Ciudad N° 2095/GCBA/06; promulgada mediante Decreto N°
1772/GCBA/06, B.O.C.B.A. N° 2557/06, las prórrogas de entrada en vigencia Ley N°
2273/G.C.B.A./07, B.O.C.B.A. N° 2604/07 y Ley N° 2296/G.C.B.A./07, Decreto N°
427/G.C.B.A./07, B.O.C.B.A N° 255/07 y el Decreto reglamentario N° 754/G.C.B.A.,
B.O.C.B.A. N° 2095/08;
Que, se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento
presupuestario a fojas 230/236. Que, mediante Disposición N° 193-HNBM-09 del
29-06-09, (fs 20) se dispuso el llamado a LICITACIÓN PUBLICA N° 1519/09 para el día
08-07-09, a las 10 hs, al amparo de lo establecido en el Art. 92 de la Ley de Compras
N° 2095/G.C.B.A./06, B.O.C.B.A. N° 2557/06 y su Decreto
Reglamentario N° 754/G.C.B.A./08, B.O.C.B.A. N° 2658/07.
Que, se cursaron los pedidos de cotización mediante Telefonograma a las siguientes
firmas: 1) Vincelli Carlos Gabriel, 2) Juan Ernesto Ibarra, 3) Jorge Alberto Janda, 4)
Hugo Luis Santagada, 5) Euqui S.A, 6) El Verdeo S.A, 7) Queruclor S.R.L, 8) Lancas
S.R.L, 9) El Espumon S.R.L, 10) Arkino S.A.
Que, tal como luce en el Acta de Apertura N° 1800/09, (fs.148/150) Se recibieron Ocho
(8) ofertas de las firmas: 1) Los hicos de las Bolsas S.R.L, 2) Vincelli Carlos Gabriel, 3)
Distribuidora Leo de Abadie Andrea y Barrio Raquel S.H, 4) Ibarra Juan Ernesto, 5)
Barreiro Diego Damian, 6) Productos Texcel S.A, 7) Euqui S.A, 8) Raimundo Jorge
Hernandez,
Que, obra el Cuadro Comparativo de Precios (fs 210/223) que ordena la
reglamentación 31 Decreto N° 754/G.C.B.A./08 y en base al cual se elabora el Acta de
Preadjudicación N° 1848/09 (fs 224/227), por el cual resulta preadjudicataria las firmas:
1) Euqui S.A. 2) Distribuidora Leo de Abadie Andrea y Barrio Raquel S.H, 3) Vincelli
Carlos Gabriel, 4) Ibarra Juan Ernesto, 5) Hernandez Raimundo Jorge, de acuerdo a lo
normado por el Art. 108 Ley 2095/G.C.B.A./06 y Decreto reglamentario N°
754/G.C.B.A./08.
Por ello y en un todo de acuerdo con las normas de la Ley de Compras y
Contrataciones de la Ciudad N° 2095/G.C.B.A/06 y de acuerdo a las competencias
establecidas en el Art. 3 del Decreto reglamentario N° 754/G.C.B.A./08.
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL BRAULIO A. MOYANO
Y LA COORDINADORA DE GESTION ECONOMICO FINANCIERA,
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES

DISPONEN:
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Art. 1- Apruébese la LICITACIÓN PUBLICA N° 1519/09 realizada al amparo de lo
establecido en el Art. 31, concordante con el 1° párrafo del Art.32, de la Ley de
Compras y Contrataciones de la Ciudad N° 2095/G.C.B.A./06 y su Decreto
Reglamentario N° 754/G.C.B.A./08 por Hospital Braulio A. Moyano y adjudicase la
adquisición de Articulos de Tocador y Limpieza, solicitado por el Servicio de Deposito
General a las firmas:
1) Euqui S.A los renglones: 1, 17 y 18 por la suma de pesos: Diecisiete Mil Quinientos
Diez.- ($17.510,00).
2) Ibarra Juan Ernesto los renglones: 3, 6, 15, 16 y 19 por la suma de pesos: Catorce
Mil Novecientos Ochenta y Cinco.- ($14.985,00).
3) Distribuidora Leo de Abadie Andrea y Barrio Raquel S.H, él renglón: 2 por la suma
de pesos: Cuatro Mil Ciento Ochenta.- ($ 4.180,00).
4) Hernandez Raimundo Jorge los renglones: 8, 9 y 12, por la suma de pesos: Doce Mil
Quinientos Setenta.- ($12.570,00). Vincelli Carlos Gabriel, los renglones: 5, 11 y 13 por
la suma de pesos: Dos Mil Ochocientos Treinta.- ($ 2.830,00). POR LA SUMA DE
PESOS: Cincuenta y Dos Mil Setenta y Cinco.- ($ 52.075,00)
Art. 2°- Dicho gasto se imputara a la Partida Presupuestaria del Ejercicio en Vigencia.
Art. 3.- Autorízase al Hospital Braulio A. Moyano, a emitir la respectiva Orden de
Compra, cuyo proyecto obra a fs 240/250.
Art.4.- Notifiquese en forma fehaciente al/los adjudicatario/s y al resto de los oferentes
dentro del plazo establecido en el Art. 27 del Dto. 754/GCBA/08.
Art.5.- Publíquese por los medios establecidos según el Art. 50 del Dto. 754/GCBA/08.
Art.6.- Comuníquese, regístrese, para su conocimiento y demás efectos y Archívese.- 
Cafferata - Gavechesky
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N° 250 - HNBM/09
 

Buenos Aires, 06 de Agosto 2009.
 
VISTO: la Carpeta N° 56/HNBM/09 y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por los presentes actuados el Hospital Braulio A. Moyano tramita la Adquisición
de Uniformes para Profesionales, en el marco de los dispuesto por Ley de Compras y
Contrataciones de la Ciudad N° 2095/GCBA/06; promulgada mediante Decreto N°
1772/GCBA/06, B.O.C.B.A. N° 2557/06, las prórrogas de entrada en vigencia Ley N°
2273/G.C.B.A./07, B.O.C.B.A. N° 2604/07 y Ley N° 2296/G.C.B.A./07, Decreto N°
427/G.C.B.A./07, B.O.C.B.A N° 255/07 y el Decreto reglamentario N° 754/G.C.B.A.,
B.O.C.B.A. N° 2095/08;
Que, se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento
presupuestario a fojas 107/112.
Que, mediante Disposición N° 212-HNBM-09 del 07-07-09, (fs. 21) se dispuso el
llamado a LICITACIÓN PUBLICA N° 1611/09 para el día 21/07-09, a las 10 hs, al
amparo de lo establecido en el Art. 92 de la Ley de Compras N° 2095/G.C.B.A./06,
B.O.C.B.A. N° 2557/06 y su Decreto Reglamentario N° 754/G.C.B.A./08, B.O.C.B.A. N°
2658/07.
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Que, se cursaron los pedidos de cotización mediante Telefonograma a las siguientes
firmas: 1) Miguel Angel Volpe, 2) Juan Carlos Gregorio Trimarco, 3) Fernando Gabriel
Fariña, 4) Elisa Raquel Ojeda, 5) Torello Hermanos S.A, 6) Confecciones Jose
Contartese y Cia S.R.L, 7) Guardapolvos Argentinos de San Juan S.A, 8) Servitec
S.R.L, 9) Provea Indumentaria S.R.L.
Que, tal como luce en el Acta de Apertura N° 1889/09, (fs. 95) Se recibió dos (2) oferta
de la firma: 1) Quimbel S.A, 2) Artful S.A.
Que, obra el Cuadro Comparativo de Precios (fs. 98/102) que ordena la reglamentación
31 Decreto N° 754/G.C.B.A./08 y en base al cual se elabora el Acta de Preadjudicación
N° 1919/09 (fs 104/105), por el cual resulta preadjudicataria la firma:1) Artful S.A, de
acuerdo a lo normado por el Art. 108 Y 109, Ley 2095/G.C.B.A./06 y Decreto
reglamentario N° 754/G.C.B.A./08.
Por ello y en un todo de acuerdo con las normas de la Ley de Compras y
Contrataciones de la Ciudad N° 2095/G.C.B.A/06 y de acuerdo a las competencias
establecidas en el Art. 3 del Decreto reglamentario N° 754/G.C.B.A./08.
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL BRAULIO A. MOYANO
Y LA COORDINADORA DE GESTION ECONOMICO FINANCIERA,
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES

DISPONEN:
 
Art. 1- Apruébese la LICITACIÓN PUBLICA N° 1611/09 realizada al amparo de lo
establecido en el Art. 31, concordante con el 1° párrafo del Art.32, de la Ley de
Compras y Contrataciones de la Ciudad N° 2095/G.C.B.A./06 y su Decreto
Reglamentario N° 754/G.C.B.A./08 por Hospital Braulio A. Moyano y adjudicase La
Adquisición de Uniformes para Profesionales, solicitado por Deposito General a la
firma: 1) Artful S.A, los renglones: 1, 2, 3, 4 y 5 por la suma de pesos: Diecisiete Mil
Trescientos Cuarenta y Siete Con Cincuenta y Uno. ($ 17.347,51). POR LA SUMA DE
PESOS: Diecisiete Mil Trescientos Cuarenta y Siete Con Cincuenta y Uno. ($
17.347,51).
Art. 2°- Dicho gasto se imputara a la Partida Presupuestaria del Ejercicio en Vigencia.
Art. 3.- Autorízase al Hospital Braulio A. Moyano, a emitir la respectiva Orden de
Compra, cuyo proyecto obra a fs 117/121.
Art.4.- Notifiquese en forma fehaciente al/los adjudicatario/s y al resto de los oferentes
dentro del plazo establecido en el Art. 27 del Dto. 754/GCBA/08.
Art.5.- Publíquese por los medios establecidos según el Art. 50 del Dto. 754/GCBA/08.
Art.6.- Comuníquese, regístrese, para su conocimiento y demás efectos y Archívese. 
Cafferata - Gavechesky
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N° 255 - HNBM/09
 

Buenos Aires, 11 de Agosto 2009.
 
VISTO: la Carpeta Nº 36/HNBM/08 y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por los presentes actuados el Hospital Braulio A. Moyano tramita la adquisición de
Insumos para Laboratorios con Equipo Autoanalizador para Inmunoensayo en calidad
de prestamo, en el marco de los dispuesto por Ley de Compras y Contrataciones de la
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Ciudad Nº 2095/GCBA/06; promulgada mediante Decreto Nº 1772/GCBA/06,
B.O.C.B.A. Nº 2557/06, las prórrogas de entrada en vigencia Ley Nº 2273/G.C.B.A./07,
B.O.C.B.A. Nº 2604/07 y Ley Nº 2296/G.C.B.A./07, Decreto Nº 427/G.C.B.A./07,
B.O.C.B.A Nº 255/07 y el Decreto reglamentario Nº 754/G.C.B.A., B.O.C.B.A. Nº
2095/08;
Que, se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento
presupuestario a fojas 12/17 y 163/164.
Que, mediante Disposición N° 20-HNBM-09 del 29-01-09, (fs 23) se dispuso el llamado
a LICITACIÓN PUBLICA N° 66/09 para el día 18-02-09, a las 10 hs, al amparo de lo
establecido en el Art. 92 de la Ley de Compras Nº 2095/G.C.B.A./06, B.O.C.B.A. Nº
2557/06 y su Decreto Reglamentario N° 754/G.C.B.A./08, B.O.C.B.A. Nº 2658/07.
Que, se cursaron los pedidos de cotización mediante Telefonograma a las siguientes
firmas: 1) Luis Alberto Suarez, 2) Wiener Laboratorios SAIC, 3) Arturo Hischel y Cia
S.R.L, 4) Griensu S.A, 5) D.V.S. S.R.L, 6) Biodiagnostico S.A, 7) Instrumentación
Científica S.A, 8) Bioquímica S.R.L. Que, tal como luce en el Acta de Apertura Nº
379/09, (fs. 117) Se recibieron Una (1) ofertas de las firmas: 1) Droguería Artigas S.A.
Que, obra el Cuadro Comparativo de Precios (fs. 120/123) que ordena la
reglamentación 31 Decreto Nº 754/G.C.B.A./08 y en base al cual se elabora el Acta de
Preadjudicación Nº 392/09 (fs 127/128), por el cual resulta preadjudicataria las firmas:
1) Droguería Artigas S.A, de acuerdo a lo normado por el Art. 109 Ley
2095/G.C.B.A./06 y Decreto reglamentario Nº 754/G.C.B.A./08.
Que, de acuerdo a Memorandum N° 10383/DGTAyL/07 se elevó la documentación
requerida al Ministerio de Salud para la Autorización de ingreso al Establecimiento de
un Equipo Autoanalizador para Inmunoensayo en calidad de préstamo, por parte del
Sr. Ministro de Salud.
Que, obra a foja 159 la Resolución N° 2385/MSGC/09 aprobando el ingreso del
aparato en calidad de préstamo al Hospital.
Por ello y en un todo de acuerdo con las normas de la Ley de Compras y
Contrataciones de la Ciudad Nº 2095/G.C.B.A/06 y de acuerdo a las competencias
establecidas en el Art. 3 del Decreto reglamentario Nº 754/G.C.B.A./08.
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL BRAULIO A. MOYANO
Y LA COORDINADORA DE GESTION ECONOMICO FINANCIERA,
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES

DISPONEN:
 
Art. 1- Apruébese la LICITACIÓN PUBLICA N° 66/09 realizada al amparo de lo
establecido en el Art. 31, concordante con el 1° párrafo del Art.32, de la Ley de
Compras y Contrataciones de la Ciudad Nº 2095/G.C.B.A./06 y su Decreto
Reglamentario Nº 754/G.C.B.A./08 por Hospital Braulio A. Moyano y adjudicase la
adquisición de Insumos para Laboratorios, solicitado por el Servicio de Análisis Clinico
a las firmas: 1) Droguería Artigas S.A., los renglones: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, por la
suma de pesos: Treinta Mil Seiscientos Uno Con Cincuenta Centavos ($ 30.601,50).
POR LA SUMA DE PESOS: Treinta Mil Seiscientos Uno Con Cincuenta Centavos ($
30.601,50).
Art. 2º- Dicho gasto se imputara a la Partida Presupuestaria del Ejercicio en Vigencia y
a Ejercicio Futuro.
Art. 3.- Autorízase al Hospital Braulio A. Moyano, a emitir la respectiva Orden de
Compra, cuyo proyecto obra a fs 166/168.
Art.4.- Notifiquese en forma fehaciente al/los adjudicatario/s y al resto de los oferentes
dentro del plazo establecido en el Art. 27 del Dto. 754/GCBA/08.
Art.5.- Publíquese por los medios establecidos según el Art. 50 del Dto. 754/GCBA/08.
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Art.6.- Comuníquese, regístrese, para su conocimiento y demás efectos y Archívese. 
Cafferata - Gavechesky
 
 

    

DISPOSICIÓN N° 452 - HGAIP/09 
 

Buenos Aires, 7 de octubre de 2009.
 
Visto la Carpeta N°.1123186/HGAIP/09, la Ley N° 2095 promulgada  por Decretos N°
1772/GCABA/2006 (B.O.C.B.A. N° 2557), su Decreto Reglamentario N°
754/GCABA/08  (B.O.C.B.A. N° 2960) Resolución 1226/MSGC/07 (BOCBA 2714) y la
Resolución Nº 1802/MSGC-MHGC/08  (B.O.C.B.A. Nº 3060);
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el presente actuado, la oficina de Informática del Hospital General de Agudos
 Ignacio Pirovano tramita la adquisición de IMPRESORAS;
Que, a fs. 2 a 3 obra solicitud de gastos N° 32623/09 debidamente valorizada y su
 correspondiente afectación presupuestaria (fs. 4 );
Que, en virtud de los términos del Art. 19 apartado g) de la citada Ley, autoriza a este
 Hospital a realizar los procesos de selección para el l amado a LICITACION PUBLICA
al amparo de lo  establecido en el Art. 31 1° párrafo de la Ley N° 2095, prestando
conformidad a las Cláusulas Particulares  obrante a fs. ;
Que, por Disposición N° 171/DGCyC/08 (B.O.C.B.A. N° 2968) el Director General de
 Compras y Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las
facultades otorgadas por el  Art. N° 85 de la Ley 2095 aprobó el Pliego Único de Bases
y Condiciones Generales;
Que, tal como lo establece el Art. 17 de la citada norma y la Resolución N°
 1226/MSGC/07, (B.O.C.B.A. N° 2714) este Hospital se constituye en Unidad Operativa
de Adquisiciones;
Que, por Art. 29º punto b) de la ley Nº 2.999 (Presupuesto de la Administración del
 Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) se modifica la Unidad Fija (Art.
143° de la ley 2.095)  fijándose su nuevo valor en Dos (2) pesos;
Por ello, y en uso de las Facultades conferidas por el Art. Nº 13 de la Ley 2.095, su
 Decreto Reglamentario 754/GCBA/2008 y la Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/2008;
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES

DISPONE
 
Art. 1°. Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que junto con las
Cláusulas y Condiciones  Particulares y las Cláusulas Administrativas forman parte
integrante de la presente carpeta.
Art. 2°. Llamase a Licitación Pública Nº 2302 /09 para el día 20 de octubre de 2009, a
las 10:00 hs. al amparo  de lo previsto por el Art. 31° 1º párrafo Ley 2095 promulgada
por Decreto N° 1772/GCABA/2006 (B.O.C.B.A.  N° 2557).
Art. 3°. Remítanse las invitaciones de acuerdo con lo establecido en el Art. N° 93 de la
ley 2095 y su Decreto  Reglamentario N° 754/GCABA/08 y la Orden de Publicación al
Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires  por el término de 1 (un) día.
Art. 4° Publíquese en Internet, página Web
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta/  y en la cartelera
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oficial de este Hospital.
Art. 5°. Habiéndose efectuado la correspondiente reserva presupuestaria en las
Partidas: 4.36 Rubro:  Equipos de Informática, el Departamento de Economía y
Finanzas del Hospital, por un total de $.8300  (Pesos: ocho mil trescientos 00/100).
Art. 6°. Regístrese y remítase a la Departamento de Economía y Finanzas de este
Hospital para la  prosecución de su trámite. Cuba
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N° 589 - HGADS/09 
 

Buenos Aires, 17 de Septiembre de 2009.
 
VISTO: la Carpeta N° 05/HGADS/09, la ley N° 2095/06 promulgada por Decreto N°
1772/GCBA/2006 (BOCBA N° 2557), su Decreto Reglamentario N° 754/GCBA/08
(BOCBA N° 2960), Decreto N° 1276/GCBA/06 (BOCBA N° 2513), Decreto N°
737/GCBA/97 (BOCBA N° 227), Ley N° 1218 promulgada por Decreto N°
2819/GCBA/03 (BOCBA N° 1850), Ordenanza N° 52236, Decreto N° 1616/GCBA/97
(BOCBA N° 329), Decreto N° 1693/GCBA/97 (BOCBA N° 337) Artículo N° 48 y la Ley
N° 7 (BOCBA N° 405) y los contenidos en las Cláusulas Particulares, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que el mencionado actuado tramita la Adquisición de Instrumental, Equipos y
Suministros Médicos y Quirúrgicos;
Que por Disposición N° 281/HGADS/09, se autorizó el llamado a Contratación Directa
N° 4297/09, para realizar la apertura el día 28/05/09, a las 12:00 hs., al amparo de lo
establecido en el Artículo N° 28 Inc. 1) de la Ley de Compras y Contrataciones N°
2095/06;
Que a Fs. 93, luce Acta de Apertura N° 1421/09, donde consta la presentación de 5
(cinco) sobres correspondientes a las firmas: Alphatec Buenos Aires S.R.L., Kol Med
de Charaf Silvana Graciela, Vasculart S.A., Insumos Hospitalarios de Fogel Jaime
Eugenio, Implantes Clp S.R.L.;
Que ante los problemas presupuestarios, que se encuentra atravesando este
establecimiento hospitalario, y ante la necesidad de cubrir otras necesarias
indispensables.
Por ello, y haciendo uso de las facultades otorgadas por el Artículo N° 82 de la Ley N°
2095/06, de Compras y Contrataciones y Artículo N° 20 del Pliego de Bases y
Condiciones Generales,
 

EL DIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL DONACIÓN SANTOJANNI
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES

DISPONE
 
Artículo 1°.- Anulase el Acto Licitario correspondiente a la Contratación Directa N°
4297/09.
Artículo 2°.- Pase a División Programación para su registro.
Artículo 3°.- Regístrese. Tognetti
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Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
 
 
 

DISPOSICIÓN Nº 107 - DGTALMAEP/09 
 

Buenos Aires, 8 de octubre de 2009.
 
VISTO:la Ley Nº 2.095, su Decreto Reglamentario Nº 754/08, y el Expediente Nº
1131456/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación citada en el Visto, tramita la Contratación Menor Nº 6570/09 cuyo
objeto es la “Adquisición de Pantallas LCD”, con destino a la Dirección General
Ordenamiento del Espacio Público dependiente de la Subsecretaría de Uso del
Espacio Público dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuyo presupuesto oficial asciende a
la suma de Pesos veintisiete mil ($27.000);
Que por Disposición N° 171/DGCyC/08 la Dirección General Compras y Contrataciones
del Ministerio de Hacienda, en su carácter de Órgano Rector, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 85 de la Ley N° 2095, aprobó el Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales;
Que por Disposición Nº 96-DGTALMAEP/09, del 17 de septiembre de 2009, esta
Dirección General aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y llamó a la
Contratación Menor Nº 6570/09, para el día 1 de octubre de 2009 a las 11.00hs., al
amparo de lo establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 2095;
Que tal como luce en el Acta de Apertura Nº 2510/09 se recibieron tres (3) ofertas:
Zubillaga Jennifer S.; Tecnoelectric S.R.L.; y Aucatek S.R.L.;
Que se realizó el Cuadro Comparativo de Precios que ordena el Decreto
Reglamentario Nº 754/08, en el cual se cotejaron las ofertas presentadas, del que
resulta que ha sido preadjudicada la empresa Zubillaga Jennifer Susana Natalia por los
renglones Nº 1 y Nº 2 por el monto total de Pesos veintitrés mil cuatrocientos cincuenta
y dos ($23.452) en virtud de resultar su oferta las más conveniente para esta
Administración, conforme a lo establecido en el artículo 108 de la Ley Nº 2.095;
 Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios
para hacer frente a la erogación en cuestión.
Por ello, en virtud de las competencias conferidas por el artículo 13 del Decreto Nº
754/08,
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL EN SU
CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES DEL MINISTERIO DE

AMBIENTE Y ESPACIO PUBLICO
DISPONE

 
Artículo 1º.- Apruébase la Contratación Menor Nº 6570/2009, al amparo de lo
establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 2095.
Artículo 2º.- Adjudíquense los Renglones Nº 1 y Nº 2 a la firma Zubillaga Jennifer
Susana Natalia por la suma de Pesos veintitrés mil cuatrocientos cincuenta y dos
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($23.452) para la “Adquisición de Pantallas LCD” con destino a la Dirección General
Ordenamiento del Espacio Público dependiente de la Subsecretaría de Uso del
Espacio Público dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 3º.- El gasto que demande la presente contratación se imputará a la partida
presupuestaria correspondiente al ejercicio en vigencia.
Artículo 4º.- Emítase la respectiva Orden de Compra.
Artículo 5º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires(http://www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta). Exhíbase
copia de la presente Disposición en la cartelera del Área de Compras y Contrataciones
de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal. Comuníquese a la Dirección
General Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General
Ordenamiento del Espacio Público dependiente de la Subsecretaría de Uso del
Espacio Público dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y notifíquese a los interesados.
Cumplido archívese. Legarre
  
 

 

Ente de Turismo
   
 
 

DISPOSICIÓN Nº 57 - DGTALET/09 
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.
 

VISTO: la Ley Nº 2.095 promulgada por Decreto Nº 1.772/06, su decreto
 Reglamentario Nº 754/08, la Disposición Nº 49-DGTALET-2009 y el Expediente Nº
 17.515/2009, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el citado actuado tramita la Licitación Pública Nº 2.169-SIGAF-2009, para el
 servicio de impresión de piezas gráficas y material de promoción diverso, requerido
 por la Dirección General de Comunicación y Estrategias de Mercado, para su
 utilización en las variadas acciones de promoción nacional e internacional que le
 competen a esa Unidad de Organización y la atención de los Centros de Información
 Turística locales, al amparo del Artículo 31º concordante con el 1er. Párrafo del
 Artículo 32º de la Ley Nº 2.095;
Que en la fecha y horario indicados en la Disposición citada, los funcionarios
 designados al efecto mediante Disposición Nº 13-DGTALET-2008, han procedido a la
 apertura de las ofertas presentadas, conforme da cuenta el Acta de Apertura Nº 2.468-
SIGAF-2009, en un todo de acuerdo con lo preceptuado por el Art. 102º ap. 4) del
 Anexo I al Artículo 1º del Decreto Nº 754/08, verificándose las siguientes ocho (8)
 ofertas: Oferta Nº 1 OVERPRINT S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70777231-6 cuya cotización
 asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
 TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 00/100 ($ 395.398,00), Oferta Nº 2
 MELENZANE S.A., CUIT Nº 30-63717570-6 cuya cotización asciende a la suma de
 PESOS CIENTO ONCE MIL DOSCIENTOS DOCE CON 90/100, ($ 111.212,90),
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 Oferta Nº 3 BRAPACK S.A., CUIT Nº 33-65392252-9 cuya cotización asciende a la
 suma de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON
 00/10 ($ 161.340,00), Oferta Nº 4 4 COLORES S.A. C.U.I.T. Nº 30-70939782-2, cuya
 cotización asciende a la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL NOVECIENTOS
 SETENTA Y SEIS CON 80/10 ($ 120.976,80), Oferta Nº 5 ARTES GRAFICAS
 PAPIROS S.A.C.I. C.U.I.T. Nº 30-54785140-0, cuya cotización asciende a la suma de
 PESOS CIENTO OCHENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON 50/100 ($
 181.197,50), Oferta Nº 6 COOPERATIVA DE TRABAJO FERROGRAF LIMITADA
 C.U.I.T. Nº 30-62372161-9, cuya cotización asciende a la suma de PESOS
 CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS QUINCE CON 00/10 ($ 47.915,00), Oferta
 Nº 7 IMPRESOS GARBARINO HNOS. S.A. C.U.I.T. Nº 30-52234781-3, cuya
 cotización asciende a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL
 SETENTA Y TRES CON 81/100 ($ 199.073,81) y Oferta Nº 8 ARTES GRAFICAS
 BUSCHI S.A. C.U.I.T. Nº 30-58214936-0, cuya cotización asciende a la suma de
 PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISÉIS CON 00/100 ($
 198.116,00);
Que ha tomado la intervención de su competencia la Comisión de Evaluación de
 Ofertas designada por Resolución Nº 70-ENTUR-2008 y su ampliatoria Resolución Nº
 57-ENTUR-2009, la que a través del Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 2.403-
SIGAF-2009, aconseja la desestimación de las ofertas presentadas para el Renglón Nº
 9 por los oferentes Nº 2 - MELENZANE S.A., CUIT Nº 30-63717570-6 y Nº 4, 4
 COLORES S.A. C.U.I.T. Nº 30-70939782-2, por no ajustarse a lo solicitado en el
 Artículo 11º del Pliego de Bases y Condiciones;
Que, asimismo, aconseja la adjudicación en los términos del Artículo 108º de la Ley Nº
 2.095 a favor de: MELENZANE S.A. CUIT Nº 30-63717570-6 el RENGLON Nº 1, por la
 suma de PESOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($
 19.984,00), 4 COLORES S.A. C.U.I.T. Nº 30-70939782-2, los RENGLÓNES Nº 2 por
 la suma de PESOS TRECE MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON 60/100 ( $
 13.929,60) ,Nº 3 por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TRECE
 CON 20/100 ( $ 19.813,20) y Nº 11 por la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS
 VEINTISIETE CON 40/100 (2.227,40), COOPERATIVA DE TRABAJO FERROGRAF
 LIMITADA C.U.I.T. Nº 30-62372161-9, el RENGLON Nº 4 por la suma de PESOS UN
 MIL NOVECIENTOS ($ 1.900,00), IMPRESOS GARBARINO HNOS S.A. C.U.I.T. Nº
 30-52234781-3, el RENGLON Nº 5 por la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS ( $
 6.500,00), BRAPACK S.A., CUIT Nº 33-65392252-9, los RENGLONES Nº 6 por la
 suma de PESOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS ( $ 19.400,00) , Nº 7 por la
 suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ( $ 6.250,00), Nº 8 por la
 suma de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS ($ 2.300,00), Nº 9 por la suma de PESOS
 TREINTA MIL DOSCIENTOS ( $ 30.200,00), Nº 10 por la suma de PESOS CINCO
 MIL DOSCIENTOS ( $ 5.200,00), Nª 12 por la suma de PESOS DOS MIL
 NOVECIENTOS ( $ 2.900,00), Nº 13 por la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS
 SETENTA ( $ 1.870,00), Nº 14 por la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS
 OCHENTA ( $ 1.280,00), Nº 15 por la suma de PESOS CUATRO MIL
 CUATROCIENTOS ( $ 4.400,00), Nº 16 OVERPRINT S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
70777231-6, CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA ($ 4.150,00) y Nº 17 por la suma de
 PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS ( $ 6.800,00), y OVERPRINT S.R.L., C.U.I.T. Nº
 30-70777231-6, el RENGLON Nº 18 por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL
 DOSCIENTOS OCHENTA ( $ 19.280,00);
Que los oferentes seleccionados se encuentran inscriptos en el Registro Informatizado
 Único y Permanente de Proveedores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
 Aires (R.I.U.P.P.), según constancias de vigencia emitidas por el sistema habilitado por
 el Órgano Rector;
Que se ha cumplido con la publicación del acta de evaluación de ofertas, conforme lo
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 previsto en el Artículo Nº 108º del Anexo I al Artículo 1º del Decreto Nº 754/08, no
 recibiéndose impugnación alguna al término del plazo previsto en la reglamentación
 vigente;
Que se ha confeccionado el proyecto de Orden de Compra, comprometiéndose el
 gasto previsto contra las partidas presupuestarias correspondientes al presente
 ejercicio por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL
 TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 20/100, ($ 168.384,20).
Por ello, y en uso de la competencia delegada por el Artículo 13º del Anexo I al artículo
1º del Decreto Nº 754/08,
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
DEL ENTE DE TURISMO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
Artículo 1º.- Desestímanse las ofertas presentadas para el Renglón Nº 9 por los
 oferentes Nº 2 - MELENZANE S.A., CUIT Nº 30-63717570-6 y Nº 4, 4 COLORES S.A.
 C.U.I.T. Nº 30-70939782-2, por no ajustarse a lo solicitado en el Artículo 11º del Pliego
 de Bases y Condiciones que rige para la presente licitación.
Artículo 2º.- Apruébase la Licitación Pública Nº 2.169-SIGAF-2009, conforme el
 Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 2.403-SIGAF-2009, y adjudícanse: a la firma
 MELENZANE S.A. CUIT Nº 30-63717570-6 el RENGLON Nº 1, por la suma de
 PESOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 19.984,00), a la
 firma 4 COLORES S.A. C.U.I.T. Nº 30-70939782-2, los RENGLÓNES Nº 2 por la suma
 de PESOS TRECE MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON 60/100 ( $ 13.929,60)
 ,Nº 3 por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TRECE CON 20/100
 ( $ 19.813,20) y Nº 11 por la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE
 CON 40/100 (2.227,40), a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO FERROGRAF
 LIMITADA C.U.I.T. Nº 30-62372161-9, el RENGLON Nº 4 por la suma de PESOS UN
 MIL NOVECIENTOS ($ 1.900,00), a la firma IMPRESOS GARBARINO HNOS S.A.
 C.U.I.T. Nº 30-52234781-3, el RENGLON Nº 5 por la suma de PESOS SEIS MIL
 QUINIENTOS ( $ 6.500,00), a la firma BRAPACK S.A., CUIT Nº 33-65392252-9, los
 RENGLONES Nº 6 por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS ( $
 19.400,00) , Nº 7 por la suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ( $
 6.250,00), Nº 8 por la suma de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS ($ 2.300,00), Nº 9
 por la suma de PESOS TREINTA MIL DOSCIENTOS ( $ 30.200,00), Nº 10 por la
 suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS ( $ 5.200,00), Nª 12 por la suma de
 PESOS DOS MIL NOVECIENTOS ( $ 2.900,00), Nº 13 por la suma de PESOS UN
 MIL OCHOCIENTOS SETENTA ( $ 1.870,00), Nº 14 por la suma de PESOS UN MIL
 DOSCIENTOS OCHENTA ( $ 1.280,00), Nº 15 por la suma de PESOS CUATRO MIL
 CUATROCIENTOS ( $ 4.400,00), Nº 16 OVERPRINT S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
70777231-6, CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA ($ 4.150,00) y Nº 17 por la suma de
 PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS ( $ 6.800,00), y a la firma OVERPRINT S.R.L.,
 C.U.I.T. Nº 30-70777231-6, el RENGLON Nº 18 por la suma de PESOS DIECINUEVE
 MIL DOSCIENTOS OCHENTA ( $ 19.280,00), al amparo del Artículo 108º de la Ley Nº
 2.095, para el servicio de impresión de piezas gráficas y material de promoción
 diverso, requerido por la Dirección General de Comunicación y Estrategias de
 Mercado, para su utilización en las variadas acciones de promoción nacional e
 internacional que le competen a esa Unidad de Organización y la atención de los
 Centros de Información Turística locales, por la suma total de PESOS CIENTO
 SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 20/100, ($
 168.384,20).
Artículo 3º.- Autorízase, en consecuencia, a la Unidad Operativa de Adquisiciones a
 emitir las correspondiente Ordenes de Compra a favor de las empresas: MELENZANE
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 S.A., CUIT Nº 30-63717570-6 por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL
 NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 19.984,00), 4 COLORES S.A. C.U.I.T. Nº
 30-70939782-2, por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
 SETENTA CON 20/100 (35.970,20), COOPERATIVA DE TRABAJO FERROGRAF
 LIMITADA C.U.I.T. Nº 30-62372161-9, por la suma de PESOS UN MIL
 NOVECIENTOS ($ 1.900,00), IMPRESOS GARBARINO HNOS S.A. C.U.I.T. Nº 30-
52234781-3, por la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS ( $ 6.500,00), BRAPACK
 S.A., CUIT Nº 33-65392252-9, por la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL
 SETECIENTOS CINCUENTA ( $ 84,750,00), y OVERPRINT S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
70777231-6, por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($
 19.280,00).
Artículo 4º.- El gasto que involucra el cumplimiento de la presente adjudicación es
 imputado a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2009.
Artículo 5º.- Establécese que las señoras Mónica Kapusta, F.C. Nº 293.849 y Silvia
 Ramajo, F.C. Nº 429.082, serán las responsables de certificar la recepción del servicio
 adjudicado en la presente Licitación.
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos  Aires
y en la Cartelera Oficial de la Unidad Operativa de Adquisiciones del Ente de  Turismo
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el término de un (1) día, y en el  Portal de
Internet: http://www.buenos aires.gov.ar/areas/hacienda/compras/backoffice/,
 comuníquese a las Direcciones Generales de Compras y Contrataciones, de
 Contaduría y de Comunicación y Estrategias de Mercado y para su intervención y
 trámite, pase a la Unidad Operativa de Adquisiciones. Cumplido, archívese. Porto 
 
 
 
 

Secretaría Legal y Técnica
   
 
 

DISPOSICIÓN Nº 115 - DGTAD/09
 

Buenos Aires, 6 octubre de 2009.+
 

VISTO: la Ley Nº 2095, su Decreto Reglamentario Nº 754/GCABA/08 y el Expediente
Nº 33.307/DGCyC/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por los presentes actuados tramita la Contratación de un Servicio Integral de
Digitalización e Indexación de fotogramas/imágenes de los rollos de microfichas del
Archivo de la Dirección General Mesa de Entradas, Salidas y Archivo, dependiente de
la Secretaría Legal y Técnica;
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios para
hacer frente a la erogación en cuestión;
Que mediante Disposición Nº 171-DGCyC/08 la Dirección General de Compras y
Contrataciones en su carácter de Órgano rector del sistema de contrataciones aprobó
el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales;
Que por Disposición Nº 96-DGTAD/09 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas, y se autorizó a la Dirección General de
Compras y Contrataciones a realizar el llamado a Licitación Pública;
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Que mediante Disposición Nº 137-DGCyC/09 se dispuso el llamado a Licitación Pública
de Etapa Unica Nº 1911/SIGAF/09 para el día 10 de Septiembre de 2009 a las 11:00
horas, al amparo de lo establecido en el Articulo Nº 31 concordante con el primer
párrafo del Artículo Nº 32 de la Ley Nº 2.095;
Que tal como luce en el Acta de Apertura Nº 2.292/2009 se recibieron cinco ofertas (5)
ofertas de las siguientes firmas: CARDINAL SYSTEMS S.A., EURO INVEST S.A. –
SYNAPSYS S.A. – U.T.E., ADEA ADMINISTRADORA DE ARCHIVOS S.A., IRON
MOUNTAIN ARGENTINA S.A. y ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA
S.A.;
Que se ha cumplimentado el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la
reglamentación, y del cual es fiel reflejo el Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº
2.380/2009, por el cual la Comisión Evaluadora de Ofertas designada mediante
Disposición Nº 101- DGTAD/09, aconseja la adjudicación de la oferta presentada por la
firma IRON MOUNTAIN ARGENTINA S.A. (Renglón Nº 1), por considerar su oferta
más conveniente, en razón de los resultados de los informes técnicos, como
consecuencia de las inspecciones oportunamente realizadas, el precio, calidad e
idoneidad de los oferentes y de la gran diferencia de estado de avance en cuanto a los
cumplimientos de las exigencias técnicas del Pliego de Bases y Condiciones, según lo
dispuesto en Artículo 108 de la Ley Nº 2.095;
Que el acta emitida en consecuencia, fue notificada a las empresas oferentes y
publicada de conformidad con lo establecido en el Art. 108 de la Ley Nº 2095 y su
reglamentación;
Que en consecuencia y atento lo actuado, procede el dictado del presente acto
administrativo por el cual se apruebe y adjudique el presente procedimiento de
contratación.
Por ello y en uso de las facultades conferidas en el Decreto Nº 754/GCBA/08,
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA
DE LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

DISPONE:
 
Artículo 1º.- Apruébase Licitación Pública de Etapa Única Nº 1911/SIGAF/09 efectuada
al amparo de lo establecido en el Articulo Nº 31 concordante con el primer párrafo del
Artículo Nº 32 de la Ley Nº 2.095 y adjudícase la Contratación de un Servicio Integral
de Digitalización e Indexación de fotogramas/imágenes de los rollos de microfichas del
Archivo de la Dirección General Mesa de Entradas, Salidas y Archivo, dependiente de
la Secretaría Legal y Técnica, a la firma IRON MOUNTAIN ARGENTINA S.A. (Renglón
Nº 1) por la suma de Pesos Ochocientos Sesenta y Un Mil Cuatrocientos ($
861.400,00).
Artículo 2º.- El gasto se imputará a las Partidas respectivas del Presupuesto General
de Gastos y Cálculos de Recursos de los años 2009 y 2010.
Artículo 3º.- Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial de la Dirección
General de Compras y Contrataciones por el término de un (1) día.
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en la
página de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires por el término de un (1)
día, notifíquese a las empresas oferentes.
Artículo 5º.- Autorízase al Director General de Compras y Contrataciones o a la
Coordinadora General Administrativa de la Dirección General de Compras y
Contrataciones, ambos del Ministerio de Hacienda, en forma indistinta, a suscribir la
respectiva Orden de Compra ajustada al proyecto obrante en el presente actuado.
Artículo 6º.- Regístrese y remítase en prosecución de su trámite a la Dirección General
de Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda. Inza
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Organos de Control

Resoluciones

Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

   
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 232 - PG/09
 

Buenos Aires, 1 de octubre de 2009.
 
VISTO: El art. 133 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la ley 1218, el
decreto 804-GCBA-09 y la circular 9 de la Sindicatura General, del 13/11/2002, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que el art. 133 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires prescribe que la
Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de la Ciudad de Buenos Aires tiene el
control interno, presupuestario, contable, financiero, económico, patrimonial, legal y de
gestión, así como el dictamen sobre los estados contables y financieros de la
administración pública en todas las jurisdicciones que componen la administración
central y descentralizada, cualquier fuera su modalidad de organización, así como el
dictamen sobre la cuenta de inversión;
Que por circular 9 SGGCBA-02 la Sindicatura General estableció pautas de
procedimiento de auditoría al momento de producirse cambios de funcionarios;
Que por decreto 804-GCBA-09 se modificó la estructura orgánico-funcional y las
responsabilidades primarias, objetivos y acciones de cada unidad de conducción de la
Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires;
Que el art. 8 del decreto mencionado en el considerando anterior dispone la
reasignación de funciones a las Procuraciones Generales Adjuntas, las Direcciones
Generales y Direcciones Generales Adjuntas del decreto 298-GCBA-06 en la estructura
orgánico-funcional aprobada por decreto 804-GCBA-09, sin que ello determine ni el
cese ni el nombramiento de funcionario alguno;
Que, por lo expuesto en el considerando anterior y al no efectivizarse cambios de
responsables por administración, tenencia, conservación, uso o consumo de dinero,
valores y otros bienes, corresponde eximir parcialmente del cumplimiento de los
procedimientos establecidos en la ley 70 y en la circular 9 SGGCBA-02, vinculados al
cambio de funcionarios;
Que, no obstante, los funcionarios involucrados deberán dar estricto e integral
cumplimiento con todo lo que determina la legislación vigente al momento de
producirse modificaciones operativas, quedando comprendidas en la rendición de su
gestión lo actuado en el marco del decreto 298-GCBA-06 y 804-GCBA-09, de lo cual
deberá dejarse expresa constancia en cada legajo personal;
Por ello, de conformidad con las facultades otorgadas por la ley 1218.
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EL PROCURADOR GENERAL
RESUELVE:

 
Artículo 1°.- Los funcionarios que revistaban como Procuradores Generales Adjuntos,
Directores Generales y Directores Generales Adjuntos conforme el decreto
298-GCBA-06 y que tienen continuidad en la estructura orgánico-funcional aprobada
por decreto 804-GCBA-09, no deberán cumplir con las pautas de procedimiento de
auditoría determinadas para la oportunidad de cambios de funcionarios, que se
establecen en los puntos 12 a 16 del anexo a la circular 9 SGGCBA-02.-
Artículo 2°.- Los funcionarios involucrados en el art. 1° de la presente resolución
deberán cumplir con todas las pautas establecidas por la legislación pertinente al
operarse su cese, involucrando en su rendición la gestión cumplida en los cargos
desempeñados en la estructura orgánico-funcional bajo los términos del decreto
298-GCBA-09 como en su continuadora, aprobada por el decreto 804-GCBA-09.-
Artículo 3°.- El cumplimiento de lo establecido en el punto 3 del anexo a la circular 9
SGGCBA-02 implica el cambio de sigla y el inicio de nueva numeración en la
documentación que se emita con posterioridad a la fecha de corte.-
Artículo 4°.- La documentación que la Unidad de Auditoría Interna considere necesaria
para la realización de los restantes procedimientos de auditoría establecidos en la ley
70 y en la circular 9 SGGCBA-02 será provista por la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal a su pedido.
Artículo 5°.- La Dirección General Técnica Administrativa y Legal procederá a dejar
debida constancia de la presente resolución en el legajo personal de cada uno de los
funcionarios alcanzados por ésta y efectuar el seguimiento de lo establecido en el
artículo 2°.-
Artículo 6°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial. Notifíquese a los señores
Procuradores Adjuntos de Asuntos Patrimoniales y Fiscales, de Asuntos Institucionales
y Empleo Público, a los señores Directores Generales de Asuntos Institucionales, de
Asuntos Patrimoniales, de Empleo Público, de Relaciones Contractuales y Técnica
Administrativa y Legal. Comuníquese a la Unidad de Auditoria Interna. Cumplido,
archívese. Tonelli
 
 
 

Poder Judicial

Resoluciones

Consejo de la Magistratura
   
 
 

RESOLUCIÓN Nº 169 - OAYF/09
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2009.
 

VISTO:
El Expediente DCC Nº 141/09-7 por el que se propicia la contratación a la suscripción a
diversos servicios editados y distribuidos por Abeledo Perrot S.A. para usuarios del
Poder Judicial, áreas administrativa y jurisdiccional, incluido el Ministerio Público
Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y;
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CONSIDERANDO:
 
Que la Dirección de Compras y Contrataciones eleva a esta Oficina de Administración
y Financiera las presentes actuaciones, con los antecedentes necesarios para impulsar
la Contratación del Visto; atento la necesidad de proceder a la renovación de la
suscripción de diversos servicios editados y distribuidos por Abeledo Perrot S.A. Que
conforme surge del memorando SCAFITIT Nº 303/2009 -cuya copia luce glosada a fs.
1-, la Comisión de Administración Financiera, Infraestructura y Tecnología de la
Información y Telecomunicaciones dispuso seguir el criterio de contratación
manifestado por la Dirección de Compras y Contrataciones para las suscripciones de
información jurídica.
Que a fs. 6/7 consta la solicitud de presupuesto efectuada por la Dirección de Compras
y Contrataciones a la firma Abeledo Perrot S.A.; cuya respuesta se agrega a fs. 8/9,
manifestando además ser única editora y distribuidora de las publicaciones cotizadas.
Que en virtud de esa declaración, la Dirección de Compras y Contrataciones entiende
viable encuadrar el presente llamado a Contratación Directa conforme las disposiciones
del art. 28, inciso 4) de la Ley Nº 2095 y lo establecido por Resolución CM 445/2007
(fs. 16). Cabe destacar que por Res. CM Nº 445/2007 se autorizó la aplicación
transitoria del Decreto Nº 408/GCBA/07 a todos los procesos de compras, ventas y
contrataciones de bienes y servicios actualmente en trámite, excepto en aquello que se
oponga a las disposiciones de los pliegos de condiciones particulares.
Que asimismo corresponde tomar como referencia para la realización de la presente
contratación directa el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios, aprobado por Res. CM Nº 814/2008. (cuya copia luce a fs.
18/23).
Que a fs.12/15 se agrega el listado de destinatarios de las suscripciones a contratar y
teniendo en cuenta los precios unitarios de la cotización ya mencionada, el
presupuesto estimado para la contratación en estudio asciende a la suma de
doscientos veinticuatro mil cuatrocientos treinta y un pesos ($224.431,00).
Que a fs. 24/30 se agrega el proyecto de pliego de condiciones particulares, sugiriendo
la Dirección de Compras y Contrataciones la entrega de estos sin cargo, criterio que se
comparte.
Que en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 70, se solicitó la registración
preventiva del presente gasto, conforme Constancia de Registración Nº 87/09 2009,
acreditando así la existencia de las partidas presupuestarias necesarias (fs.32/33).
Que ha tomado debida intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual mediante
Dictamen 3090/2009, considera que el Pliego de Condiciones Particulares agregado a
fs. 24/30, debería aprobarse por resultar apto, entendiendo además que nada obsta
para la prosecución del trámite del presente expediente (confr. fs. 40).
Que conforme surge de la Nota Secretaría CCAMP Nº 92/09, que se cursara en el
Expediente DCC Nº 141/09-0, y cuya copia simple se agrega a fs. 43 de estos
actuados, la Asesoría General Tutelar ha decidido contratar conjuntamente con este
Consejo de la Magistratura las suscripciones año 2010 a revistas de legislación,
jurisprudencia y doctrina, así como los sistemas de información jurídica on-line. Por
Nota Secretaría CCAMP Nº 112/09 se adjunta planilla con las necesidades para el
período 2010 (cuya copia simple se agrega a fs. 44/45). Asimismo por correo
electrónico se comunican los cuadros con las suscripciones para el año 2010
actualizados (fs. 46/51).
Que en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolución CM Nº 110/2006 el
Secretario de la Comisión de Administración Financiera, Infraestructura y Tecnología
de la Información y Telecomunicaciones designó al Dr. Abel Prota para que asista al
Jefe de Departamento de Coordinación y Preadjudicaciones en el acto de aperturas de
ofertas, designando como integrantes titulares de la Comisión de Preadjudicaciones la
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Dr. Abel Prota y al Cont. Adrián Costantino, y como miembros suplentes al Dr. Hernán
Labate y al Dr. Lucas Bettendorff (confr. fs 55).
Que la presente convocatoria a Contratación Directa deberá publicarse en la cartelera
de la sede del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por
un (1) día y en la página de Internet del Poder Judicial (www.jusbaires.gov.ar).
Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 4º, inc. f) de la Ley
1988,
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 

Artículo 1º: Autorizar la Contratación Directa Nº 13/2009 tendiente a la suscripción a
diversos servicios editados y distribuidos por Abeledo Perrot S.A., para usuarios del
Poder Judicial -áreas administrativa y jurisdiccional- y el Ministerio Público Tutelar en la
cantidad, características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Condiciones
Particulares que como Anexo I integra la presente Resolución, con un presupuesto
oficial de doscientos veinticuatro mil cuatrocientos treinta y un pesos ($224.431,00) IVA
incluido.
Artículo 2º: Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares de la Contratación Directa Nº
13/2009 que como Anexo I forma parte integrante de la presente.
Artículo 3º: Establecer el día 20 de octubre de 2009 a las 12.00 horas, como fecha para
la apertura pública de ofertas.
Artículo 4º: Instruir a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de realizar las
comunicaciones a los funcionarios designados por el Secretario Letrado de la Comisión
de Administración Financiera, Infraestructura y Tecnología de la información y
Telecomunicaciones en cumplimiento de la Res. 110/2006, conforme surge de los
considerandos de la presente.
Artículo 5º: Instruir a la Dirección de Compras y Contrataciones a realizar las
publicaciones en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la
Cartelera del Consejo y en la página de Internet del Poder Judicial
www.jusbaires.gov.ar, como así también a la interesada.
Artículo 6: Regístrese, publíquese como se ordena. A ese fin, pase a la Dirección de
Compras y Contrataciones y cúmplase. Casás
 

ANEXO
 
 
 

Fiscalía General - Ministerio Público de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires

   
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 310 - FG/09
 

Buenos Aires, 8 de octubre de 2009.
 
VISTO: 
Las Resoluciones Nº 178/07, 128/08 y 198/09 de esta Fiscalía General, y la Actuación
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Interna FG Nº 3563/08;
 
Y CONSIDERANDO:
 
Que mediante la Resolución Nº 178/07 se aprobó el “Reglamento de Cobertura Interina
de Fiscales del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires”, con el objeto
de autolimitar la facultad conferida al suscripto en el art. 18, inc 5, de la Ley Nº 1903 de
disponer la cobertura interina por hasta 90 días de los cargos de Fiscal del Ministerio
Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en aquellos casos en que los
titulares de los mismos hagan uso de licencia por un término mayor a 45 días, salvo
que razones fundadas aconsejaran hacerlo también en el caso de licencias menores a
ese plazo.
Que luego de haberse efectuado el Concurso Nº 1 del fuero Contravencional y de
Faltas que dispone dicha resolución, se dictó la Resolución FG Nº 128/08 que aprobó
el orden de mérito definitivo de candidatos, del cual ya ha tomado conocimiento el
Consejo de la Magistratura y la Legislatura local.
Que, mediante Resolución Nº 198/09 se dispuso la cobertura interina de los cargos de
Fiscales de Primera Instancia con competencia en lo Penal, Contravencional y de
Faltas de los Dres. Gabriel Esteban Unrein y María Teresa del Rosario Moya (que
actualmente gozan de licencia extraordinaria por ejercicio transitorio de otro cargo), por
los Dres. Jorge D´Alotta y Cristian Longobardi respectivamente (quienes han obtenido
el duodécimo y décimo tercer lugar en el orden de mérito), a partir del 13 de julio de
2009 y por el término de noventa (90) días, esto es, hasta el 10 de octubre de 2009
inclusive.
Que, en atención a lo que surge de los oficios y correo electrónico obrantes a fs. 339,
341 y 342 de la Actuación Interna FG Nº 3563/08, los Dres. Martín López Zavaleta,
María Florencia Zapata e Iván Coleff (quienes ocupan el cuarto, quinto y séptimo lugar
en el orden de mérito, respectivamente) han declinado el turno que les correspondía,
por razones funcionales los Dres. López Zavaleta y Coleff, y por razones personales la
Dra. Zapata (licencia por maternidad). En el mismo sentido, el Dr. Mauro Tereszko
(quien ocupa el primer puesto en el orden de mérito) ha manifestado mediante correo
electrónico, que con motivo de su reciente designación como titular de la Unidad de
Intervención Temprana de la Unidad Fiscal Sudeste, por el momento tampoco podría
cubrir interinamente el cargo de Fiscal de Primera Instancia con competencia en lo
Penal, Contravencional y de Faltas (cfr. fs. 299).
Dichos motivos resultan atendibles y se tendrán en cuenta al momento de efectuar las
próximas coberturas interinas del cargo de Fiscal de Primera Instancia con
competencia en lo Penal, Contravencional y de Faltas, respetando de esta manera el
lugar que dichos funcionarios ocupan en el orden de mérito.
Teniendo en cuenta ello, así como también que actualmente la situación prevista en el
artículo 18 inc. 5 de la ley 1903, esto es, la ausencia transitoria en el cargo de fiscal
con competencia en lo Penal, Contravencional y de Faltas de su titular en relación con
el mismo, con motivo de las licencias por ejercicio transitorio de otro cargo concedidas,
continúa presentándose en los casos mencionados, razón por la cual corresponde
proceder a sus coberturas interinas de conformidad con el orden de mérito aprobado
por Resolución FG Nº 128/08, por los Dres. Carlos María Raffetto y Jorge Daniel Ponce
quienes han obtenido el sexto y octavo lugar, respectivamente.
En atención a lo que surge del informe obrante a fs. 344 de la Actuación Interna Nº
3563/08, el Dr. Raffetto ha manifestado su preferencia de cubrir interinamente el cargo
de Fiscal de Primera Instancia PCyF del Dr. Gabriel Esteban Unrein y, por su parte, el
Dr. Ponce lo ha hecho respecto del cargo de la Dra. María Teresa del Rosario Moya.  
En virtud de ello, toda vez que no existe ninguna necesidad de apartarse de las
voluntades manifestadas por dichos funcionarios, habrá de disponerse la cobertura
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interina de las funciones de los Fiscales de Primera Instancia con competencia en lo
Penal, Contravencional y de Faltas de los Dres. Gabriel Esteban Unrein y María Teresa
del Rosario Moya, por los Dres. Carlos María Raffetto y Jorge Daniel Ponce
respectivamente, ambas a partir del 11 de octubre de 2009 y por el plazo de noventa
(90) días.
Por las razones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 1, 17 y 18 inc.
5 de la Ley Nº 1903 y la Resolución FG Nº 128/08;
 

EL FISCAL GENERAL DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1: Disponer la cobertura interina de la función del Fiscal de Primera Instancia
con competencia en lo Penal, Contravencional y de Faltas, Dr. Gabriel Unrein, por el
Dr. Carlos María Raffetto -actual Secretario de la Fiscalía Nº 8- a partir del 11 de
octubre de 2009 y por el término de noventa (90) días (conf. art. 18, inc. 5 de la Ley
1903 modificada por Ley 2386 y Res. FG Nº 128/08)
Artículo 2: Disponer la cobertura interina de la función de la Fiscal de Primera Instancia
con competencia en lo Penal, Contravencional y de Faltas, Dra. María Teresa del
Rosario Moya, por el Dr. Jorge Daniel Ponce -actual Secretario de la Fiscalía Nº 5- a
partir del 11 de octubre de 2009 y por el término de noventa (90) días (conf. art. 18, inc.
5 de la Ley 1903 modificada por Ley 2386 y Res. FG Nº 128/08).
Artículo 3: Encomendar a los Dres. Carlos María Raffetto y Jorge Daniel Ponce la
elevación a esta Fiscalía General de un informe de gestión al concluir las funciones
encomendadas.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y en la página de internet del Ministerio
Público Fiscal, notifíquese a los interesados, comuníquese a la Legislatura de la
Ciudad de Buenos Aires, a todos los magistrados del fuero Penal, Contravencional y de
Faltas, al Consejo de la Magistratura, a las Cámaras de Apelaciones en lo Penal,
Contravencional y de Faltas y Contencioso Administrativo y Tributario -y por su
intermedio a los Sres. Jueces de Primera Instancia de ambos fueros-, a la Defensoría
General y a la Asesoría General Tutelar y, oportunamente, archívese. Garavano
 
 
 

Actas

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de Buenos Aires
   

 
 

 
ACTA N° 17/2009

 
En la Ciudad de Buenos Aires, a los 6 días del mes de octubre de 2009, siendo las
12:00 horas, en la Sala de reuniones de la Comisión de Preadjudicaciones, se reúne la
Comisión designada por disposición nº 468/2007, para analizar las ofertas presentadas
en la Licitación Pública n° 19/09, cuyo objeto del llamado es: Mantenimiento de
definiciones para el antivirus, que tramita por el expediente de referencia.
En atención a lo dispuesto por el Art. 106 del decreto n° 754/2008 reglamentario del
Art. 106 de la ley n° 2095 se procede a analizar las ofertas presentadas en el
expediente de referencia.
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a).- Examen de aspectos formales: 
 
1.- Oferente COMPLUS SA
1. Media oferta económica cotizando precio unitario y total con IVA incluido.
2. El contenido total de la oferta se encuentra firmado en todas sus fojas por el
oferente.
3. Cuenta con antecedentes técnicos a verificar por esta Comisión.
4. Garantía: Exento conforme el Art. 101 de la ley n° 2095.
5. Constituyo domicilio en el territorio de la Ciudad de Buenos Aires conforme al pliego.
6. Adjunta declaración jurada de aptitud para contratar.
 
 b).- Aptitud de los oferentes:
 
Se ha consultado al Registro Informatizado Único de proveedores del Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires respecto del oferente, información que obra a fs. 84/85.
De ella se desprende que el oferente se encuentran inscriptos en el rubro que los
habilita para contratar en tramitaciones como la presente. Se detalla asimismo que
carecen de sanciones en su contra, siendo su status actual de inscripto.
 
c).- Evaluación de las ofertas:
 
1.- COMPLUS SA: La oferta económica se encuentra dentro de la previsión
presupuestaria realizada por la Dirección General de Administración y Dirección
General Adjunta de Administración, Planificación Financiera y Presupuesto
respectivamente. Se aclara que la administración se ahorra preadjudicando lo
solicitado por el área técnica (alternativa 2) mas de un 30 % respecto de la alternativa
1.
Esta Comisión ha procedido a la verificación de antecedentes del oferente, arrojando la
compulsa resultados satisfactorios, información obrante a fs. 123.
Merced a que no cuenta con certificación válida exigida por la ley n° 269, se ha
procedido a solicitar la misma , no constando en ella anotación alguna respecto de los
socios integrantes de la citada sociedad.
El oferente no cuenta con sanciones en su contra conforme se desprende del informe
de fs. 122.
Se dio intervención a la Asesoría Informática a fin de que analice técnicamente la
oferta, determinando su aptitud técnica, informe que obra a fs. 82 junto con su informe
ampliatorio de fs. 119/120, del cual se desprende que el oferente se encuentra
técnicamente apto para proveer el servicio que se pretende contratar. Explicitando en
fs. 119 la necesidad de contratar la alternativa 2 con la respectiva fundamentación
conforme los requerimientos del Tribunal.
En atención a la presentación de fs. 77, esta Comisión consulto al área técnica si lo
aseverado por el proveedor era realmente así, es decir, si por política comercial el
propietario del software se manejaba de igual forma en el mercado, a lo que el área
técnica informa que la firma Symantec opera de manera habitual en el mercado
conforme informa el oferente (ver fs. 119).
Corresponde formular algunas aclaraciones desde el punto técnico administrativo.
Como primera medida por una cuestión de orden público la Administración no puede
ser presa de limitaciones o restricciones impuestas por los particulares, en el presente
caso, oferente. Si no que es la propia Administración quien fija las reglas del proceso,
en este caso licitatorio, base sobre la cual el oferente presenta su propuesta, norma
esta (pliego) que además rige toda la relación entre las partes.
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La presentación formulada por el oferente a fs. 77, prima facie supone implementar una
modificación a la norma madre impuesta por la Administración, por lo que
correspondería aplicando un criterio restrictivo, el rechazo in limine de tal pretensión.
Sin embargo adelantamos que no corresponde aplicar esta solución. En el derecho
administrativo deben mediar siempre los principios de proporcionalidad, razonabilidad e
igualdad, los cuales actúan como contrapeso, a fin de no tonar el acto en ilegitimo.
Dado que la imposibilidad de cumplimentar con lo requerido en el pliego respecto a la
prorroga del servicio por plazos inferiores al año, no es una situación determinada por
el oferente, quien resulta ser el representante del fabricante en el país. Sino que resulta
así impuesto por cuestiones de política comercial por su representado (lo mismo
aconteció en el expediente 62/2007 donde el fabricante del software aclaro incluso que
resultaba de imposible cumplimiento la cláusula en cuestión, a fs. 95).
Dicha situación no reportaría en un beneficio particular que se realiza sobre un
proveedor respecto de los otros, violándose con ello el principio de igualdad, ya que no
es la situación que se plantea en el caso en debate, sino que ningún oferente hubiera
podido cumplimentar con la exigencia del pliego, situación esta que determina la
irrazonabilidad de la exigencia impuesta por la cláusula 11 del pliego de bases y
condiciones, y por tal motivo no deberá ser tomada en cuenta, habilitando la
preadjudicación del oferente en cuestión.
Por otra parte corresponde cuestionarse si la prorroga del contrato, modifica y/o afecta
al contrato en si, o resulta una cláusula que impida el cumplimiento del mismo.
La respuesta se da en sentido negativo, dado que la operatividad del contrato no se
encuentra en juego, por contar o no con una cláusula de prorroga. Dicha condición
resulta una salvaguarda de la Administración a fin de no quedarse sin la prestación del
servicio, mientras se tramita la renovación del contrato, pero en ningún caso impide
que el contrato se perfeccione.
En el presente caso, la falta del servicio no corre riesgos toda vez que el servicio vence
con fecha 24 de noviembre del corriente año, lo que hace presuponer que no será
necesario hacer efectiva la prorroga en cuestión, al vencimiento de la presente, como
no se hizo necesario hacer uso de la misma con la contratación vigente recaída en el
expediente 62/2007.
La contratación realizada en el año 2007 y vigente en la actualidad deparó la misma
problemática que la presente. Por lo que se advierte que para futuras contrataciones
como la de marras, deberá tener presente la Unidad Operativa de Adquisiciones, el
hecho de remover la cláusula en disputa (cláusula 11 prorroga de servicio) del pliego
de bases y condiciones, por ser irrazonable y de imposible cumplimiento.
Se deja constancia que obra cuadro comparativo de precios a fs. 86, dando
cumplimiento así a lo prescrito en el Art. 106 del decreto nº 754/2008.
Corresponde acotar que el oferente cumple con todas las exigencias solicitadas en el
pliego de bases y condiciones para la presente contratación, motivo por el cual esta
Comisión aconseja preadjudicar la contratación al presente oferente, lo que así se
recomienda.
Conforme lo fundamentado por el área técnica a fs. 119 corresponde preadjudicar la
alternativa dos en ambos ítems, siendo además esta la oferta mas económica en
precio y por tanto la más conveniente a juicio de esta Comisión.
 
d).- Recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento.
 
Corresponde señalar que el procedimiento aplicable a la presente contratación es el
regulado por el Art. 26 inc. a –Licitación Pública- de la ley n° 2095, por el cual procede
el dictado del acto administrativo de aprobación de la presente licitación y su posterior
adjudicación, la cual deberá realizarse a través de Disposición de la Dirección General
de Administración, con la recomendación a favor de la empresa COMPLUS SA.
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Anúnciese por el termino de 1 (un) día a partir del 7 de octubre del corriente, copia de
la presente Acta en la cartelera de la Dirección General de Administración. -
Siendo las 13:00 horas se levanta la reunión, suscribiendo el Acta los abajo firmantes. 
Asorey - Giorgi - Cadoppi
 
 
  
 
 
 

 
 
Conforme los artículos 32 y  33 de la Ley N° 2.571
 
 
 
 

Comunicados y Avisos

Jefatura de Gabinete de Ministros
   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Convocatoria a Audiencia Pública
 
La presidenta de la Agencia de Protección Ambiental de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires Convoca a Audiencia Pública.
Resolución N° 380-APRA/09, Expediente N° 1066015/09.
 
Objeto: “Análisis del Proyecto “Playa de Estacionamiento Subterránea bajo Plaza
Noruega”.
Lugar: Centro de Gestión y Participación Comunal N° 13, sito en la Av. Cabildo 3061
de la Ciudad de Buenos Aires.
Fecha y hora: Jueves 12 de noviembre de 2009, a partir de las 17 horas.
Lugar de inscripción y consulta del expediente: Subsecretaría de Atención
Ciudadana dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros (Avenida de Mayo 591
piso 1º, teléfono 4331-1581, int. 225), desde el jueves 15 de octubre hasta el viernes 6
de noviembre inclusive, en el horario de 11 a 18 horas.
Autoridades: Presidida por la Señora Presidenta de La Agencia de Protección
Ambiental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ing. Graciela Gerola. La
coordinación estará a cargo de funcionarios de la Subsecretaría de Atención
Ciudadana.
Procedimiento aplicable: Ley N° 6 y sus modificatorias, y Ley Nº 123.
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Gladys González
Subsecretaria

 
CA 158
Inicia: 13-10-2009                                                                          Vence: 14-10-2009

Ministerio de Justicia y Seguridad
   
 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
 
SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD
 
DIRECCIÓN GENERAL DE CUSTODIA Y SEGURIDAD DE BIENES
 
DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y CAPACITACIÓN
 
Aviso Institucional
 
Se pone en conocimiento a todas las Dependencias del G.C.A.B.A., que esta Dirección
está facultada para realizar Informes de Seguridad, que comprenden: relevamiento de
los edificios del Gobierno de la Ciudad en lo referente a las medidas de seguridad, con
sus correspondientes planos de replanteo conteniendo todos los elementos que
comprenden la misma (matafuegos, señaléctica, luz de emergencia etc. - Ley N°
19587-); detección de problemas de Accesibilidad (Ley N° 962), sugerencias para
cumplimentar las leyes de Seguridad e Higiene (Ley N° 19587, Código de Edificación y
normas vigentes).
Además se elaboran Planes de Evacuación y Planos para dar cumplimiento a la Ley
1346 GCABA vigente, presentados ante la Dirección General de Defensa Civil y
firmados por profesional competente (Lic. en Seguridad con Postgrado de Seguridad e
Higiene).
Este Plan de Evacuación incluye la capacitación del personal de la Dependencia
solicitante y la entrega de certificados de asistencia emitidos por el Instituto Superior
de la Carrera, dependiente del GCABA.
Para contar con nuestros Servicios, la dependencia solicitante deberá remitir por nota
su pedido a la Dirección General de Custodia y Seguridad de Bienes, Dirección de
Prevención y Capacitación, a efectos de contactarnos y acordar una entrevista
personal con el responsable máximo de la Dependencia o Repartición que lo solicite.
Para mayor información contactarse al Tel. 4862-7875 (int. 319), movilink del GCBA
1531482153 (Lic. Horacio Arias) - 1531480819 (Sr. Rubén Sánchez Técnico Sup.
en Higiene y Seguridad Laboral) ó a la dirección de correo electrónico: 
harias@buenosaires.gov.ar.
 

Horacio Roberto Arias
Director Prevención y Capacitación

 
CA 147
Inicia: 1°-10 -2009                                                                             Vence: 2-11-2009
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Ministerio de Educación
   
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 
COORDINACIÓN DE JUNTAS DE CLASIFICACION DOCENTE Y DISCIPLINA
 
Ingreso a Escuelas Normales Superiores

 
El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a través del Ministerio de Educación del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en cumplimiento con lo normado en la
Ordenanza Nº 40593 y su Reglamentación, comunica que la Junta de Clasificación
Docente de Escuelas Normales Superiores, llevará a cabo el Acto de Ingreso a Cargos
y Horas Cátedras (Inscripción 2008) según Cronograma que se detalla:
 
Lugar: E.N.S. N° 9, Av. Callao 450, Salón de Actos.
 
Cargos y horas de Nivel Medio / Cargos de Nivel Primario e Inicial
Fecha: 15/10/2009 
10.30 horas: Preceptor-Prosecretario.
11.00 horas: Bibliotecario-Ayudante de Informática.
11.30 horas: Matemática-Física-Ayudante de Física-Físico Química-Química.
12.30 horas: Biología-Ayudante de Biología-Educación para la Salud.
14.00 horas: Maestro de Grado.
15.00 horas: Maestra de Sección.
15.30 horas: Maestra Auxiliar.
 
Cargos de Curricular
Fecha: 16/10/2009
10.30 horas: Maestro Especial de Actividades Prácticas.
11.00 horas: Maestro Especial de Plástica.
11.30 horas: Maestro Especial de Música.
12.00 horas: Maestro Especial de Educación Física.
12.30 horas: Maestro Especial de Alemán.
 
Horas Cátedra y Cargos de Curricular
Fecha: 19/10/2009
10.30 horas: Inglés-Maestro Especial de Inglés.
11.00 horas: Francés-Maestro Especial de Francés.
11.30 horas: Italiano.
12.00 horas: Lengua- Int. y Comp. de Textos-Gramática Hist. Esp.-Latín.
12.30 horas: Fundamentos de la Educación-Filosofía-Lógica-RRHH-Psicología.
14.00 horas: Psicopedagogo-Asesor Pedagógico.
14.30 horas: Economía y Contabilidad.
15.00 horas: Recursos Naturales-Espacio y Tiempo Libre.
 
Horas Cátedra
Fecha: 20/10/2009
10.30 horas: Plástica-Historia del Arte-Educación Estética.
11.00 horas: Actividades Prácticas.
11.30 horas: Cultura Musical-Música.
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12.00 horas: Educación Física-Ayudante de Educación Física.
12.30 horas: Políticas de Turismo-Rel. Turístico-Folklore.
14.00 horas: Geografía.
15.00 horas: Educación Cívica-Instrucción Cívica-Introducción al Estudio Sociedad I.
15.30 horas: Historia-Estudios Sociales Contemporáneos-Historia de la Cultura
Universal-ESEA-Introducción Cs. Antropológicas.
 

Marta Bianchi
Coordinadora de Clasificación y

Disciplina y Docente
 
CA 159
Inicia: 9-10-2009                                                                                Vence: 14-10-2009

Licitaciones

Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires
   
LEGISLATURA DE LA CUIDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIÓNES
 
Adquisición seguro de arte - Licitación Pública Nº 012/2009 
 
Expediente Nº 34930-SA-2009 
Objeto del llamado: contratación seguro obras de arte
Valor del pliego: pesos doscientos ($ 200,00).
Lugar donde se puede consultar y comprar el pliego: Legislatura de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, sita en Perú 130/160, Dirección General Compras y
Contrataciones, entrepiso, edificio Anexo, de lunes a viernes de 10 a 15 hs., hasta el
día anterior a la apertura, previo depósito en cualquier sucursal del Banco Ciudad del
valor del mismo en la Cuenta Corriente Nº 25818/8, a nombre de la Legislatura de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Lugar de presentación de las ofertas: Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, sita en Perú 130/160, entrepiso, edificio Anexo, Dirección General Compras y
Contrataciones. 
Apertura: 27/10/09, a las 12 horas.
Lugar: Perú 130/160 -entrepiso- edificio Anexo - Dirección General Compras y
Contrataciones .
 

Arturo Navarro Ithuralde
Director General 

   
 
OL 3190
Inicia: 13-10-2009                                                                             Vence: 14-10-2009

   
LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONPRAS Y CONTRATACIÓNES
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Acta Nº 15-CEO/09
 
Se declara sin ofertas admisibles a la Licitación Pública Nº 8/09
 
En la Ciudad de Buenos Aires, a los dos días del mes de octubre del año dos mil
nueve, siendo las 14.00 hs. se reúnen los integrantes de la Comisión de Evaluación de
Ofertas designados mediante Resolución N° 110-SA-2008, para realizar el análisis de
las ofertas de la Licitación Pública N° 008/2009, cuyo objeto del llamado es la 
contratación del Servicio de Guarda de Expedientes. 
Analizado el Expediente N°34.632-SA-2009 se observa lo siguiente: 
Por Resolución Nº 0357-SA-2009 se autorizó a realizar el llamado a la Licitación
Pública de Referencia. 
El día 2 de julio de 2009 se realizó el acto de Apertura de Sobres. 
Se recibieron dos ofertas, de las firmas Adea S.A. (fs. 256/406) y Bank S.A. (fs.
91/255). 
A fs, 412/413 la DGCYC incorpora el estado registral de las firmas oferentes (RIUPP) 
El Oferente Nº 1, Adea S.A. presenta un Balance al 31 de diciembre de 2008. Al
momento de la presentación de las ofertas (2 de julio de 2009), el lapso transcurrido
desde la fecha de cierre del Balance referido, excede los seis meses establecidos en
las Cláusulas Particulares (Artículo 9, apartado 7.C) ; asimismo, no acompaña otro
Balance confeccionado al efecto cerrado el mes anterior a la presentación de la oferta. 
No presenta el certificado del RDAM, expedido por el GCABA (Art. 24 Cl. Generales y
Art. 9; apartado 10, de las Cl. Particulares) 
El importe total cotizado en el Renglón 1, supera el estimado en $ 42.127.-, lo que
equivale a un 28,634 % aproximadamente. Mientras que el importe total cotizado en el
Renglón Nº 2, supera el estimado en $ 40.375.-, lo que equivale a un 807,5 %; no
ajustándose por lo tanto al máximo admitido del 5%, según el Art. 84 de la ley 2095. 
El Oferente Nº 2, Bank S.A. presenta un Balance al 31 de diciembre de 2008. Al
momento de la presentación de las ofertas (2 de julio de 2009), el lapso transcurrido
desde la fecha de cierre del Balance referido, excede los seis meses establecidos en
las Cláusulas Particulares (Artículo 9, apartado 7.C) ; asimismo, no acompaña otro
Balance confeccionado al efecto cerrado el mes anterior a la presentación de la oferta. 
Con la oferta no presenta la fotocopia de inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos
Brutos, formalizada ante el organismo competente, asimismo no acredita la última
designación del órgano de administración. Posteriormente, remite la constancia de
inscripción (fs. 429) y la integración actualizada del órgano de administración (fs. 425). 
En consecuencia:
 

LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 
ACONSEJA: 

 
Artículo primero: Desestimar la oferta de la firma Adea S.A. por no ajustarse a lo
establecido en el Artículo 9, apartado 7.C, de las Cláusulas Particulares del pliego,
respecto al Balance del último ejercicio económico; y por cuánto los precios unitarios y
totales en los dos renglones cotizados no se ajustan a lo previsto en el Art. 84 de la Ley
Nº 2.095
Artículo segundo: Desestimar la oferta de la firma Bank S.A. por no ajustarse a lo
establecido en el Artículo 9, apartado 7.C, de las Cláusulas Particulares del pliego,
respecto al Balance del último ejercicio económico.
Artículo tercero: Declarar sin ofertas admisibles a la Licitación Pública Nº 8/09. 
Siendo las quince y treinta horas, suscriben el acta los abajo firmantes, y disponen por
este medio girar el expediente a la Dirección General de Compras y Contrataciones a
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sus efectos
Lic. Gustavo Coria Dr. Juan Manuel Gallo 
Dra. Marcela Rodríguez Cont. Karina Tur Dr. Pablo Tornielli.
Vencimiento plazo de impugnación: 20 de octubre de 2009
 

Arturo Navarro Ithuralde
Director General

 
 
OL 3191
Inicia: 14-10-2009                                                                             Vence: 14-10-2009

Ministerio de Hacienda   
 
 
MINISTERIO DE HACIENDA
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
Adquisición de butacas y su entarimado - Carpeta Nº 1.092.465-IEM/09
 
Llámase a Licitación Pública de Etapa Única Nº 26-DGCyC/09 para la Adquisición de
Butacas y su Entarimado para el Auditorio del Edificio Cuatro Columnas del ex Centro
Clandestino de Detención, Tortura y Exterminio ESMA, dependiente del Instituto
Espacio para la Memoria, a realizarse el día 27 de octubre de 2009 a las 11 horas.
Los pliegos podrán ser consultados y/o retirados: en la Dirección General de
Compras y Contrataciones, Av. de Mayo 525, planta baja, Oficina 20 - Buenos Aires -
de lunes a viernes de 9.30 a 15 horas.
Asimismo, se encuentran publicados en la página web:
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta
 

Edgardo D. Cenzón
Director General

 
 
OL 3202
Inicia: 14-10-2009                                                                             Vence: 14-10-2009
 
 

   
MINISTERIO DE HACIENDA
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
Preadjudicación - Carpeta Nº 15-IEM/09
 
Licitación Pública Nº 23-DGCYC/09.
Dictamen de Evaluación Nº 9-DGCYC/09.
Rubro: Contratación Servicio de Locación y Mantenimiento de Máquina Fotocopiadora.
Fundamentación: Se aconseja adjudicar a favor de:
Cilincop S.A. (Of. 6) Renglón 1 en la suma total de pesos siete mil veinte ($ 7.020,00).
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La adjudicación aconsejada lo ha sido por oferta más conveniente conforme los
términos del art.108 de la Ley Nº 2.095.
Se deja constancia que el presente dictamen se emite superado el plazo previsto del
art.106 de la Ley Nº 2.095 y su reglamentación, teniendo en cuenta el tiempo que
insumiera el análisis técnico de las ofertas.
 

Cecilia M. Aun
Coordinadora General Administrativa

 
 
OL 3203
Inicia: 14-10-2009                                                                             Vence: 14-10-2009

Ministerio de Salud
   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL NEUROPSIQUIÁTRICO “DR. BRAULIO A. MOYANO“
 
Preadjudicación - Carpeta N ° 1.140.994-HNBM/09
 
Dictamen de Evaluación de Ofertas N° 2.503/09.
Licitación Pública Nº 2.178-HNBM/09
Rubro: Servicio de Instalación de Cableado para Teléfonos y Aparatos Telefónicos.
 
Firmas preadjudicadas:
Telefonía del Plata S.R.L.
Renglón: 1 - cantidad: 1 servicio - precio unitario: $ 2.198,00 precio total: $ 2.198,00
Renglón: 1 - cantidad: 6 unidades - precio unitario: $ 467,00 precio total: $ 2.802,00
Total: pesos cinco mil ($ 5.000,00).
Encuadre legal: art. 108 Ley Nº 2.095; Decreto Nº 754/08.
Observaciones: Se preadjudicó según Informe Técnico.
 

Alberto Monchablon Espinoza
Director Médico

 
Luisa M. Gavechesky

Coordinadora de Gestión Económico Financiera
 
 
OL 3199
Inicia: 14-10-2009                                                                               Vence: 15-10-2009

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL NEUROPSIQUIÁTRICO “DR. BRAULIO A. MOYANO“
 
Preadjudicación - Carpeta N ° 1.180.422-HNBM/09
 
Dictamen de Evaluación de Ofertas N ° 2504/09.
Licitación Pública Nº 2.222-HNBM/09
Rubro: mantenimiento preventivo y correctivo de autoclave.
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Firma preadjudicada:
Cecar Esterilización S. A.
Renglón: 1 - cantidad: 12 meses - precio unitario: $ 2.180,00 precio total: $ 26.160,00.
Total: pesos veintiséis mil ciento sesenta ($ 26.160,00).
Encuadre legal: Art. 108 Ley Nº 2.095; Decreto Nº 754/08.
Observaciones: Se preadjudicó según Informe Técnico.
 

Alberto Monchablon Espinoza
Director Médico

 
Luisa M. Gavechesky

Coordinadora de Gestión Económico Financiera
 
 
OL 3198
Inicia: 14-10-2009                                                                             Vence: 15-10-2009 

   
MINISTERIO DE SALUD
 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
Preadjudicación - Expediente Nº 47.268/09
 
Licitación Pública Nº 1.974-SIGAF/09
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 2.502/09 de fecha 8 de octubre del 2009.
Clase: etapa única.
Rubro comercial: Instrumental, Equipos, y Suministros Médicos y Quirúrgicos.
Objeto de la contratación: Provisión de Torres de Videoendoscopia con destino al
Hospital General de Agudos Dr. Bernardino Rivadavia y Hospital de Gastroenterología
Dr. Bonorino Udaondo.
 
Firma preadjudicada:
Griensu S.A. (Av. Julio A. Roca 636, Pisos 10, C.A.B.A.).
Renglón:1 - cantidad 2 - precio unitario: $ 151.413,00 - precio total: $ 302.826,00.
Total preadjudicado: Son pesos trescientos dos mil ochocientos veintiséis ($
302.826,00).
No se considera: El renglón 1 de las firmas Gastrotex S.R.L. (Oferta Nº 1), Endoscopy
S.R.L (Oferta Nº 2) y Bio Analítica Argentina S.A. (Oferta Nº 4) según consta en el
Dictamen de Evaluación efectuado por la Comisión de Evaluación de Ofertas.
Fundamento de la preadjudicación: La oferta preadjudicada resulta las más
convenientes, habiendo evaluado el asesoramiento técnico y el cuadro comparativo de
ofertas, conforme lo dispuesto en el Art. 108 de la Ley 2095. Fdo: Dr. Francisco
Tropea, Ing. Eduardo Langer, Cdora. Maria Maiorano.
Vencimiento validez de oferta: 27/11/09.
Lugar de exhibición del Dictamen: Dirección General Adjunta Compras y
Contrataciones, sita en Carlos Pellegrini 313, 4º piso - Cartelera Oficial de la Unidad
Operativa de Adquisiciones - por el período de un (1) día a partir del 14 de octubre
próximo en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.
 

Mónica C. González Biondo
Directora General Adjunta
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OL 3201
Inicia: 14-10-2009                                                                             Vence: 14-10-2009

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL NEUROPSIQUIATRICO “DR. BRAULIO MOYANO”
 
Adquisición servicio de droguería - Carpeta Nº 1.199.720-HNBM/09 
 
Licitación Pública N° 2.273-SIGAF/09.
Adquisición: “servicio de droguería”.
Fecha de apertura: 20/10/09, a las 10 hs.
Retiro o adquisición de pliegos: de lunes a viernes de 8 a 13 hs., hasta 24 hs. antes
de la fecha de apertura.
Consulta de pliegos: de lunes a viernes de 8 a 12 hs.
Presentación de ofertas: de lunes a viernes de 8 a 13 hs., Cierre de ofertas 20/10/09,
a las 10 horas (fecha de apertura), Oficina de Compras y Contrataciones, Hospital
Braulio Moyano, Brandsen 2750, 1º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
 

Alberto Monchablon Espinoza
Director

 
Luisa M. Gavechesky

Coordinadora de Gestión Económico Financiera
 

 
OL 3197
Inicia: 14-10-2009                                                 Vence: 15-10-2009

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL DE ODONTOLOGÍA “DR. RAMÓN CARRILLO”
 
Adquisición de turbinas para equipos odontológicos - Licitación Pública Nº
2.291-SIGAF/09
 
Llámase a Licitación Pública Nº 2.291-SIGAF/09, cuya apertura se realizará el día
20/10/09, a las 10 hs., para la adquisición de turbinas para equipos odontológicos.
Autorizante: Disposición Nº 63-HO/09.
Repartición destinataria: Hospital de Odontología “Dr. Ramón Carrillo” Todos los
Servicios.
Valor del pliego: sin valor.
Adquisición y consultas de pliegos: en Oficina de Compras, Sánchez de
Bustamante 2529, de lunes a viernes en el horario de 8 a 13 hs., hasta momentos
antes de la apertura.
Lugar de apertura: en Oficina de Compras, Sánchez de Bustamante 2529, Capital
Federal, 2º piso.
 

Beatriz M. Chiappara

Directora
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Martín Messiga

Coordinador de Gestión Económico Financiera
 
 
OL 3179
Inicia: 13-9-2009                                                                               Vence: 14-9-2009

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL DE ODONTOLOGIA “DR. JOSÉ DUEÑAS”.
 
Preadjudicación- Carpeta Nº 1.174.874-HMO/09
 
Contratación Menor 6.600/09
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 2.511/09 de fecha 13/10/09.
Clase: etapa única.
Rubro comercial: Instrumental, equipos y Suministros Odontológicos.
Objeto de la contratación: Insumos odontológicos 
 
Firma preadjudicada:
Dental Medrano S.A.
Renglón: 2 - cantidad: 16 - precio unitario: $ 19,60 - precio total: $ 313,60
Renglón: 4 - cantidad: 13 - precio unitario: $ 25,80 - precio total: $ 335,40
Total preadjudicado: seiscientos cuarenta y nueve ($ 649,00.-)
Fundamento de la preadjudicación: rts. 108 y 109 Reglamentario art. 108 Ley Nº
2.095.
Suministros White S.A.
Renglón: 3 - cantidad: 15 - precio unitario: $ 42,18 - precio total: $ 632,70
Renglón: 5 - cantidad: 50 - precio unitario: $ 67,66 - precio total: $ 3.383,00
Total preadjudicado: cuatro mil quince con 70/100 ($ 4.015,70).
Fundamento de la preadjudicación: art. 108, Ley Nº 2.095.-
Monto total preadjudicado: son pesos cuatro mil seiscientos sesenta y cuatro con
70/100 ($ 4.664,70.)
Renglones desestimados:
Renglón: 1 Única oferta presentada por la firma Suministros White SA., ( $ 420,00.-)
supera ampliamente los precios Indicativos remitidos por la Dirección General de
Compras y Contrataciones.
Miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas: Sra. Patricia Ciappetta, Dra.
Noceti, Dr. Prestianni.
Vencimiento validez de oferta: 24/11/09.
Lugar de exhibición de acta: Cartelera de anuncios del Hospital de Odontología Dr.
José Dueñas, sito en Muñiz 15, 7º piso, Capital Federal, Sección Compras y
Contrataciones.
 

Jorge A. Cesarini
Sub -Director Odontologo (I)

 
Jorge Nelson Coda

Coordinador de Gestión Económico Financiera
 
OL 3196
Inicia: 14-10-2009                                                                             Vence: 14-10-2009
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MINISTERIO DE SALUD

 HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DONACION FRANCISCO SANTOJANNI“

 
Adjudicación - Carpeta Nº 85-HGADS/09

 
Disposición Aprobatoria Nº 617-HGADS/09
Contratación Directa Nº 3130/08.
Rubro: Compra de Instrumental, Equipos y Suministros Médicos y Quirúrgicos por el
término de seis meses, con destino a la División Farmacia.
 
Firmas adjudicadas:
Medi Sistem S.R.L.
Renglón: 01 -cantidad 12 Litros precio unitario: $ 25,524 precio total: $ 306,29
Renglón: 22 -cantidad 24 Litros precio unitario: $ 27,119 precio total: $ 650,86
Renglón: 33 -cantidad 72 Env x 500 precio unitario: $ 14,698 precio total: $ 1.058,25
Renglón: 34 -cantidad 24 Env x 500 precio unitario: $ 10,396 precio total: $249,50
Renglón: 35 -cantidad 144 Caja x 100 u precio unitario: $ 2,109 precio total: $ 303,70
Renglón: 36 -cantidad 144 Caja x 100 u precio unitario: $ 2,462 precio total: $ 354,53
Renglón: 37 -cantidad 144 Caja x 100 u precio unitario: $ 2,93 precio  total: $421,92
Renglón: 39 -cantidad 72 Caja x 100 u precio unitario: $ 5,977 precio  total: $430,34
Renglón: 40 -cantidad 300 Env. X 50 precio unitario: $ 3,867 precio total: $ 1.160,10
Renglón: 41 -cantidad 72 Caja x 100 u precio unitario: $ 4,916 precio  total: $353,95
Renglón: 42 -cantidad 120 Caja x 100 u precio unitario: $ 6,642 precio total: $ 797,04
 
Lalanne Raúl Ángel S.A.
Renglón: 02 -cantidad 12 Litros precio unitario: $ 45,00 precio total: $ 540,00
Renglón: 03 -cantidad 6 Litros precio unitario: $ 25,00 precio total: $ 150,00
Renglón: 14 -cantidad 18 Litros precio unitario: $ 12,00 precio total: $ 216,00
Renglón: 15 -cantidad 18 Litros precio unitario: $ 45,00 precio total: $ 810,00
Renglón: 16 -cantidad 18 Litros precio unitario: $ 22,00 precio total: $ 396,00
Renglón: 18 -cantidad 24 Litros precio unitario: $ 70,00 precio total: $ 1.680,00
Renglón: 20 -cantidad 12 Kg. precio unitario: $ 145,00 precio total: $ 1.740,00
Renglón: 21 -cantidad 9 Env. X 500 ML precio unitario: $ 50,00 precio total: $ 450,00
Renglón: 23 -cantidad 6 Env. X 500 ML precio unitario: $ 34,00 precio total: $ 204,00
Renglón: 25 -cantidad 30 Env. X 500 ML precio unitario: $ 108,00 precio total: $
3.240,00
Renglón: 28 -cantidad 216 Litros precio unitario: $ 18,00 precio total: $ 3.888,00
Renglón: 29 -cantidad 18 Env. X 500 ML precio unitario: $ 38,00 precio total: $ 684,00
Renglón: 30 -cantidad 18 Env. X 500 ML preciounitario: $ 54,00 precio  total: $972,00
Renglón: 31 -cantidad 180 Env. X 10 L precio unitario: $ 12,00 precio total: $ 2.160,00
Renglón: 38 -cantidad 108 Caja x 100 u precio unitario: $ 7,80 precio total: $ 842,40
 
Química Córdoba S.A.
Renglón: 05 -cantidad 12 Kg. precio unitario: $ 18,90 precio total: $ 226,80 
Renglón: 06 -cantidad 6 Kg. precio unitario: $ 26,90 precio total: $ 161,40
Renglón: 07 -cantidad 60 Litros precio unitario: $ 19,20 precio total: $ 1.152,00
Renglón: 08 -cantidad 30 Env x 1 Kg. precio unitario: $ 20,90 precio total: $ 627,00
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Renglón: 13 -cantidad 180 Litros precio unitario: $ 11,80 precio total: $ 2.124,00
Renglón: 17 -cantidad 300 Litros precio unitario: $ 12,80 precio total: $ 3.840,00
Renglón: 19 -cantidad 6 Env. X 500 g precio unitario: $ 172,00 precio total: $ 1.032,00
Renglón: 24 -cantidad 12 Litros precio unitario: $ 26,90 precio total: $ 322,80 
Renglón: 26 -cantidad 300 Litros precio unitario: $ 19,20 precio total: $ 5.760,00
Renglón: 27 -cantidad 240 Kg. precio unitario: $ 15,90 precio total: $ 3.816,00
Renglón: 43 -cantidad 500 Unidad precio unitario: $ 0,448 precio total: $ 224,00
Poggi Raúl Jorge León
Renglón: 44 -cantidad 300 Unidad precio unitario: $ 1,00 precio total: 300,00
 
Total: pesos cuarenta y tres mil seiscientos cuarenta y cuatro con ochenta centavos ($
43.644,80).
 
Encuadre legal: art. 28 inciso 1) Ley Nº 2.095; Decreto Nº 754/08.
Anulados los renglones: 4, 09, 11, 12 Y 32 por no haber ofertas validas.
Desierto el renglón: 10.
Observaciones: Se adjudico según Informe Técnico.
 

Eduardo O. Tognetti
Director Medico

 
Diego A. Rizzo

Coordinador de Gestión Económico Financiero
 
 
OL 3200
Inicia: 14-10-2009                                                                             Vence: 14-10-2009

Ministerio de Educación
   
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES
 
Preadjudicación - Carpeta Nº 1.093.520/09
 
Licitación Pública Nº 2.010/09.
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 2.495/09
Clase: etapa única.
Rubro comercial: Equipos y suministros para computación.
 
Firma preadjudicada:
LH Servicios de Parunov Fernando, Parunov Sergio S.H.
Renglón 1 - precio total $ 10.500,00.
 
Total Preadjudicado: pesos diez mil quinientos ($ 10.500.).
Fundamentos: se preadjudica por oferta más conveniente y según asesoramiento
técnico, el Renglón 1 a la firma LH Servicios de Parunov Fernando, Parunov Sergio
S.H.por un importe de $ 10.500,00.
Observaciones: La erogación total asciende a la suma de pesos diez mil quinientos
($10.500).
Se deja constancia que no ha podido emitirse el presente dictamen dentro de los
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plazos establecidos en el artículo 106 del Decreto Nº 754/08 debido a que los precios
indicativos se recepcionaron con fecha 7/10/09.
Miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas: Braian Burghardt - Fabio
Barbatto - Agustín Casarini
Vencimiento validez de oferta: 19/10/09.
Lugar de exhibición del acta: Unidad Operativa de Adquisiciones, sita en Paseo
Colón 255, 2º piso (frente) a partir 9/10/09 al 14/10/09.
 

Guillermo G. Chiacchio
Jefe de Departamento de Compras

 
 
OL 3204
Inicia: 14-10-2009                                                                             Vence: 14-10-2009

   
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
 
Adquisición de trabajos de obra nueva - Expediente Nº 49.052/09
 
Licitación Pública Nº 3/09.
Objeto del llamado: Obra Nueva Jardín de Infantes sito en Diógenes Taborda 1096,
D.E. 5 Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Consulta y compra de pliegos: Dirección General de Infraestructura y Equipamiento,
Estados Unidos 1228, 3º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; el horario de
atención es de 10.30 a 16 hs.
Presupuesto oficial: $ 2.289.950,07 (pesos dos millones doscientos ochenta y nueve
mil novecientos cincuenta con siete centavos).
Valor del pliego: $ 200 (pesos doscientos).
Lugar de presentaciòn de las ofertas: Dirección General de Infraestructura y
Equipamiento, sita en Estados Unidos 1228 de la Ciudad de Buenos Aires.
Fecha/hora de apertura: 10 de noviembre de 2009 a las 15 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Infraestructura y Equipamiento, calle Estados
Unidos 1228, 4º piso, Ciudad de Buenos Aires.
Plazo de mantenimiento de oferta: 45 días hábiles obra financiada por el Ministerio
de Educación de la Nación.
 

Néstor Gasparoni
Director General

 
 
OL 3056
Inicia: 1º-10-2009                                                                               Vence: 22-10-2009

   
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
 
Adquisición de trabajos de rehabilitación integral - Expediente Nº 1.154.039/09
 
Licitación Pública Nº 4/09.
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Objeto del llamado: Rehabilitación integral de la Escuela Nº 2, D.E. 9, sita en Av.
Santa Fe 3727 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Consulta y compra de pliegos: Dirección General de Infraestructura y Equipamiento,
Estados Unidos 1228, 3º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; el horario de
atención es de 10.30 a 16 hs.
Presupuesto oficial: $ 2.059.924 (pesos dos millones cincuenta y nueve mil
novecientos veinticuatro).
Valor del pliego: $ 200 (pesos doscientos).
Lugar de presentación de las ofertas: Dirección General de Infraestructura y
Equipamiento, sita en Estados Unidos 1228 de la Ciudad de Buenos Aires.
Fecha/hora de apertura: el 20 de noviembre de 2009 a las 15 hs.
Lugar de Apertura: Dirección General de Infraestructura y Equipamiento, calle
Estados Unidos 1228, 4º piso, Ciudad de Buenos Aires.
Plazo de mantenimiento de oferta: 45 días hábiles obra financiada por el Ministerio
de Educación de la Nación
 

Néstor Gasparoni
Director General

 
 
OL 3055
Inicia: 1º-10-2009                                                                               Vence: 22-10-2009

Ministerio de Desarrollo Urbano
   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA LEGAL
 
Contratación de implementación en terreno - Expediente Nº 49.099/09
 
Llámese a Licitación Pública Nº 2.298/09 para la “contratación de implementación en
terreno de las acciones tendientes a propiciar la resolución de conflictos con los
vecinos frentistas por obras desarrolladas por el Ministerio de Desarrollo Urbano”.
Repartición solicitante: Dirección General de Coordinación Institucional y
Comunitaria.
Valor del pliego: gratuito.
Adquisición de pliegos: Área de Compras y Contrataciones, Ministerio de Desarrollo
Urbano, sito en Carlos Pellegrini 211, 9° piso Cap., de lunes a viernes de 10 a 16 hs.
Pliego disponible para su consulta en el sitio web del G.C.B.A. 
www.compras.buenosaires.gov.ar
Consultas: Comunicarse con la Sra. María A. De Rose al Teléfono 4323-8000 Int.
4234.
Presentación de Ofertas: Hasta las 12 hs. del día 22 de octubre de 2009 en el Área
de Compras y Contrataciones del Ministerio de Desarrollo Urbano, sito en Carlos
Pellegrini 211, 9º piso, Capital Federal, de lunes a viernes de 10 a 16 hs
Fecha de apertura: 22 de octubre de 2009 a las 12 hs.
 

Cristian Fernández
Director General

 
 
OL 3205
Inicia: 14-10-2009                                                                             Vence: 20-10-2009

http://www.compras.buenosaires.gov.ar


N° 3278 - 14/10/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°93

Ministerio de Cultura
   
MINISTERIO DE CULTURA
 
SUBSECRETARÍA DE CULTURA
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Adquisición de sistema de audio - Nota Nº 1.046-DGPCUL/09
 
Llámese a Licitación Pública N° 2.303/09 cuya apertura se realizará el día 29/10/09, a
las 10 hs., para la adquisición de sistema de audio.
Autorizante: Disposición N° 63-DGPCUL/09
Repartición destinataria: Dirección General de Promoción Cultural.
Valor del pliego: sin valor económico.
Adquisición y consultas de pliegos: en Área de Servicios Generales (Sector
Licitaciones), Ministerio de Cultura, Avenida de Mayo 575, Planta Baja, Oficina 16, de
lunes a viernes en el horario de 11 a 15 hs., hasta 72 hs. antes de la apertura.
Lugar de apertura: en Área de Servicios Generales (Sector Licitaciones), Ministerio de
Cultura, Avenida de Mayo 575, planta baja, oficina 16.
 

Baltazar Jaramillo
Director General de Promoción Cultural

 
OL 3206
Inicia: 14-10-2009                                                                      Vence: 14-10-2009

Ministerio de Desarrollo Social
 
 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Adquisición de artículos deportivos por fondo permanente - Expediente N°
1.201.307/09
 
Llámase a Licitación Privada Nº 32/09, cuya apertura se realizará el día 20/10/09, a las
13 hs., para la adquisición de artículos deportivos por fondo permanente.
Autorizante: Disposición Nº142–DGTAyL-MDS/09.
Repartición destinataria: Dirección General de Niñez y Adolescencia.
Adquisición y consultas de pliegos: en el Área de Compras y Contrataciones del
Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad, México 1661 piso 1, de lunes
a viernes en el horario de 10 a 14 hs., hasta 12.30 antes de la apertura.
Lugar de apertura: en el Área de Compras y Contrataciones del Ministerio de
Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad, México 1661, 1º piso.
 

Guillermo C. Berra
Director General

 OL 3195
Inicia: 13-10-2009                                                         Vence: 14-10-2009
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  Consejo de la Magistratura

    
 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS
AIRES
 
Expediente DCC Nº 090/09-0 s/ Licitación Pública Nº 16/09
 
Dictamen de Evaluación de Ofertas

 
Buenos Aires, 29 de septiembre 2009.

 
Ref: Expediente DCC Nº 090/09-0 s/ Licitación Pública Nº 16/2009 s/Adquisición de
Cartuchos de Toner para Impresoras Xerox Phaser, existentes en las distintas
dependencias del Consejo de la Magistratura, del Poder Judicial, del Ministerio Público
Tutelar y del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Llega este expediente a conocimiento de la Comisión de Preadjudicaciones, a fin de
dictaminar en la Licitación Pública Nº 16/2009, referida a la adquisición de cartuchos de
toner para impresoras Xerox Phaser, existentes en las distintas dependencias del
Consejo de la Magistratura, del Poder Judicial, del Ministerio Público Tutelar y del
Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con un presupuesto
oficial estimado, de acuerdo a fs. 117, en pesos un millón trescientos veintisiete mil
seiscientos treinta y dos ($ 1.327.632,00).
A fs. 1/2 mediante Memo Nº 143 -DRyC CM-09- el Sr. Jefe de Recepción y Custodia
pone en conocimiento a la Dirección de Compras y Contrataciones, haciendo
referencia al estado del stock de cartuchos toner y una estimación de consumos
mensuales, la necesidad de adquisición de los mismos.
A fs. 3/51 se encuentran los antecedentes relativos a la presente contratación, en
particular se destacan las Notas Nº DCC CM 270/2009 y Nº DCC CM 481-09 de la
Dirección de Compras y Contrataciones –fs. 3/4 y 51/52- que informa al Sr.
Administrador del Poder Judicial sobre la necesidad de realizar esta contratación
además de sugerir, en función de la vigencia de la Ley Nº 1093 (Ley Orgánica del
Ministerio Público) la remisión de las actuaciones al Ministerio Público; las Notas DIT
Nº 181/09 y mail de la Dirección de Informática y Tecnología –fs. 6 y 41- que dan
cuenta de las cantidades y especificaciones técnicas de cartuchos toner y fusores
requeridos y, el proyecto de Pliego de Condiciones Particulares –fs. 48/50-.
A fs. 72 el Sr. Secretario “ad hoc” de la Comisión Conjunta de Administración del
Ministerio Público de la CABA manifiesta que sólo la Asesoría General Tutelar
participará en la presente licitación.
A fs. 77 el Sr. Director de Compras y Contrataciones, determina el procedimiento de
contratación a seguir - Licitación Pública de etapa única, conforme lo dispuesto por los
arts. 25, 27, 31, 32 y cc. de la Ley Nº 2.095 y la Resolución CM Nº 445/207, estimando
en base al Cuadro Presupuestario de fs. 76, un presupuesto de pesos un millón
doscientos trece mil quinientos treinta y dos ($ 1.213.532,00).
A fs. 78/79 se acompaña copia de la Resolución CM Nº 445/2007 por la cual se
autoriza la aplicación transitoria del Decreto GCBA Nº 408/07 a todos los procesos de
compras, ventas y contrataciones de bienes y servicios actualmente en trámite por ante
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este Consejo de la Magistratura, excepto en aquello que se oponga a las disposiciones
de los pliegos de condiciones particulares. Autoriza además, a la Comisión de
Administración y Financiera, para aprobar los pliegos de condiciones particulares de
cada contratación.
A fs. 79 se acompaña Resolución CM Nº 814/2008 que aprueba el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la presente Contratación, el que es agregado a fs. 80/84 y
a fs. 85/86 el del Pliego de Condiciones Particulares.
A fs. 87/95 luce el modelo de publicación y el listado de proveedores oficiales,
compañías y cámaras a invitar conforme al rubro solicitado.
A fs. 96 se encuentra agregada la Solicitud de Registración Presupuestaria por pesos
un millón doscientos trece mil quinientos treinta y dos ($ 1.213.532,00) y a fs. 97 la
constancia de Registración Nº 479/06- 2009 por parte de la Dirección de Programación
y Administración Contable del C.M.
A fs. 98/99 mediante Nota Nº 620-DCC-09, el Sr. Director de Compras y
Contrataciones eleva al Sr. Administrador General y por su intermedio a la Comisión de
Administración y Financiera, conforme el art. 4 de la Ley 1.988 y la Resolución CM Nº
445/2007, una breve reseña sobre esta Licitación y sugerencias varias.
A fs. 106/111 el Ministerio Público Fiscal de la CABA remite la Disposición UOA Nº
28/09 por medio de la cual se aprueba su participación en esta contratación con la
correspondiente autorización de afectación presupuestaria.
A fs. 117 el Sr. Director de Compras y Contrataciones y en función de lo señalado
precedentemente estima, en base al Cuadro Presupuestario de fs. 116, un presupuesto
total de pesos un millón trescientos veintisiete mil seiscientos treinta y dos ($
1.327.632,00).
A fs. 121 se encuentra agregada la Solicitud de Registración Presupuestaria por pesos
ciento catorce mil cien ($ 114.100,00) y a fs. 122 la constancia de Registración Nº
801/06-2009 por parte de la Dirección de Programación y Administración Contable del
C.M. completándose así junto a la efectuada a fs.96 el importe presupuestado de
$1.327.632,00.
A fs. 123/124 mediante Nota Nº 657-DCC-09, el Sr. Director de Compras y
Contrataciones eleva al Sr. Administrador General, una breve reseña sobre esta
Licitación para la prosecución del trámite respectivo.
A fs. 126 se adjunta Dictamen Nº 2991/2009 del Director de Asuntos Jurídicos en el
que se expide aconsejando la aprobación de lo actuado.
A fs. 129/138 se acompaña Res. CAFITIT. Nº 32/2009 autorizando el llamado a la
presente Licitación Pública Nº 16/2009, referida a la adquisición de cartuchos de toner
para impresoras Xerox Phaser, existentes en las distintas dependencias del Consejo
de la Magistratura, del Poder Judicial, del Ministerio Público Tutelar y del Ministerio
Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en las condiciones, cantidad y
aspectos varios detallados en el P.C.P. Se aprueba el mencionado P.C.P. y el modelo
de aviso para su publicación en el B.O. de la CABA, que como anexo I y II forman parte
integrante de dicha Resolución. Se establece el momento de la apertura para el día 1
de Septiembre de 2009 a las 12.00 hs.
A fs. 141 el Sr. Secretario de la CAFITIT en virtud de las atribuciones conferidas por la
Resolución CM Nros. 110/06 y 405/07 y en relación a la Licitación Pública Nº 16/09
designa a la Dra. Teresa De Filpo, para que asista al Jefe de Departamento de
Coordinación y Preadjudicaciones, en el acto de apertura de ofertas. Asimismo, se
designa como integrantes titulares de la Comisión de Preadjudicaciones al Cont. Adrián
Costantino y a la Dra. Teresa De Filpo y como miembros suplentes al Dr. Abel Prota y
al Dr. Hernán Labate.
A fs. 142 y 146/148 lucen constancias de publicación en la página de internet del Poder
Judicial, Cartelera del Consejo y Boletín Oficial.
A fs.149/166 se acompaña el listado de proveedores e invitaciones cursadas.



N° 3278 - 14/10/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°96

A fs. 167 se deja constancia que no se ha presentado ningún interesado a la reunión
informativa.
A fs. 168/172 se agregan constancias de venta de pliegos.
A fs. 175/6 obra el acta de Apertura de sobres, suscripto por los Dres. Federico
Carballo y Teresa De Filpo, con la presencia de los Sres. Nicolás Retrivi, Walter
García, César A. Alonso y Gismondi Ezequiel.
Abierto el acto se constata que se han presentado cuatro ofertas ante la Mesa de
Entradas del Consejo de la Magistratura.
Ofertas:
1.- Ikon Office Solutions Argentina S.A.:
CUIT Nº 30 -70222232-6. Domicilio: Los Patos 2968 (CP 1702).
A fs. 181 presenta el presupuesto con la propuesta económica por un total de pesos un
millón cuarenta mil setecientos quince ($ 1.040.715,00). Además, aclara que efectúa
una bonificación especial del 3% de descuento por pago a 7 dias y como cláusula
especial por adjudicación total 2% de descuento.
A fs. 183 constituye domicilio legal en la CABA.
Conforme lo dispuesto en el art. 99 de la ley 2095 y art. 6 del Pliego de Bases y
Condiciones Generales, constituyó garantía de su oferta mediante una póliza de seguro
de caución por la suma de pesos cincuenta y dos mil treinta y seis ($ 52.036,00),
reservándose el original en la caja fuerte del Consejo, obrando su copia a fs. 184/185.
A fs. 187/191 adjuntan acta de asamblea con detalle de autoridades de la empresa.
A fs. 192/193 acompaña Certificado de Inscripción en el RIUPP y el anexo con sus
Representantes Legales.
A fs. 194 presenta Certificado de Deudores Alimentarios Morosos vigente a la fecha de
apertura.
A fs. 196 presenta Certificado Fiscal para contratar de la AFIP vigente a la fecha de
apertura.
A fs. 197 acompaña constancia de adquisición del pliego.
A fs. 468/469 obra la consulta al RIUPP, de donde surge que la empresa se encuentra
inscripta en dicho registro, habilitada en el rubro a que se refiere la presente
contratación y que quien firmó la presentación se encuentra inscripto como
representante legal o apoderado.
A fs. 479/483 obra el informe técnico de la Dirección de Informática y Tecnología, el
cual determina que la oferta no cumple en ninguno de los Renglones ofertados con los
requisitos solicitados en el PCP toda vez que lo ofrecido por la misma son productos
alternativos y no originales fabricados y garantizados por la marca Xerox.
Por lo tanto esta Comisión estima que la presente oferta debe ser considerada como
Oferta no Admisible.
2.- Librería y Papelería Buenos Aires S.R.L.:
CUIT Nº 30 -70048344-0.
Domicilio: Billinghurst 369 (C1174BE).
A fs. 218 presenta el presupuesto con la propuesta económica por un total de pesos un
millón trescientos cuarenta y siete mil quinientos treinta y seis con sesenta y tres
centavos ($ 1.347.536,63), ofertando sólo por los Renglones Nº 1 y 2.
En la misma oferta señala que el plazo de mantenimiento de oferta, forma de pago y
plazo de entrega se ajustan a lo peticionado en el PCP, ofreciendo además un 0,3% de
descuento por pago a 10 días
Conforme lo dispuesto en el art. 99 de la ley 2095 y art. 6 del Pliego de Bases y
Condiciones Generales, constituyó garantía de su oferta mediante una póliza de seguro
de caución por la suma de pesos setenta y tres mil quinientos ($ 73.500,00),
reservándose el original en la caja fuerte del Consejo, obrando su copia a fs. 220/223.
A fs. 224 acompaña copia de inscripción en la AFIP.
A fs. 227 constituye domicilio legal en la CABA.
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A fs. 228 acompaña Certificado de Inscripción en el RIUPP.
A fs. 229 presenta Certificado de Deudores Alimentarios Morosos vigente a la fecha de
apertura.
A fs. 230 presenta Certificado Fiscal para contratar de la AFIP vigente a la fecha de
apertura.
A fs. 231/242 adjuntan escritura de constitución, estatutos y detalle de apoderados de
la empresa.
A fs. 243 acompaña constancia de adquisición del pliego.
A fs. 470/471 obra la consulta al RIUPP, de donde surge que la empresa se encuentra
inscripta en dicho registro, habilitada en el rubro que se refiere la presente contratación
y que quien firmó la presentación se encuentra inscripto como representante legal o
apoderado.
A fs. 479/483 obra el informe técnico de la Dirección de Informática y Tecnología, el
cual determina que la oferta cumple con los requisitos solicitados en el PCP respecto
de los Renglones 1 y 2 ofertados.
Por lo tanto esta Comisión estima que la presente oferta debe ser considerada como
Oferta Admisible.
3- Digital General Service S.A.:
CUIT Nº 30-70792932-0.
Domicilio: Av. Corrientes 5698 (Z1414 AJW).
A fs. 264 presenta el presupuesto con la propuesta económica por un total de pesos un
millón doscientos veintiocho mil ciento ochenta y cuatro ( $ 1.228.184,00).
Conforme lo dispuesto en el art. 99 de la ley 2095 y art. 6 del Pliego de Bases y
Condiciones Generales, constituyó garantía de su oferta mediante una póliza de seguro
de caución por la suma de pesos sesenta y un mil quinientos ($ 61.500,00),
reservándose el original en la caja fuerte del Consejo, obrando su copia a fs. 266/271.
A fs. 288 acompaña constancia de adquisición del pliego.
A fs. 289/290 acompaña Certificado de Inscripción en el RIUPP y el anexo con sus
Representantes Legales.
A fs. 293 presenta Certificado Fiscal para contratar de la AFIP vigente a la fecha de
apertura.
A fs. 296 constituye domicilio legal en la CABA.
A fs. 301 presenta Certificado de Deudores Alimentarios Morosos vigente a la fecha de
apertura.
A fs. 363/378 acompaña fotocopia de poderes de representación, actas de Directorio y
estatuto de la sociedad.
A fs. 379/396 adjuntan copia del último estado contable de la empresa.
A fs. 472/473 obra la consulta al RIUPP, de donde surge que la empresa se encuentra
inscripta en dicho registro, habilitada en el rubro que se refiere la presente contratación
y que quien firmó la presentación se encuentra inscripto como representante legal o
apoderado.
A fs. 479/483 obra el informe técnico de la Dirección de Informática y Tecnología, el
cual determina que la oferta cumple con los requisitos solicitados en el PCP respecto
de los Renglones 1, 2 y 3.
Por lo tanto esta Comisión estima que la presente oferta debe ser considerada como
Oferta Admisible.
4- Sector Informático S.A.:
CUIT Nº 30-70787766-5. Domicilio: Brasil 166 (C 1063 AAT).
A fs. 402/403 presenta el presupuesto con la propuesta económica por un total de
pesos un millón doscientos dieciséis mil quinientos treinta y cinco con treinta y ocho
centavos ($ 1.216.535,38), por los Renglones 1 y 2.
Aclara que, por tratarse de productos que no se fabrican en el país, los mismos deben
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ser importados y por lo tanto, los plazos de entrega pueden ser mayores a los
estipulados en la licitación y sus entregas en forma parcial.
Fija como plazo de entrega hasta 120 días corridos de recibida la orden de compra -el
50% de la adjudicación hasta 90 días de recibida la orden de compra y el 50% restante
hasta 120 días de recibida la orden de compra-.
También surge de su oferta el domicilio en la CABA -fs. 402-.
Conforme lo dispuesto en el art. 99 de la ley 2095 y art. 6 del Pliego de Bases y
Condiciones Generales, constituyó garantía de su oferta mediante una póliza de seguro
de caución por la suma de pesos sesenta y cinco mil ($ 65.000,00), reservándose el
original en la caja fuerte del Consejo, obrando su copia a fs. 406/409.
A fs. 410/445 adjuntan copia del último estado contable de la empresa y escritura de
transformación de la sociedad en sociedad anónima, acta de asamblea ordinaria y
detalle de accionistas de la empresa.
A fs. 446 presenta solicitud de expedición del Certificado Fiscal para contratar ante la
AFIP con fecha de recepción por parte de este organismo del 26.08.09.
A fs. 449 acompaña constancia de adquisición del pliego.
A fs. 474/475 obra la consulta al RIUPP, de donde surge que la empresa posee fecha
de preinscripción desde el 27/08/09.
A fs. 479/483 obra el informe técnico de la Dirección de Informática y Tecnología, el
cual determina que la oferta cumple con los requisitos solicitados en el PCP respecto
de los Renglones ofertados, es decir el Nro 1 y el 2.
A fs. 508 consta la cédula de notificación de la nota enviada por esta Comisión al
oferente, mediante la cual se le solicita que en el término de tres días hábiles de
recibida la misma acompañe documentación faltante -constancia de inscripción en el
RIUPP con la habilitación en el rubro, Certificado para Contratar emitido por la AFIP y
el Certificado de Deudores Alimentarios Morosos vigentes-.
Sin embargo, habiendo vencido el plazo estipulado en la mencionada nota -el día 23 de
septiembre ya que fue notificado el día 18 del corriente mes-, el oferente no cumplió
con la presentación de la documentación requerida.
Por lo tanto esta Comisión estima que la presente oferta debe ser considerada como
Oferta no Admisible.

Conclusión
Del análisis practicado sobre la documentación contenida en los sobres presentados en
esta Licitación Pública Nº 16/2009 y el informe técnico, resulta que las firmas “Librería y
Papelería Buenos Aires S.R.L.” y “Digital General Service S.A.” presentaron ofertas
admisibles mientras que las empresas “Ikon Office Solutions Argentina S.A.” y “Sector
Informático S.A.” presentaron ofertas inadmisibles.
De las dos ofertas admisibles resulta más conveniente la de “Digital General Service
S.A.” comparativamente con “Librería y Papelería Buenos Aires S.R.L.” para los
Renglones 1 y 2, como así también para el Renglón 3 ya que fue la única que ofertó.
Por lo tanto, esta Comisión opina que en la presente Licitación Pública Nº 16/2009,
referida a la adquisición de cartuchos de toner para impresoras Xerox Phaser,
existentes en las distintas dependencias del Consejo de la Magistratura, del Poder
Judicial, del Ministerio Público Tutelar y del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, corresponde Preadjudicar todos sus renglones a la firma 
Digital General Service S.A., por la suma total de pesos un millón doscientos
veintiocho mil ciento ochenta y cuatro ($ 1.228.184,00) de acuerdo al detalle que figura
en el Cuadro Comparativo de Ofertas Admisibles que figura como Anexo.
Federico Carballo - Adrián Costantino - Teresa De Filpo
 

Federico Carballo
Jefe del Departamento de Coordinación y Preadjudicaciones

 

OL 3209
Inicia: 14-10-2009                                                                               Vence: 14-10-2009
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS
AIRES

 DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

 Expediente CM Nº D.C.C.-098/09-0 - Licitación Pública Nº 19/09

 
Buenos Aires, 22 de septiembre de 2009.

 
Ref.: Exp. CM Nº D.C.C.-098/09-0 - Licitación Pública Nº 19/2009 tendiente a la
adquisición de pinturas y materiales de pintura.
Llega este expediente a conocimiento de la Comisión de Preadjudicaciones, a fin de
dictaminar en la Licitación Pública de la referencia, con un presupuesto oficial estimado
en setenta mil cuatrocientos diecinueve pesos ($ 70.419,00).
A fs. 1/9 la Dirección General de Infraestructura y Obras informa acerca de la
necesidad de adquirir los bienes que son objeto de la presente, estableciendo en el
importe arriba expresado el valor estimado de los mismos. Dicha estimación se
complementa por lo informado por la Dirección mencionada, a fs. 386. Asimismo
acompaña un proyecto de Pliego de Condiciones Particulares.
A fs. 30/32 la Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Público de la
C.A.B.A. informa que la Asesoría General Tutelar ha resuelto aceptar su participación
en el presente proceso de contratación, mientras que el Ministerio Público Fiscal y el de
la Defensa, no se encontraban interesados.
A fs. 35 luce nota de la Dirección de Compras y Contrataciones entendiendo viable el
llamado a Licitación Pública de etapa única.
A fs. 50, se agrega la constancia de registración Nº 371/06-2009.
A fs. 51/53, la Dirección de Compras y Contrataciones eleva las actuaciones
acompañando el Pliego de Condiciones Generales aplicable (fs. 39/44);el modelo de
publicación para el Boletín Oficial de la C.A.B.A. (fs. 45); el listado de empresas e
instituciones a invitar (fs. 46/48); y la constancia de registración antes mencionada.
De fs. 57 surge el Dictamen Nº 2985/2009 de la Dirección de Asuntos Jurídicos,
recomendando la autorización del llamado a la presente Licitación Pública.
De fs. 60 surge la designación, por parte del Secretario de la Comisión de
Administración Financiera, Infraestructura y Tecnología de la Información y
Telecomunicaciones, del funcionario que acompañará al Jefe de Departamento de
Coordinación y Preadjudicaciones en el acto de apertura, así como de aquellos que
conformarán la Comisión de Preadjudicaciones; designando asimismo al responsable
técnico.
A fs. 62/66 se incluye la Resolución O.A. y F. Nº 095/2009 autorizando el llamado a la
presente Licitación Pública Nº 19/2009; aprobando el Pliego de Condiciones
Particulares, así como el modelo de publicación; estableciendo el valor para la
adquisición de Pliegos en treinta y cinco pesos ($ 35,00); y fijando para el 25 de agosto
de 2009, a las 12.00 hs., la apertura pública de ofertas.
De fs. 68 a 76, surgen las constancias de las publicaciones efectuadas, mientras que a
fs. 77/93 lucen las constancias de las invitaciones cursadas, incluyendo un listado en
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detalle de las mismas.
A fs. 94 obra el acta labrada en oportunidad de la reunión informativa efectuada el día 3
de Agosto de 2009.
A fs. 98/99 se halla la Resolución O.A. y F. Nº 132/2009 que autoriza la Circular sin
Consulta Nº 1
A fs. 101/111 obran las constancias de publicación y notificación de la Resolución O.A.
y F. Nº 132/2009.
A fs. 112/116 consta el informe sobre la adquisición de Pliegos para la presente
Licitación.
A fs. 119/120 se encuentra el acta de apertura de ofertas Nº 24/2009, producida por la
Comisión de Preadjudicaciones designada al efecto, que da cuenta de la presentación
de cuatro (4) ofertas.
A fs. 354 consta la remisión a la Dirección de Compras y Contrataciones de los
originales de las pólizas de caución presentadas por los oferentes, para su guarda. De
fs. 355 surge la remisión a la Dirección de Programación y Administración Contable, de
un cheque certificado presentado como garantía de oferta, para que sea depositado.
A fs. 356/364 obra el resultado de las consultas del estado registral ante el R.I.U.P.P.,
efectuadas por esta Comisión.
En fojas 367 se agrega el memorando enviado por esta Comisión a la Dirección
General de Infraestructura y Obras, solicitando su asistencia en los aspectos técnicos
de la presente contratación.
De fs. 376 a fs. 381 obra el informe técnico remitido por la Dirección General de
Infraestructura y Obras en el que se establece cuáles son las ofertas que cumplen con
los aspectos técnicos requeridos, de acuerdo a las muestras solicitadas y las pruebas a
que las mismas fueron sometidas.
Ofertas:
1. Pinturerías Rex S.A.:
Número de CUIT: 30-64651295-2 Domicilio: San Juan 3281 - C.A.B.A.
A fs. 127 presenta su propuesta económica. La misma asciende a setenta y un mil
trescientos setenta y nueve pesos con 50/100 ($ 71.379,50). Ofrece además
alternativas más económicas para los renglones 1, 2, 4 y 9.
Con respecto a los plazos de mantenimiento de oferta y de entrega, así como a las
condiciones de pago, la firma adhiere a las pautas establecidas en los pliegos.
Conforme lo dispuesto en el art. 6 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, el
oferente constituyó garantía de su oferta mediante cheque certificado Nº 1078 contra
Banco Santander Río, acompañando la correspondiente Certificación Nº 0145027. La
copia de dicha documentación obra a fs. 125/126.
A fs. 129 se acompaña constancia de adquisición del pliego.
De fs. 145 surge el domicilio en la Ciudad de Buenos Aires, que se consigna en el
encabezamiento de este apartado.
A fs. 147 obra el Certificado Fiscal para contratar Nº 043/019330/2009 emitido por la
A.F.I.P., vigente a la fecha de la apertura, requerido por el artículo 24 del P.B.C.G.
De fs. 150 surge el Certificado de Deudores Alimentarios Morosos Nº 8789, emitido por
el Registro correspondiente, vigente a la fecha de la apertura, requerido por el artículo
25 del P.B.C.G
De fs. 180 surge la documentación que acredita la capacidad del firmante para
representar a la empresa; la que se corrobora a fs. 356/357.
A fs. 356/357 se incluye el resultado de la consulta de Estado Registral efectuada por
esta Comisión al R.I.U.P.P, de la que surge que el oferente se encuentra inscripto en
dicho registro y habilitado a la fecha de apertura en un rubro afín al de la presente
contratación.
A fs. 371 la Dirección de Obras y Mantenimiento solicita al oferente muestras para la
realización de ensayos, cuyos resultados obran a fs. 376 y 377.
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Del informe técnico de fs. 376/381 emitido por la Dirección de Obras y Mantenimiento
surge, respecto de la oferta presentada por Pinturerías Rex S.A., que lo ofrecido en
Renglón 1, alternativa 5; Renglón 2, alternativa 2; y Renglón 9, alternativa 1; no cumple
con los requerimientos técnicos necesarios
Del análisis efectuado y de acuerdo con lo hasta aquí expresado, esta Comisión estima
que la presente debe ser considerada oferta admisible, a excepción de lo ofrecido en:
Renglón 1, alternativa 5; Renglón 2, alternativa 2; y Renglón 9, alternativa.
2. Pinturería Rosmar S.A.
Número de CUIT: 30-57086127-8 Domicilio: Eva Perón 4501 - C.A.B.A.
A fs. 193/194 presenta su propuesta económica. La misma, de acuerdo a lo allí
expresado ascendería, en su versión de mayor valor, a sesenta y seis mil dieciséis
pesos con 50/100 ($ 66.016,50). No obstante, efectuado el control aritmético, surge
que el valor de la misma es de sesenta y seis mil ciento veinticuatro pesos ($
66.124,00). Ofrece además diversas alternativas más económicas para varios de los
renglones.
Accesoriamente y en consonancia con lo previsto en el artículo 7 del Pliego de
Condiciones Particulares, el oferente incluye un dos por ciento (2%) de descuento
sobre el total, para el caso de adjudicársele la totalidad de los renglones objeto de la
presente contratación.
Con respecto a los plazos de mantenimiento de oferta y de entrega, así como a las
condiciones de pago, la firma adhiere a las pautas establecidas en los pliegos.
Conforme lo dispuesto en el art. 6 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, el
oferente constituyó garantía de su oferta con póliza de seguro de caución Nº 1043781
de “Aseguradora de Créditos y Garantías S.A.”, hasta la suma de tres mil quinientos
pesos($ 3.500,00), reservándose el original en la caja fuerte del Consejo y obrando su
copia a fs. 186/190.
A fs. 195 luce constancia de inscripción ante el R.I.U.P.P., ratificada por la Consulta de
Estado Registral que se agrega a fs. 358/359. A la fecha de la apertura, la firma se
encontraba inscripta y habilitada en rubros afines a la presente contratación.
A fs. 196 se acompaña constancia de adquisición del pliego.
De fs. 211 surge el domicilio en la Ciudad de Buenos Aires, que se consigna en el
encabezamiento de este apartado.
De fs. 214 surge el Certificado de Deudores Alimentarios Morosos Nº 9663, emitido por
el Registro correspondiente, vigente a la fecha de la apertura, requerido por el artículo
25 del P.B.C.G
De fs. 222/226 la empresa presenta la documentación que acredita la capacidad del
firmante de la oferta para representarla, la que se ratifica a fs. 358/359.
A fs. 370 la Dirección de Obras y Mantenimiento solicita al oferente muestras para la
realización de ensayos, cuyos resultados obran a fs. 376 y 378.
Del informe técnico de fs. 376/381 emitido por la Dirección de Obras y Mantenimiento
surge, respecto de la oferta presentada por Pinturería Rosmar S.A., que lo ofrecido en
Renglón 1, original; Renglón 7, original; Renglón 9, original; y renglón 11, original, no
cumple con los requerimientos técnicos necesarios.
A fs. 383 obra la impresión de la consulta efectuada por esta Comisión a la página web
de la A.F.I.P., de la que surge que la firma cuenta con el Certificado Fiscal para
contratar Nº 47/18755/2009 vigente a la fecha de la apertura, requerido por el artículo
24 del P.B.C.G.
Del análisis efectuado y de acuerdo con lo hasta aquí expresado, esta Comisión estima
que la presente debe ser considerada oferta admisible, a excepción de lo ofrecido en:
Renglón 1, original; Renglón 7, original; Renglón 8, original; Renglón 9, original; y
renglón 11, original.
3. Melenzane S.A.:
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Número de CUIT: 30-63717570-6 Domicilio: Av. Directorio 5922 - C.A.B.A.A fs. 231
presenta su propuesta económica. La misma está referida exclusivamente a los
renglones uno, dos y tres, y asciende a treinta y cuatro mil trescientos veinte pesos con
20/100 ($ 34.320,20). El monto ofertado no requiere de constitución de garantía de
oferta como así tampoco de presentación del Certificado Fiscal para Contratar emitido
por A.F.I.P.
Con respecto a los plazos de mantenimiento de oferta y de entrega, así como a las
condiciones de pago, la firma adhiere a las pautas establecidas en los pliegos.
A fs. 233 se acompaña constancia de adquisición del pliego.
De fs. 235 surge el domicilio en la Ciudad de Buenos Aires, que se consigna en el
encabezamiento de este apartado.
A fs. 235/236 luce constancia de inscripción ante el R.I.U.P.P., ratificada por la
Consulta de Estado Registral que se agrega a fs. 360/362. A la fecha de la apertura, la
firma se encontraba inscripta y habilitada en rubros afines a la presente contratación.
De fs. 238 surge el Certificado de Deudores Alimentarios Morosos Nº 9848, emitido por
el Registro correspondiente requerido por el artículo 25 del P.B.C.G., vigente a la fecha
de la apertura de ofertas.
De fs. 254 a 256 la empresa presenta la documentación que acredita la capacidad de
la firmante de la oferta para representarla, la que se ratifica a fs. 360/362.
A fs. 372 la Dirección de Obras y Mantenimiento solicita al oferente muestras para la
realización de ensayos, cuyos resultados obran a fs. 376 y 380.
Del informe técnico de fs. 376/381 emitido por la Dirección de Obras y Mantenimiento
surge, respecto de la oferta presentada por Melenzane S.A., que lo ofrecido en
Renglones 1 y 2, no cumple con los requerimientos técnicos necesarios.
Del análisis efectuado y de acuerdo con lo hasta aquí expresado, esta Comisión estima
que la presente debe ser considerada oferta admisible, exclusivamente respecto de lo
ofrecido en Renglón 3.
4. Texxor Pinturas S.R.L.:
Número de CUIT: 30-70913031-1 Domicilio: Av. Directorio 1425 - C.A.B.A.
A fs. 271/272 presenta su propuesta económica. La misma, de acuerdo a lo allí
expresado, ascendería a cuarenta y un mil novecientos diecinueve pesos ($
41.919,00). No obstante, efectuado el control aritmético, surge que el valor de la misma
en su versión original, es de cuarenta y un mil novecientos cuarenta y nueve pesos ($
41.949,00).
El oferente incluye dos alternativas para el renglón uno. La primera, más barata, lleva
el total de la oferta a treinta mil cuatrocientos veintinueve pesos ($ 30.429,00). La
restante, de mayor valor, eleva el total de la oferta a sesenta mil cuatrocientos
veintinueve pesos ($ 60.429,00).
En el renglón once (11), la oferta incluye sólo cincuenta (50) unidades, en lugar de las
cien (100) solicitadas.
La presentación se complementa a fs. 268/270 con folletos y a fs. 294/308 con
información técnica y referencias comerciales.
Con respecto a los plazos de mantenimiento de oferta y de entrega, así como a las
condiciones de pago, la firma no hace mención, por lo que se entiende que adhiere a
las pautas establecidas en los pliegos.
Conforme lo dispuesto en el art. 6 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, el
oferente constituyó garantía de su oferta con póliza de seguro de caución Nº 32423 de
“TPC Compañía de Seguros S.A.”, hasta la suma de tres mil veinte pesos ($ 3.020,00),
reservándose el original en la caja fuerte del Consejo y obrando su copia a fs. 264/266.
A este respecto corresponde aclarar que el monto de cobertura de la póliza, si bien es
apropiado para la garantización de la oferta principal y de la alternativa más económica
es, en principio, insuficiente para garantizar la oferta alternativa de mayor valor, para lo
cual debería ascender a tres mil veintiún pesos con 45/100 ($ 3.021,45). En el presente
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caso, el oferente se encontraría en condiciones de complementar dicho importe atento
a encontrarse dentro de los parámetros establecidos por la reglamentación del artículo
Nº 100 de la Ley Nº 2.095 de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. No obstante, esta Comisión, aplicando criterios básicos de
razonabilidad, significatividad y economía, y entendiendo que la diferencia no tendría
incidencia sobre el grado de compromiso asumido frente a la oferta, halla innecesario
intimar al oferente a depositar la suma de un peso con 45/100 ($ 1,45).
A fs. 267 se acompaña constancia de adquisición del pliego.
De fs. 275 surge el domicilio en la Ciudad de Buenos Aires, que se consigna en el
encabezamiento de este apartado.
De fs. 317 a fs. 319 la empresa presenta, en término, la documentación que acredita la
capacidad del firmante de la oferta para representarla, lo que se ratifica a fs. 363/364.
A fs. 342 obra el Certificado Fiscal para contratar Nº 043/011154/2009 emitido por la
A.F.I.P., vigente a la fecha de la apertura, requerido por el artículo 24 del P.B.C.G.
De fs. 347 surge el Certificado de Deudores Alimentarios Morosos Nº 8800, emitido por
el Registro correspondiente requerido por el artículo 25 del P.B.C.G., vigente a la fecha
de la apertura de ofertas.
A fs. 363/364 se incluye el resultado de la consulta de Estado Registral efectuada por
esta Comisión al R.I.U.P.P, de la que surge que el oferente se encuentra inscripto en
dicho registro y habilitado a la fecha de apertura en un rubro afín al de la presente
contratación.
A fs. 373 la Dirección de Obras y Mantenimiento solicita al oferente muestras para la
realización de ensayos, cuyos resultados obran a fs. 376 y 379.
Del informe técnico de fs. 376/381 emitido por la Dirección de Obras y Mantenimiento
surge, respecto de la oferta presentada por Texxor Pinturas S.R.L., que lo ofrecido en
Renglones 1, 2 y 9, no cumple con los requerimientos técnicos necesarios.
Del análisis efectuado y de acuerdo con lo hasta aquí expresado, esta Comisión estima
que la presente debe ser considerada oferta admisible, a excepción de lo ofrecido en:
Renglones 1, 2 y 9.

Conclusión
Del análisis practicado sobre la documentación contenida en los cuatro sobres
presentados en esta Licitación Pública 19/2009, resulta que:
Pinturerías Rex S.A. ha presentado ofertas consideradas admisibles para los once (11)
renglones solicitados; presentando además ofertas consideradas no admisibles en los
renglones 1, 2 y 9, según se especificó más arriba.
Pinturería Rosmar S.A. ha presentado ofertas consideradas admisibles para los once
(11) renglones solicitados, ofreciendo un 2% de descuento ; presentando además
ofertas consideradas no admisibles en los renglones 1, 7, 8, 9 y 11, según se
especificó más arriba.
Melenzane S.A. ha presentado una oferta considerada admisible para el renglón 3;
presentando además ofertas consideradas no admisibles en los renglones 1 y 2.
Texxor Pinturas S.R.L. ha presentado ofertas consideradas admisibles para renglones
3 a 8, 10 y 11 (parcial 50 unidades); presentando además ofertas consideradas no
admisibles en los renglones 1, 2 y 9, según se especificó más arriba.
Como Anexo I del presente informe y formando parte del mismo, se adjunta el Cuadro
Comparativo de Ofertas Admisibles, en donde las ofertas que reúnen dicha condición
se comparan entre sí y con el presupuesto oficial aprobado para la presente
contratación, a fin de establecer su conveniencia económica.
Esta Comisión ha aconsejado en distintos dictámenes de Preadjudicaciones la
adjudicación de ofertas que se encontraban por encima del Presupuesto Oficial hasta
en un diez por ciento (10%). Por lo que continuando el criterio mantenido hasta el
momento, que ha sido ratificado por los órganos resolutivos adjudicando bajo esos
parámetros, es que se aconseja la adjudicación de las ofertas económicas presentadas
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aún cuando superen el presupuesto estimado, pero sólo hasta en un diez por ciento
(10%).
Del Cuadro Comparativo de Ofertas Admisibles, surge que las ofertas presentadas por
la firma Texxor Pinturas S.R.L. para los renglones 5, 6, 7, 10 y 11, superan en más de
un diez por ciento (10%) lo estipulado en el presupuesto oficial, por lo que esta
Comisión entiende que corresponde considerarlas Inconvenientes. El resto del las
ofertas expuestas de los cuatro oferentes, se hallan dentro de los parámetros
explicados.
Por otra parte, en el Cuadro Comparativo, se encuentran remarcadas las ofertas más
económicas para cada renglón, a saber:
Pinturerías Rex S.A.
Renglones 7, 8, 10 y 11; por valor total de tres mil setenta y nueve pesos ($ 3.079,00).
Pinturería Rosmar S.A.
Renglones 1, 2, 3, 5, 6 y 9; por valor de treinta y tres mil seiscientos setenta y cuatro
pesos con 50/100 ($ 33.674,50).
Texxor Pinturas S.R.L.
Renglón 4; por valor de quinientos ochenta y cuatro pesos ($ 584,00).
Tal y como surge del propio cuadro, la sumatoria de dichas cifras totaliza el importe de
treinta y siete mil trescientos treinta y siete pesos con 50/100 ($ 37.337,50).
Ahora bien, la oferta de Pinturería Rosmar S.A., en sus versiones más económicas
renglón por renglón, alcanza un total de treinta y siete mil novecientos cuarenta y uno
($ 37.941,00), y el oferente, como ya se expresó más arriba, ofrece un dos por ciento
(2%) de descuento para el caso que se le adjudique la totalidad de los renglones, lo
cual está previsto en el artículo 7, in fine, del Pliego de Condiciones Particulares. El
descuento alcanzaría la suma de setecientos cincuenta y ocho pesos con 82/100 ($
758,82), por lo que el total de la oferta de dicha firma se sitúa en un total de treinta y
siete mil ciento ochenta y dos pesos con 18/100 ($ 37.182,18), constituyéndose, a
entender de esta Comisión, en la alternativa más conveniente para este Consejo.
Por lo expuesto, esta Comisión opina que corresponde adjudicar la totalidad de los
renglones de esta contratación a la firma Pinturería Rosmar S.A., por la suma de
treinta y siete mil ciento ochenta y dos pesos con 18/100 ($ 37.182,18) y de acuerdo al
siguiente detalle:

 
Lucas Bettendorff - Adrián Costantino - Federico Carballo
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Federico Carballo

Jefe del Departamento de Coordinación y Preadjudicaciones
 
OL 3210
Inicia: 14-10-2009                                                                               Vence: 14-10-2009
 
 

Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
   
AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
Preadjudicación - Expediente Nº 27/09
Licitación Privada 17/09.
Rubro: Biblioratos, resmas y películas DE FAX 2009
Acta de preadjudicación Nº 22/09
 
Formato S.A.
Renglón uno: 3000 resmas hojas a4 -  precio unitario: pesos trece con 42/100 ( $
13.42) - costo total: pesos cuarenta mil doscientos sesenta 8 4 40.260,00) 
Renglón dos: 300 resmas oficio - precio unitario: dieciséis con 42/100 ( $ 16,42) - costo
total: pesos cuatro mil novecientos veintiséis ( $ 4.926,00) 
 
Librería y Papelería Buenos Aires S.R.L. 
Renglón tres : 550 biblioratos oficio - precio unitario: pesos cuatro con 25/100 ($ 4.25) -
costo total: pesos dos mil trescientos treinta y siete con 50/100 ( $ 2.337,50) 
Renglón cuatro : 200 biblioratos a4 - precio unitario: pesos cuatro con 25/100 ( $ 4.25) -
costo total: pesos ochocientos cincuenta ( $ 850,00) 
 
Visapel S.A. 
Renglón cinco : 120 películas de fax panasonic kx-fp 207 - precio unitario: pesos ciento
nueve con 60/100 ( $ 109,60) - costo total: pesos trece mil ciento cincuenta y dos ( $
13.152,00) 
 
Liefrink & Marx S.A.
Renglón seis: 10 películas de fax panasonic kx-fhd 333 - precio unitario: pesos noventa
y tres 80/100 ( $ 93,80) - costo total: pesos novecientos treinta y ocho ( $ 938,00) 
 

Luis A. Cowes
Director de Administración

 
 
OL 3211
Inicia: 14-10-2009                                                                             Vence: 15-10-2009

Corporación Buenos Aires Sur
   
CORPORACIÓN BUENOS AIRES SUR S.E.
 
Adjudicación - Licitación Pública Nº 7-CBAS/09
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Objeto: “Ejecución del proyecto denominado Centro de Primera Infancia “Chispita de
Amor –Estrellita“”.
Adjudicataria:
AFG Construcciones S.A.
Monto: $ 458.653,14 (pesos cuatrocientos cincuenta y ocho mil seiscientos cincuenta y
tres con 14/100) IVA incluido.
Resolución: Nº 548-PCBAS/09.
 

Juan Langton
Gerente General

 
 
OL 3208
Inicia: 14-10-2009                                                                             Vence: 14-10-2009

Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires
   
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Emergencias de las Instalaciones de Gas / 2º Etapa- Conjunto Habitacional Luis
Piedrabuena - Nota Nº 5308/09 
 
Se llama a Licitación Pública Nº 45/09 para “Emergencias de las Instalaciones de Gas /
2º Etapa - Conjunto Urbano Luis Piedrabuena” 
Presupuesto Oficial: $ 3.628.932,65.
Fecha de Recepción y Apertura de Sobre Nº 1: 20 de noviembre de 2009 a las 11
hs.
Plazo de Entrega: 3 meses.
Precio de la documentación licitaria: pesos tres mil ($ 3.000.) 
Los pliegos podrán ser adquiridos en Carlos Pellegrini Nº 211, 6º piso, Capital Federal,
Departamento de Compras y Evaluación de Ofertas, en en el horario de 9.30 a 15
horas, previo pago en el Departamento Tesorería (Carlos Pellegrini 179, piso 5º,
Ciudad de Buenos Aires) en el horario de 9:30 a 14 hs.
La documentación licitaria podrá ser consultada en:
ww.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras 
 

Jorge Sutton 
Gerente General 

 
 
CV 23
Inicia: 1º-10-2009                                                                               Vence: 22-10-2009

Ente Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

   
ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
Contratación del servicio de conexión a Internet punto a punto - Expediente Nº
2.265-E/09
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Llámese a Licitación Privada Nº 4/09, apertura de Sobres para el día 23 de octubre de
2009, a las 15 hs, para la contratación del servicio de conexión a Internet punto a
punto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 1º de la Disposición Nº 35
publicada en el BOCBA Nº 3276, en las condiciones fijadas en Ley 2095 y normas
reglamentarias.
Presupuesto oficial: $ 27.480.
Plazo de ejecución: según pliego.
Valor del pliego: sin valor.
Adquisición y consulta del pliego: Los Pliegos de Bases y Condiciones pueden ser
adquiridos y consultados en el Departamento de Compras y Contrataciones, Área
Administración Financiera, Gerencia de Administración del Ente Único Regulador de
los Servicios Públicos de la C.A.B.A., en Bmé. Mitre 760, 9º piso de lunes a viernes de
11 a 17 hs.
Lugar y fecha de presentación y apertura de las ofertas: Se recibirán hasta el 23 de
octubre de 2009 a las 15 hs, momento en que se realizará la Apertura de Sobres en el
Departamento de Compras y Contrataciones, Área Administración Financiera, Gerencia
de Administración del Ente Único Regulador e los Servicios Públicos de la C.A.B.A., en
Bmé. Mitre 760 piso 9°.
 

Maria C. Proverbio
Gerente de Administración

 
 
OL 3212
Inicia: 14-10-2009                                                                               Vence: 14-10-2009

   
ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
Adquisición de servicio de mantenimiento de equipos de aire acondicionado - 
Expediente Nº 2.267.E/09
 
Llámese a Licitación Privada Nº 3/09, apertura de Sobres para el día 19 de octubre de
2009, a las 15:00 hs, para la realización de la “Obra/Servicios/Bienes”, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo Nº 1 de la Disposición Nº 46 publicada en el BOCBA Nº
3.276, en las condiciones fijadas en Ley 2095 y normas reglamentarias.
Presupuesto oficial: $ 13.920,00.
Plazo de ejecución: según pliego.
Valor del pliego: sin valor.
Adquisición y consulta del pliego: Los Pliegos de Bases y Condiciones pueden ser
adquiridos y consultados en el Departamento de Compras y Contrataciones, Área
Administración Financiera, Gerencia de Administración del Ente Único Regulador de
los Servicios Públicos de la C.A.B.A., en Bmé. Mitre 760, 9º piso de lunes a viernes de
11 a 17 hs.- hasta el 16 de octubre.
Lugar y fecha de presentación y apertura de las ofertas: Se recibirán hasta el 19 de
octubre de 2009 a las 15 hs, momento en que se realizará la Apertura de Sobres en el
Departamento de Compras y Contrataciones, Área Administración Financiera, Gerencia
de Administración del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la C.A.B.A.,
en Bmé. Mitre 760, 9º piso.
 

María C. Proverbio
Gerente de Administración

 
OL 3207
Inicia: 14-10-2009                                                                             Vence: 14-10-2009
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Defensor General - Ministerio Público CABA
   
 
 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
 
DEFENSORÍA GENERAL
 
Ejecución de obras de readecuación de las instalaciones de la sede La Boca  -
Expediente Nº 99/09
 
Licitación Pública Nº 10/09.
Objeto: “Ejecución de obras de readecuación de las instalaciones de la sede La Boca
del Ministerio Público de la Defensa de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.
Presupuesto oficial: pesos doscientos veintiséis mil cuatrocientos cincuenta y nueve
con 33/100 ($ 226.459,13).
Fecha y horario de apertura: 26/10/09, a las 13 horas.
Lugar de apertura: Departamento de Compras, Contrataciones y Patrimonio sito en
Florida 17, 7º piso.
Retiro de pliegos: Departamento de Compras, Contrataciones y Patrimonio sito en
Florida 17, 7º piso de lunes a viernes de 10 a 16 horas.
Valor de los pliegos: gratuito.
Consultas: personalmente en el Departamento de Compras, Contrataciones y
Patrimonio sito en Florida 17 piso 7º, telefónicamente a los números
5274-1865/5274-1884 o por correo electrónico a aformento@jusbaires.gov.ar.

 
Martín Cormick

Jefe de Oficina Administración y presupuesto
 

OL 3122
Inicia: 7-10-2009                                                                                 Vence: 14-10-2009
 

 

Edictos Particulares

   
Transferencia de habilitación

José Anido Recarey, DNI. 92.322.688 con domicilio en Humberto 1º 1729, C.A.B.A.
Transfiere la habilitación del local ubicado en Esmeralda 474, piso 1º y 2º, C.A.B.A.,
cuyo rubro es Hotel (SSC) a Osvaldo Luis Ravier, DNI M 7.781.829 habilitado por
Carpeta Nº 056/84, de fecha 30 de abril de 1984. Domicilio Legal y reclamos de Ley en
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el mismo local.
Solicitante: Osvaldo Luis Ravier

 
EP 272
Inicia: 13-10-2009                                                                               Vence: 19-10-2009
 
 
 

 

   
Transferencia de habilitación
 
Alfredo Francisco Alfano (DNI M 7.590.719), con domicilio en la calle Dante 147
C.A.B.A., transfiere la habilitación del Taller de reparación de vehículos automotores,
taller de soldadura autógena y eléctrica, taller de pintura con maquina pulverizadora
como actividad principal o complementaria, por Carpeta N° 12.494/85 para el inmueble
ubicado en la calle Bahía Blanca N° 1224, C.A.B.A., a Carlos Cristian Noia (DNI
21.469.915), con domicilio en la calle Bahía Blanca 1228, C.A.B.A. Reclamos de ley en
la calle Bahía Blanca 1224, C.A.B.A.
 

Solicitante: Carlos Cristian Noia
 
EP 273
Inicia: 13-10-2009                                                                          Vence: 19-10-2009

   
Transferencia de habilitación
 
Enrique Leboran y Aniceto Vásquez Pardo, ambos dom. en la Av. Directorio 2844 de
Capital Federal. Transfieren la Habilitación Municipal rubro hotel sin servicio de comida
por Expediente N° 97155/65 ubicado en la Av. Directorio 2844 de Capital Federal. A 
Josefa Beatriz Cacheiro Riveiro (DNI 92.390.158), con dom. en la calle Av. Directorio
2844 de Capital Federal. Reclamos de ley en el mismo local.
 

Solicitante: Josefa Beatriz Cacheiro Riveiro
 
 
EP 274
Inicia: 13-10-2009                                                                              Vence: 19-10-2009

   
Transferencia de habilitación
 
Roberto Hamie transfiere a Florencia Cecilia Distante (DNI 30.861.159), con
domicilio en Gral. José Gervasio de Artigas 1797 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, la habilitación del local sito en la calle Gral. José Gervasio de Artigas 1797
Planta Baja, esquina Alejandro Magariños Cervantes 2500, que funciona en carácter de
Ferretería, Electricidad, Pinturería (hasta 200 lts. de Inflamables de 1º Categoría
s/equivalentes y no mas de 500 lts. de 2º Categoría) por Expediente Nº 0064/1972 y
Comercio Minorista de Cerrajería (204010) Perfumería (204049) Limpieza y Tocador
(204050) por Expediente Nº 38931/1986, libre de deudas y/o gravámenes. Reclamos
de Ley en Gral. José Gervasio de Artigas 1797 de la Ciudad Autónoma de Buenos
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Aires.
 

Solicitante: Florencia Cecilia Distante
 
EP 275
Inicia: 13-10-2009                                                                              Vence: 19-10-2009

   
Transferencia de habilitación
 
Denarius Textil Holding S.A. transfiere a Yersiplast S.A. con domicilio en Morón
3138/40 P.B. 1º y 2º piso Uf 1 y 2 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la
habilitación del local sito en la calle Morón 3138/40, P.B. 1º y 2º piso Uf 1 y 2, que
funciona en carácter de Comercio Mayorista de Ropa de Confección, Lencería, Blanco,
Mantelería, Textil en Gral. y Pieles s/deposito (613070) por Expediente Nº 65508/2003
en fecha 07/11/03 Libre de deudas y/o gravámenes. Reclamos de Ley en Morón 3138
P.B. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
 

Solicitante: Silvana Gabriela Masolini (DNI 22.134.347)
Apoderada - Yersiplast S.A.

 
 
EP 276
Inicia: 13-10-2009                                                                             Vence: 19-10-2009

   
Transferencia de habilitación
 
La señora Beatriz Papandrea con DNI 6.290.136 con domicilio en Pje. Renan 1111
CABA, transfiere la Habilitación Municipal del local sito en Blanco Encalada 2985, 1°
piso que funciona como casa de fiestas privadas infantiles (800.011) por Expediente N°
71.166/03 a Claudia Alejandra Jiménez con DNI 18.023.444 con domicilio en José de
Quintana 4467, CABA. Reclamos de ley en mismo local.
 

Solicitante: Claudia Alejandra Jiménez
 
EP 277
Inicia: 13-10-2009                                                                             Vence: 19-10-2009

   
Transferencia de habilitación
 
El Señor Rodrigo Vaca Narvaja Orortegui con DNI 23824046, titular con domicilio
Constituido en Av. Rivadavia 2138 P, Baja, transfiere la habilitación del local sito en Av.
Rivadavia 2138, Planta Baja y Sótano, Expediente N° 66731/98 para los rubros
“Comercio minorista de venta de bebidas en general envasadas (601010), café, bar
(602020) casa de comidas, rotisería (602040) Venta de productos alimenticios
envasados (601005) Restaurante, cantina (602000) a “BG Food S.R.L.” representada
como socio Gerente por Hernán Pablo Lima, DNI 23.050.044.
 

Solicitante: Hernán Pablo Lima
 Socio Gerente - BG Food S.R.L.

 
EP 278
Inicia: 13-10-2009                                                                              Vence: 19-10-2009
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Transferencia de habilitación
 
Marcelo Antonio Sinato (DNI 14.564.470) con domicilio en Yapeyú 1934 Martínez,
Pcia. de Bs. As. Transfiere la habilitación del local ubicado en Sarmiento 1728 P.B.
Sótano, 1°, 2° y EP. Que funciona como Local de Baile Clase “C” (Por Expediente N°
70810/97) a PE NA Praia S.A. Con domicilio en Sarmiento 1728. Domicilio legal y
reclamos de Ley en el mismo local.
 

Solicitante: Marcelo A. Sinato
Presidente - PE NA Praia S.A.

 
EP 279
Inicia: 14-10-2009                                                                               Vence: 20-10-2009

   
Transferencia de habilitación
 
Juan Claudio Statella con domicilio en Moscón 2734, Transfiere la habilitación del
local ubicado en Av. Gral. Moscón 2734, P.B. Que funciona como: Casa de Lunch,
Café Bar, Despacho de Bebidas, Wisquería, Cervecería, Billares y Pool act. Accesoria
(5 meses), por Expediente N° 50773/06 a Mabel Cristela Nuñez (DNI 5.075.742) con
domicilio en Cno. De la Rivera 317, Acassuso, Pcia. de Bs. As. Domicilio legal y
reclamos de Ley en el mismo local.
 

Solicitante: Mabel C. Nuñez
 
EP 280
Inicia: 14-10-2009                                                                               Vence: 20-10-2009
 

   
Transferencia de habilitación
 
Daniel Oscar Di Grazia (DNI 8.389.484), con domicilio constituido en José León
Suárez 3051 C.A.B.A., transfiere la habilitación del local sito en la calle José León
Suárez 3049 y Saladillo 3046, P.B. y E. P. bajo, Carpeta Nº 08130/1985 para el rubro:
Fábrica de Productos Plásticos y Taller de Mantenimiento (Por Disposición C. N. Nº
36062/84) a Atalplastic S.A. con domicilio constituido en José León Suárez 3053
C.A.B.A. Reclamos de ley en Saladillo 3046, C.A.B.A.
 

Solicitante: Isaac Aaron Algaze (DNI 4.146.310)
Presidente - P/ Atalplastic S.A.

 
EP 281
Inicia: 14-10-2009                                                                               Vence. 20-10-2009

Edictos Oficiales

Ministerio de Educación
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
 
Notificación - Expediente N° 29.019/08
 
La Dirección General de Infraestructura y Equipamiento hace saber a la firma Lewis&
Sale Constructions S.R.L., que en el Expediente N° 29.019/09, se ha dictado la
Disposición Nº 561-DGIyE/2009, cuyo texto se transcribe en la parte pertinente:
“Disposición Nº 561-DGIyE/2009...Buenos Aires, 14 de agosto de 2009...EL
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DISPONE:
Artículo 1º.- Déjese sin efecto la Licitación Privada N° 213-SIGAF-08 (48/08) con el
objeto de contratar los trabajos de instalación de gas y termomecánica en la Escuela
N° 14 “Provincia de San Luis” sita en Cachi 77, Distrito Escolar N° 5, Ciudad de
Buenos Aires. Artículo 2º.- Desaféctese en la partida correspondiente, la suma de
pesos quinientos veintisiete mil setecientos nueve con treinta y tres centavos ($
527.709,33). Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese a los oferentes, publíquese en el
BOCBA por un día y remítase a la Dirección Administrativa en prosecución del
trámite.” 
 

Nestor Gasparoni
Director General

 
EO 1832
Inicia: 9-10-2009                                                                            Vence: 14-10-2009

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN DE LA HIGIENE URBANA
 
Intimación - Registro Nº 1.069-CGPC11/08 
 
Intimase a Fenyves Luisa C De y/o Sr Propietario titular del inmueble sito en
Álvarez Jonte 1950, P.B. Dpto. 6, a realizar, la desratización e higienización, del
mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto, en el marco de lo
preceptuado en tal sentido por art. 11 de la Ordenanza N° 33.581, B.M. N° 15.540 AD
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 1834
Inicia: 13-10-2009                                                                               Vence: 19-10-2009

   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
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DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN DE LA HIGIENE URBANA
 
Intimación - Registro Nº 1.709-CGP4/05
 
Intimase a Fronton Elena T De y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Estados Unidos 1855, P.B. dpto. 1, a realizar, la reparación de acera, desratización e
higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto,
en el marco de lo preceptuado en tal sentido por art. 11 de la Ordenanza N° 33.581, B.
M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o
parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo
debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo
apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados
por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 1837
Inicia: 13-10-2009                                                                               Vence: 19-10-2009

   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN DE LA HIGIENE URBANA
 
Intimación - Registro Nº 1.709-CGP4/05
 
Intimase a Frontón Elena T De y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Estados Unidos 1855, P.B. dpto. 5, a realizar, la reparación de acera, desratización e
higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto,
en el marco de lo preceptuado en tal sentido por art. 11 de la Ordenanza N° 33.581,
B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o
parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo
debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo
apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados
por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 1838
Inicia: 13-10-2009                                                                               Vence: 19-10-2009

   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN DE LA HIGIENE URBANA
 
Intimación - Nota N° 12.599-DGLIM/07
 
Intimase a Inmobiliaria Licen S.A.C. y/o Sr Propietario titular del inmueble sito en
Nuñez 3767/71, a realizar, la construcción de la cerca reglamentaria, desratización,
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desmalezamiento e higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado
el presente edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por art. 11 de la
Ordenanza N° 33.581, B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo
propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene,
salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de
los trabajos mencionados por Administración y a su costa.

 
Carlos Díaz

Director General
 
EO 1835
Inicia: 13-10-2009                                                                               Vence: 19-10-2009

   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN DE LA HIGIENE URBANA
 
Intimación - Expediente Nº 68.050/05 
 
Intimase a Micho Claudio Demetrio y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Bolivar 1185, a realizar, la desratización e higienización, del mismo, dentro de los diez
(10) días de publicado el presente edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido
por art. 11 de la Ordenanza N° 33.581, B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que:
“Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente
descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones
de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la
ejecución de los trabajos mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 1833
Inicia: 13-10-2009                                                                               Vence: 19-10-2009

   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN DE LA HIGIENE URBANA
 
Intimación - Expediente Nº 70.004/05 
 
Intimase a Galiano Ángela F De y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Nazarre 3861, a realizar, la reparación de acera, desratización, desmalezamiento e
higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto,
en el marco de lo preceptuado en tal sentido por art. 11 de la Ordenanza N° 33.581, B.
M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o
parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo
debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo
apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados
por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General
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EO 1836
Inicia: 13-10-2009                                                                               Vence: 19-10-2009

Juzgado Provincial
   
PODER JUDICIAL - PROVINCIA DE FORMOSA
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL DE LA
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL
 
Autos: Minoyetti, Julio Mateo s/Concurso Preventivo - Expediente N° 64
 
Tengo el agrado de dirigirme a S.S. desde el Expediente N° 64, Folio 231, año 1998.
Caratulado: “Minoyetti, Julio Mateo s/Concurso Preventivo”, que tramita por ante el
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda
Circunscripción Judicial de la Provincia de Formosa, con asiento en la calle 25 De
Mayo N° 1346 de esta Ciudad, a cargo, de la Dra. María Tereza Pérez: Secretaría a mi
cargo, a fin de informar el Auto Interlocutorio N° 140/2009 se ha otorgado la
rehabilitación al fallido Sr. Julio Mateo Minoyetti, L.E. N° 4.373.946; cesando los
efectos de la quiebra que sobre él pesa, disponiendo el levantamiento de la interdicción
de salida del país del nombrado.
Recaudo: Se transcribe el auto que ordena el libramiento del presente oficio:
“…Clorinda, 22 de junio de 2009.  VISTOS:…Y CONSIDERANDO:...RESUELVO: otorgar
la rehabilitación del fallido, Sr. Julio Mateo Minoyetti por aplicación de lo dispuesto por
el art. 236 de la Ley N° 24.522, cesando los efectos personales de la quiebra que sobre
él pesa. Consecuentemente, disponer el levantamiento de la interdicción de salida del
país del nombrado. Regístrese, notifíquese, comuníquese a los registros e instituciones
pertinentes, ofíciese. Fdo. Dra. María Tereza Pérez, Juez.
Se encuentra autorizado para el diligenciamiento el Dr. José J. De Dios Simancas
Areco.
El presente se libra conforme las prescripciones de la Ley N° 22.172 y el Juzgado el
competente en razón de la materia y jurisdicción.
Diligenciado que sea el presente se servirán devolverlo con las constancias pertinentes
a la Secretaria del Juzgado.
 

María Tereza Pérez
Juez

 
Jazmín De Los Ángeles Cabral

Secretaria
 
EO 1839
Inicia: 14-10-2009                                                                               Vence: 16-10-2009

Ministerio Público
   
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
MINISTERIO PÚBLICO
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UNIDAD DE FISCALÍA DE PRIMERA INSTANCIA CONTRAVENCIONAL N° 2
 
Autos: Burela Hugo Ernesto s/Art. 189 bis CP - Expediente N° 3.847/08
 
Citación 
 
La Fiscalía Penal, Contravencional y de Faltas N° 2 a cargo del Dr. Juan Rozas
Secretaría a cargo del Dr. Ariel Kohen, sita en Almafuerte 37 CACBA, en los autos
caratulados Burela Hugo Ernesto s/Art. 189 bis CP, Expediente N° 3.847/08 cita a 
Hugo Ernesto Burela (DNI 22.983.015) para que se presente ante esa Unidad Fiscal,
bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de solicitarle a el Juez interviniente su
rebeldía y orden de captura. Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Conf. art. 63 Ley N° 2.303). Nos Aires 17 de
septiembre de 2009. Fdo. Juan Rozas, Fiscal. Ante mí: Ariel Kohen, Secretario.
 

Juan Rozas
Fiscal

 
Ariel Kohen
Secretario

 
EO 1840
Inicia: 14-10-2009                                                                               Vence: 20-10-2009



N° 3278 - 14/10/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°117



N° 3278 - 14/10/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°118


	Sumario
	Poder Legislativo
	Leyes
	Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires
	24752
	24689



	Poder Ejecutivo
	Decretos
	Área Jefe de Gobierno
	24691
	24692
	24906


	Resoluciones
	Jefatura de Gabinete de Ministros
	24681

	Ministerio de Hacienda
	24624
	24482
	24908

	Ministerio de Justicia y Seguridad
	24195
	24196
	24197

	Ministerio de Desarrollo Económico
	24533

	Ministerio de Ambiente y Espacio Público
	24736
	24623

	Agencia Gubernamental de Control
	24307
	24303
	24547
	24548
	24546
	24551
	24549
	24550


	Disposiciones
	Ministerio de Hacienda
	24346
	24347
	24349
	24351
	24356
	24359
	24364

	Ministerio de Justicia y Seguridad
	24437
	24438
	24439
	24440
	24441
	24442
	24443
	24444
	24445
	24446
	24447
	24449
	24450

	Ministerio de Salud
	24521
	24523
	24520
	24524
	24522
	24651
	24566

	Ministerio de Ambiente y Espacio Público
	24703

	Ente de Turismo
	24665

	Secretaría Legal y Técnica
	24707



	Organos de Control
	Resoluciones
	Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
	24337



	Poder Judicial
	Resoluciones
	Consejo de la Magistratura
	24675

	Fiscalía General - Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
	24677


	Actas
	Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de Buenos Aires
	24679



	Comunicados y Avisos
	
	Jefatura de Gabinete de Ministros
	24590

	Ministerio de Justicia y Seguridad
	24097

	Ministerio de Educación
	24580



	Licitaciones
	
	Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires
	24732
	24902

	Ministerio de Hacienda
	24731
	24742

	Ministerio de Salud
	24700
	24654
	24650
	24341
	24338
	24784
	24695

	Ministerio de Educación
	24663
	23580
	23576

	Ministerio de Desarrollo Urbano
	24741

	Ministerio de Cultura
	24662

	Ministerio de Desarrollo Social
	24726

	Consejo de la Magistratura
	24938
	24942

	Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
	24900

	Corporación Buenos Aires Sur
	24940

	Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires
	24078

	Ente Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
	24901
	24903

	Defensor General - Ministerio Público CABA
	24496



	Edictos Particulares
	
	Particular
	24563
	24564
	24565
	24567
	24568
	24569
	24570
	24861
	24862
	24863



	Edictos Oficiales
	
	Ministerio de Educación
	24425

	Ministerio de Ambiente y Espacio Público
	24710
	24715
	24717
	24711
	24708
	24714

	Juzgado Provincial
	24945

	Ministerio Público
	24865




		2009-10-14T12:40:36-0300
	Palacio  Lilian Beatriz




